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I Y D E  P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , R E L A T IV O  A L  R E G IS T R O  

D E L A S  P L A T A F O R M A S  E L E C T O R A L E S  P R E S E N T A D A S  P O R  L O S  
P A R T ID O S  P O L IT IC O S  A N T E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L , P A R A  LA S  
E L E C C IO N E S  L O C A L E S  A  C E L E B R A R S E  E L  S IE T E  D E  J U N IO  D E L  A Ñ O  D O S  
MIL Q U IN C E

A  N T E C E D E N T E  S  .¿t,

I R eform a C o n stitu c io n a l Federal. El treinta y uno de e n e rttrm W ^ d p t«| m il *

catorce, el Presidente de la República promulgó la R e fo rru  CoQgtUL/eK^ja^, 

en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso d e v ^ JU p tó ñ  

mayoría de las legislaturas estatales.

II. C re ació n  del IN E . E l diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el 

Diano Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia político-electoral, destacando entre ellas, lo 

concerniente al articulo 41 en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, 

mismo que quedó integrado el cuatro de abril del ano dos mil catorce, 

modificándose la integración de su Consejo G eneral y la inclusión de nuevas 

atribuciones.

III. Le ye s  G e n e ra le s . E l dieciséis de mayo de dos mit catorce, la Honorable 

C ám ara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó la Le y  General de 

Instituciones y  Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 

Políticos, m ism as que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación de->  

-  fecha veintitrés de-m ayo de dos mil catorce.

IV Lineam ientos para la d esig na ció n  de los integrantes d e  loe O P L E S . El 

seis de junio dei afio dos mil catorce, ei Consejo G eneral dei Instituto 

Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 1NE/CG44/2014 mediante el cual 

expidió los Lineamientos para la designación de Consejeros Presidentes y 

Consejeros Electorales de k>8 organismos públicos locales.

V Convocatoria para la designación de los Integrantes de lo*

veinte de junio de dos mil catorce, el Consejo General del In w t j  

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG69/2014 mediante el B a l  

modelo de convocatoria para la designación de C o n s e je r o s « »

Consejeros Electorales de los O rganism os Públicos Locales. ^

VI Reform a C o n stitu c io n a l Local. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se 

publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco número 

7491 suplemento E, el Decreto 117, por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones d e  la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Ta b a sco  con reformas en materia electoral.

Vil. Ley E lectoral L o c a l. E l dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco número 7494, 

suplemento C, el Decreto 118, por el que se expidió, la Ley Electora) y  de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco. x

y

VMI. Designación Consejo Estatal. El treinta de septiembre del arto dos mil 

catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG165/2014 mediante el cual aprobó la designación de Consejeras
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Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales de 

O rganism os Públicos Locales.

Q uedando conform ado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de T a b a s co  de la siguiente forma:

. i.:-. ,.
MTRA MAQAY MERINO OAMlAN CONSEJERA PRESIENTE 7aROS

OOA. CLAUOIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ consejera  Electoral « aros

MIRO. 06VIO CUSA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL IAAOS

MTRO. JOS¿ OSCAR GUZMÁN GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL • AROS

lic Miguel An g el  eonz rooríguez ; CONSEJERO ELECTORAL 3AROS

MTRO. JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ : CONSEJERO ELECTORAL \
ORA ©MARA 06 LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALÚ CONSEJERA ELECTORAL

n k Í
IX P artido s P o lítico s  Nacionales de n ueva  cre a ció n . Q u I  

dej Instituto Nacional Electoral, en sesión extraordinaria c 

año dos mil catorce, otorgó registro a los Partidos Políticos f

• Movim iento Regeneración Nacional A .C . bajo la denominación

M O R E N A

• Partido Hum anista y

• Partido Encuentro Social

X. P artido s P o lítico s  acreditados ante el C o n s e jo  E sta ta l. Dado lo anterior, 

que el sistema d e  partidos político« ae integra con d iez organ izacio ne s^ 

políticas que cuentan con registro nacional, los cuales se encuentran > 

acreditados ante este órgano electoral, integrando el sistema tos institutos

políticos siguientes: ^

com unicando el otorgamiento del registro como partidos políticos nacio nales 

bajo las denominaciones: M O R E N A . Partido Humanista y Encuentro S o cia l a 

partir del uno de agosto de dos mil catorce, según las resoluciones número 

INE/CG94/2014, INE/CG95/2014 y INE/CG96/2014

XIII. S o lic itu d  de a creditació n  d e  M O R E N A  ante el C o n se jo  Esta tal. Q ue con 

fecha once de agosto de dos mil catorce, el Licenciad 

Guadarram a, Presidente del Com ité Ejecutivo Nacional de } 

al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaj 

obtuvo su registro como partido político nacional,

INE/CG94/2014 emitido por el Instituto Nacional Electoral, | 

su reconocimiento con la finalidad de gozar de los derechos, obligacíoneS' 

prerrogativas de la Ley General de Partidos Políticos y la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos dei Estado de Tabasco A si mismo con fecha tres de 

septiembre de dos mil catorce, exhibió constancia de la integración del 

Com ité Ejecutivo Estatal de M O R E N A  en el Estado de Tabasco.

XIV. S o lic itu d  de a cred itació n  del P artido H um a n ista  ante el C o n e e jo  Estatal.

Q u e  con dos de septiembre del año dos mil catorce, el Licenciado Javier 

Eduardo López M aclas, Coordinador Ejecutivo Nacional del Partido 

Humanista, Ignacio Irys Salomón, Subcoordínador Nacional y Ricardo Piñón 

Ruiz, a nombre de la Junta de Gobierno Nacional de dicho partido, solicitaron 

al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, acreditandi 

su registro ante el mismo. Asimismo, el día diez de noviembre de dos mil 

catorce, mediante oficio P H -IE P C T-0 1 -N O V 2 0 1 4  presentaron ante la 

Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica la estructura del 

partido Humanista en  el Estado

n .

• Partido Acción Nacional;

• Partido Revolucionario Institucional,

• Partido de la Revolución Democrática;

• Partido del Trabajo;

• Partido Verde  Ecologista de México;

• Partido Movimiento Ciudadano;

• Partido Nueva Alianza;

.  Partido M O R E N A ;

• Partido Humanista; y

• Partido Encuentro Social

inicio  del P ro c e s o  Electoral. Q ue  el seis de octubre de dos <

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Tabasco, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo trai] 

del decreto 118, de dos de julio de catorce, por el que :

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en^ 

artículos 111 y 165 de la citada Ley Electoral, celebró sesifl 

declaró el inicio formal y solemne del proceso electoral ordinario 2014-20T 

en el que los ciudadanos tabasqueños acudirán a las urnas el domingo siete 

de junio del año dos mil quince, para expresar de m anera libre, secreta, 

directa, personal e intransferible el sufragio universal para elegir a los 

integrantes de la Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, asi com o a los Presidentes 

Municipales y Regidores de los diecisiete Ayuntamientos.

XII N o tificación  dal registro  de los P artidos de n u e va  cre ació n . Q ue  el

veintinueve d a  julio del año dos mil catorce, se recibió en la Oficialía de 

Partes del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana d e  Tabasco, oñ ctg ^

número INE/JLETAB/VE/0949/2014, subscrito por el Ing. J  Jesús Lule 

Ortega, Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en 

el Estado de Tab asco , mediante el cual adjuntó copia simple del oficio 

número INE/PC/79/14, signado por el Dr Lorenzo Córdova Vianello, 

Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral

XV. R e c o n o c im ie n to  de M O R E N A  ante el C o n se jo  Estatal. Q ue con 

diecinueve de septiembre de dos mil catorce, es otrora Secretario Ejecutivo 

Arm ando Xavier Maldonado Acosta, informó al Licenciado Marti Batres 

Guadarram a. Presidente del Comité Ejecutivo Nacional de M O R E N A , 

mediante oficio núm ero SE/112/2014, que con fecha doce ( 

dos mil catorce quedó registrada la estructura del Com ité Ejá 

M O R E N A  en Tab asco , ante este Instituto Electoral 

Ciudadana de Tabasco

XVI R e c o n o c im ie n to  del Partido H um anista  ante el C o n se jo  Estatal. Q ue  <

diecisiete de noviem bre de dos mil catorce, el Licenciado Rigoberto de la O  

Gallegos. Director de Organización Electoral y Educación Cívica dei Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediante oficio 

D O  E  E.C/431/2014, hizo del conocimiento al Licenciado Fernando Cadenas 

Zam ora, Coordinador Ejecutivo Estatal del Partido Humanista, que con fecha 

trece de noviem bre del año dos mil catorce, quedó registrada la estructura 

del Com ité Ejecutivo Estatal de dicho partido, ante el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco.

XVII R e c o n o c im ie n to  d e l Partido E n cu e n tro  S o c ia l ante el C o n se jo  Estatal.

Q ue  con fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, el Ing. Arm ando 

G onzález Escoto, en su carácter de Representante Legal del P a r t i ^ ^ A  

Encuentro Social, solicitó mediante oficio de fecha veintidós de agosto del 

año dos mil catorce, al consejero presidente del instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, el registro de su Partido ante este 

órgano electoral, anexando documentación relacionada con su  aprobación 

como Partido Político Nacional ante el Instituto Nacional Electoral

XVIII. Notificación E n c u e n tro  S o cia l. Que de lo anterior, mediante oficios N* 

D O EEC/285/2014 y DOEÉC/280/2O14 el Lie. Rigoberto de la O  Gallegos. 

Director de Organización Electoral y Educación Cívica, inform ó al Dr 

Rosendo G ó m ez Piedra, Consejero Presidente y al Mtro .

V
/

/
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Maldonado Acosta, Secretario Ejecutivo en ese entonces 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Ti 

quedado registrado ante este órgano Electoral el instituto 

Social

XIX. R equerim iento de E stru ctura  P artido E n cu e n tro  S ocia l. El 09 de

septiembre de 2014, medíante oficio N° D O EEC 72962014, el Director de 

Organización Electoral y Educación Cívica, Licenciado Rigoberto de la O  

Gallegos, solicitó a los C C . Sebastián Ram os López y M anuel de Jesús 

Lastra Ram os, Representantes del Partido Encuentro Social en el Estado 

de Tabasco, proporcionaran la Estructura del Com ité Estatal debidamente 

certificada por el Instituto Nacional Electoral.

resultados en los mecanismos de participación ciudadana '

legislación local; así como todas las no reservadas al Instituto Nacional 

Electoral. Las sesiones de todos ios órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señala la ley.

3 P u b lica ció n  y  d ifu sión  da la plataform a e lectora l. Q u e  ios artículos 25 

párrafo 1 inciso j )  y 30 párrafo 1 inciso h ) d e  la Ley G eneral de Partidos 

Políticos, dispone como una obligación de los partidos políticos, publicar y 

difundir en las demarcaciones electorales en que participen, asi com o en los 

tiempos que les corresponden en las estaciones d e  radio y en los canales de 

televisión, la plataforma electoral que sostendrán en la elección d e  que se^—  

trate.

X X . P resentación  de la E stru ctu ra  P artido E n c u e n tro  Socia l. C on  fecha 15 de 

enero de 2015, el C  Sebastián Ram os López, Presidente de encuentro 

Social en el Estado de Tabasco, hizo entrega a ia Mira M aday Merino 

Damtan, Presidente del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de¿ 
Tabasco, la estructura del Comité Directivo Estatal, asi com o la integración 

de la Com isión Política Estatal del Partico Político Nacional Encuentro Social, 

debidamente certificada por el Licenciado Edm undo Jacobo Molina, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral.

XXI R equerim iento IN E  Mediante oficio N° S  E 7299/2015 de fecha 15 de enero 

de 2015, ei Lie. Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, remite al Lie Rigoberto 

de la O  Gallegos, Director de organización Electoral y Educación Civica de 

este órg a n o  Electoral, la documentación presentada por el C  Sebastián 

Ram os López, Representante legal del Partido Politico Nao 

Social, consistente en original de la certificación de la integ 

Directivo Estatal, del Partido Político Nacional denom inado« 

y La integración de ia Comisión Politica Estatal del partid8| 

por el Lie. Edm undo Jacobo Molina. Secretario E jecutiv í 

Nacional Electoral, para verificar

CONSIDERANDO

1. O rg a n iza ció n  d e  lae elecciones cargo  del Instituto E le cto ra l y de 

P articipación  C iu d ad an a  de T a b a s c o . Q u e  de conformidad con lo 

establecido en el articulo 9, apartado C . fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la organización de las elecciones 

estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado que se 

realiza a través de un organismo público, autónomo denominado Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan e! Instituto 

Nacional Electoral, el Poder Legislativo del Estado, los partidos p o lít ic o ^  

nacionales y locales, asi como los ciudadanos en los términos que ordena la 

Ley, en ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus principios rectores.

A ctividades del instituto. Q ue  ei artículo 9, apartado C, fracción I, inciso i) 

de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco dispone 

que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a 

su cargo en forma integral y directa, adem ás de las que le determine la ley, 

las actividades relativas a: los derechos y prenogativas de ios partidos 

políticos y candidatos, educación cívica; preparación de la jornada electoral; 

impresión de documentos y producción de materiales electorales; i 

y cómputos en los términos que seríale la Ley, resultado^ 

encuestas o sondeos de opinión corj fines electorales, obsen 

y conteos rápidos, conforme a los lincamientos que estábil 

Nacional Electoral, organización, desarrollo, cómputo y

4. Considerándose información pública de estos las plataformas electorales y 

program as de gobierno que registren ante el Instituto.

5.

6 .

D o c u m e n ta ció n  básica de ios P artidos P olíticos. Que se considera como 

docum entos básicos de los partidos políticos la declaración de principios, ei 

program a de acción y los estatutos, dentro de los cuales se obliga a 

presentar una plataforma electoral, para cada elección en que participe, 

sustentada en su declaración de principios y programa de acción; asi com o 

la obligación de sus candidatos de sostenerla y difundirla durante la cam paña 

electoral en que participen.

D e re ch o  a form ar coaliciones. Q ue  los articulo 35 y 39 i 

G eneral de Partidos Políticos y la Ley Electoral y de Pa 

Estado de Tabasco, en su articulo 87, respectivamente e^| 

partidos políticos podrán formar coaliciones, definiéndola i 

dos o m ás partidos políticos para postular candidatos en com ún para fana 

elección

7 T ip o  de coalic iones. Q ue  la Ley General de Partidos Políticos y  la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, en su articulo 88, 

respectivamente establecen; que en las coaliciones totales, parciales y > 

flexibles, tos partidos políticos coaligados en un m ismo proceso federal o j  

local a  puestos de elección popular, deberán regirse bajo una misma ^  

plataforma electoral

8 ó rg a n o s  partidista s que aprueba la coalic ión . Q ue  conforme a k) 

dispuesto en el artículo 69, de la Ley General de Partidos Políticos, cuando 

estos pretendan coaligarse deberán acreditar que la coalición fue aprobada 

por el órgano de dirección nacional que establezcan los estatutos de cada 

uno d e  Jos partidos políticos coaligados y que dichos órganos expresamente 

aprobaron la plataform a electoral, y en su caso, ei programa de gobierno de 

la coalición o de uno de los partidos coatigados

Fina lid ad es d el Instituto. Q u e  el articulo 101, párrafo 1, de la Ley Electoral 

y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, establece como finalidades 

del instituto Estatal, las siguientes; I. Contribuir al desarrollo de la vida 

pública y democrática en ei Estado de Tabasco; II. P re se rva r el 

forta lecim iento del régim en de p artido s políticos; ilf. A a g ^ C T f c a lo s  

ciudadanos ei ejercicio de sus derechos políticos e lectd jra S sy 

cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la c e lq g a c iJ|  o r e j e a  « y  

pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes dV f l U f i B ere^'/ 

Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del E sta d o ^a y /V e la i. rip ffia 

autenticidad y  efectividad del voto; Vi. Llevar a cabo fa prom ocJSsísCPfm o y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y 

Vil. O rganizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 

populares y d em ás formas de participación ciudadana, de conformidad con k> 

que dispongan las leyes.
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10. Órgano Superior de Dirección dei Instituto. Q u e  el articulo 106 da la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. señala que el 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, com o órgano superior de dirección, es responsable de vigilar 

cumplim iento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electora!, asf com o de velar porque tos principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad y objetividad, guien todas 

sus actividades.

11 Jo rn a d a  E le cto ra l. Que en términos de lo dispuesto por el articulo 27, 

fracciones I, II y  lll de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos dei Estado de 

Tabasco, el dom ingo siete de junio del arto dos mil quince, se desarrollará la 

Jornada Electoral para elegir Diputados integrantes de la LXII Legislatura ai 

H onorable Congreso del Estado y a los Presidentes Municipales y Regidores, 

integrantes de los Ayuntamientos, por los principios de m ayoría relativa y 

representación proporcional.

12. D e re ch o  a participa r en las e leccio ne s. Q u e  el articulo 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco,

Partidos Políticos nacionales tendrán derecho a participar e l  

locales, cuando acrediten previamente ante el Consójo 

encuentran registrados, presentando la constancia 

participación de ios Partidos Políticos Nacionales, en las e lecció n^! 

sq sujetarán, en todo momento a las disposiciones de la Constitución Local, 

las leyes generales, esta Ley y  los dem ás ordenamientos aplicables.

13. Obligación de presentar plataforma electoral. Que el articulo 42. fracción

VI de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tab asco . señala 

que los estatutos de los partidos políticos establecerán la obligación de 

presentar upa plataforma electoral, para cada elección en que participen, 

sustentada en su declaración de principios y program a de acción. (

14. O b lig a ció n  d e  d ifu n d irla  plataform a electoral. Q ue  el articulo 59. fracción 

IX de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, prevé 

com o obligación de los partidos políticos d ifu nd ir en su respectivo portal de 

transparencia las plataform as electorales y program as de gobierno que 

registren ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

15.

16.

Ó rg a n o  e n c a rg a d o  del registro  de plataform a. Q ue  ei articulo 115, 

fracción XVIII de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco, m andala como atribución del Consejo Estatal, registrar ia 

plataforma electoral que para cada proceso electoral deben presentar los 

Partidos Políticos o coalición en los términos de la Ley.

Té rm in o  para presentar la plataform a electoral. Q ue  ei aillculá

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, e w b le l 

para el registro de candidaturas a cargos de elección popular, 

postulantes deberán presentar y, obtener el registro de la plataformS 

que sus candidatos sostendrán a lo largo de la cam paña política. Misma que 

deberá ser presentada para su registro ante el Consejo Estatal, dentro de los 

primeros, quince días de enero del año electoral, del registro se expediiá 

constancia La  m ism a obligación tendrán ios candidatos independientes, en su 

caso, debiendo presentada dentro de los siguientes diez días a la obtención 

de su registro.

17 Definición de plataforma electoral. Q u e  al respecto, el glosario del Tribunal 

Electoral del P oder Judicial de la Federación, consultable en la dirección 

electrónica htto://portal.te.Qob.mx/Qlossarv/3/letterp. define a la Plataforma 

electoral da partido, es el docum ento elaborado por ios partidos políticos jf

autorizado por la autoridad electoral, que contiene sus propuestas políticas, 

postulados, declaración de principios y programa de acción, el cual — entre 

otros aspectos—  se hace del conocimiento de la ciudadanía para que ésta se 

sum e a sus proyectos políticos, sociales y culturales de los partidos

16 A trib u cio n e s  del IN E . Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en su artículo 32 párrafo 1, inciso a), fracción il, dispone como 

atribución dei Instituto Nacional Electoral, para los procesos electorales 

federales y locales, entre otras, determina fijar la geografía electoral, que 

incluirá la determ inación de los distritos electorales y  su división en secciones 

electorales, asi com o la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 

el establecimiento de cabeceras; asimismo, los párrafos 3 y 4 dg 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Taba  

es facultad del Instituto Nacional Electoral la determ inad^ 

electoral, que incluirá la delimitación geográfica y composicfcn p| 

los distritos electorales y su división en secdones e lectorJA L/c 

integración y delimitación de las circunscripciones electorales p iu n M H P M S  y 

el establecimiento de las respectivas cabeceras distritales y de 

drcunscripdón. y que la distritación deberá realizarse con base en el último 

C e nso  General de Población y los criterios generales determ inados por el 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral y aprobarse antes de que 

iníde el proceso electoral en que vaya a aplicarse.

19 Demarcación geográfica para el proceso electoral. Q ue  con fecha 

diecinueve de septiembre de dos mil catorce, se recibió en el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, oficio número ^  

IN E/JLETA B A /E/1304/2014. signada por el Ingeniero J. Jesús Lule O r te g ^ f ^ X  

Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del Instituto N adonal Electoral en 

el Estado de Tabasco, mediante el cual remitió a la presidencia de este 

órgano electoral, el acuerdo núfnero INE/CG48/2014, aprobado en sesión 

extraordinaria de fecha 20 de junio de 2014. por el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual se pronunció sobre la 

demarcación geográfica en las entidades federativas con proceso electoral 

local 2014-2015, señalando dentro de sus consideraciones, y puntos 

resolutivos lo que a continuación se transcribe:

*29. Que de una ¡nterprelabón sistemática y funcional de las disposiciones señaladas y 
tomando en cuenta el Wcto de los procesos electorales tócales 2014-2015. existe 
imposibilidad jurídica y material de realizar y concluir con los trabajos de una nueva 
demarcación de los distólos electorales en el ámbito local, en virtud Je que ei p¡a¿u por» lo 
promulgación y publicación de las leyes electorales locales es por lo menos noventa dias 
antes de que inide el Proceso Electoral en que vayan a aplicarse, y durante el mismo no 
podrá haber modificaciones legales fundamentales.

30 Que con base en razonamientos jurídicos. aspectos administrati' 
recursos húmenos y de toylsSca, se considera que no es fucltbie la apn 
demarcación de los distritos electorales en ei ámbito focal para tos,
2Ü14-2015. por k> que. se estena conveniente que con base en la Reí 
y a efecto de dar certeza a tos trabajos de distritación. se apruebe 
distritos elector ales de las entidades federativas que haya sido 
organismos electorales locales para utilizarse en el Proceso Elector! 
previo a la entrada en vtgor de la Ley General de Instituciones y Procedlmíer 
Tal es el caso del Distrito FederaL cuyo Acuerdo de fetritodón se aprobó 
lebrero d t 2012; el estado de Guerrero, cuyo Acuerdo de dtetrRadón se aprobó en to ta  28 
de octubre de 2013. el estado de Colima, cuyo Acuerdo de distrilacton te aoiPbó en to ta  
dos de abril de 2014 v al astado de San Luis Potos!, cuvo Acuerdo de distritación se aprobó 
e n to rtá is  de atol de 2Q!4.

31. Que para el caso de las entidades federativas en las que los organismos elector ales nc 
se hayan pronunciado respecto de la demarcación da los distritos electorales a utilizarse en 
el Proceso Electoral Local 2014-2015, previo a la entrada en vigor de la Ley General de 
Inittodonee y Procedimientos Electorales, resulta conveniente que este Consejo General 
apruebe se ultece la determinada en al Proceso Electoral Local Inmediato anterior ‘

A C U E R D O

Primero. &  Consejo General del InsMuto Nacional Electo«al no está en posteridad de 
reaázar iaa actividades necesarias para etecfcar cambios en te demarcación geográfica 
a c to e n  tes entidades fede«alivas con proceso toca! 2014 2015: oáo, atendiendo a los 
plazos que contempla la reforma legal.

n

Segundo. Se determina que en ei caso de tes entidades federativas que en el marco de su 
legislación entono« a te reforma legal, hayan apotrado una nueva demarcación de tos 
disüitos elector ates, ésta pueda ser utilizada en su Proceso Electoral 2014-2015 Tai es el 
caso de tes entidades federativas de Cote na, Guerrero y San Luis Potosí, asi como el Distrito 
Federal
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Tercero. Se determina que a-, el caso de las enWades lederaüvas en las que los 
oí gañíamos etecbjiates tócales, previo a la reforma legal, no se hubieren pronunciado 
respecto de la denwcadón de ios diatritos electorales a utilizarse en el Proceso Electoral 
Local 2014-2015. se autorice la utilización de ta demarcación determinada en ceda entidad 
federativa en el Proceso Electoral Local inmediato anterior.

Cuarto Se instruye a la Junto General Ejecutora del Insttuto Nadonal Electoral, tolde tos 
trabajos tendientes e formular tos proyectos para la demarcación territorial de la geografía 
electoral nadonaí, en términos de ta nueva legislación

Quinto. Hágase del conocimiento de tos integrantes de ta Comisión Nactonai da Vtgüaftoa. 
lo tqxobedo por este órgano máximo de dirección *

20 órga no encargado de regir la geografía electoral. Que de

expuesto y tomando en consideración la determinación del Con% 

del Instituto Nacional Electoral, expresada en el re fe rí 

IN E/C G 4 8/2014, se concluye que los acuerdos números C E  

C E /2 01 1/020 emitidos por el Consejo Estatal del Instituto EleS 

Participación Ciudadana de Tabasco. serán los que rijan lo atinen!? 

geografía electoral del Estado Libre y Soberano de Tab asco . asi como lo 

relativo a los municipios en que deberán elegirse dos síndicos por el principio 

de mayoría relativa y habrán de asignarse tres regidores, por el principio de 

representación proporcional, en el proceso electoral ordinario 2014-2015.

23. P rese n ta ció n  de las plataform as electorales. Atendiendo a la obligación 

prevista en el articulo 187 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco. que tienen los partidos políticos de presentar la 

plataforma electoral que sus candidatos sostendrán en sua 

políticas, los Institutos políticos dieron, oportuno cumplirr 

presentaron sus plataformas electorales en las fechas s lg u if ite a l

21. Acuerdo del INE por el que se eetabiece la Integración provisional de las
\

comisiones permanentes del Consejo General del instituto Federal i 

Electoral. Q ue  la determinación del Consejo General del Instituto Nacional

Electoral, formulada en el referido acuerdo INE/CG48/2014, se hizo * r  
conocimiento de los Presidentes de los Institutos Políticos en el Estado de 

Tabasco, a través de oficios de fecha veinticuatro de septiembre de 2014, 

asimismo el Secretario Ejecutivo ordenó su publicación en el periódico Oficial 

del Estado, para (os efectos legales a que haya iugai

24. Atribución del Consejo para emitir acuerdos. Q ue  por disposición del 

articulo 115. párrafo 2, de Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dictar los 

acuerdos necesarios o celebrar los convenios que resulten pertinentes para 

garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que le 

correspondan, siempre en apego a sus facultades y los principios rectores 

de la función electoral.

22. P un tos resolu tivo s del acuerdo CE/2011/013. Q ue el C onsejo Estatal del

Instituto Electoral y de Padicipación Ciudadana de Tabasco, en sesión 

extraordinaria de fecha veintitrés de noviembre del año dos mil once, aprobó 

el acuerdo número CE/2011/013, mediante el cual determinó la demarcación 

territorial de los distritos electorales unmominales, el ámbito territorial de cada 

una de las circunscripciones plurinominales, asi como el núm ero d e ^  

por el principio de representación proporcional que deban ele 

una de ellas para el proceso electoral ordinario 2011-2012. 

estudios presentados poi la Junta Eslatal Ejecutiva, en 

artículo 199 párrafo segundo de la Ley Electoral del Estado de^¡ 

su punto de acuerdo quinto estableció:

A C U E R D O

25. Por lo antes motivado y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco emite et siguiente:

A C U E R D O

P rim e ro .- Este Consejo Estatal es competente para emitir el 

relativo al registro de las plataformas electorales presentada 

políticos ante el Consejo Estatal, para las elecciones locales a 

junio del año 2015.

S eg un d o - Se tienen por recibidas ante el Consejo Estatal del instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, las plataformas electorales relativas al 

proceso electoral ordinario 2014-2015, por ios partidos políticos nacionales

Quinto.- Para el proceso electora! ordinario 2011 2012 se mantiene ta demarcación
territorial de los 21 Distritos Electorales Umnommates, quedando dividido el territorio del 
Estado de Tabasco en 21 Distritos Electorales Uninonunales como se precisa a continuación

i Distrito Etectotal con Caboceta en Tenosique

Distólo Electoral con Cabecera en Cárdena*

Ili Distrito Electoral con Cabecera en Cárdenas

IV Oístóto Electoral con Cabecera en Huimanguiüo

V Distrito Electoral con Cabecera en Canda

VI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VII Distrito Electoral con Cabecera en Centro

VI» Oistóto Electoral con Cabeoera en Centro

IX Distrito Elector^ con Cabecera an Centro

X Distito Electoral con Cabecera en Centro

Partido Acción Nacional;

Partido Revolucionario Institucional; 

Partido de la Revolución Democrática; 

Partido del Trabajo;

Partido Verde Ecologista de México; 

Movimiento Ciudadano;

Partido Nueva Alianza,

Partido M O R E N A ;

Hartido Humanista; y 

Partido Encuentro Social.

S s

■■ )■' . m m m s t m .
XI Distrito Electoral con Cabecera en Centro

XII Distrito Electoral con Cabecera en Comalcalco

XIII Distrito Electoral con Cabecera en Comaic^co

XIV Distólo Electoral con Cabecera en Cunduacán

XV Distrito Electoral con Cabecera en Emifiano Zapata

XVI Distólo Electoral con Cabecera en Huinwguilto
XWÍ Distrito Electorat con Cabecera en Ja/pe de Méndez
XVIII Distrito Electoral con Cabecera en Macuspæa

XJX Distólo Electoral con Cabecera en Nacajuca

XX Oistóto Electoral con Cabecera en Paraíso
XXI Distrito Electoral con Cabecera en Teapa

Tercero  - Se instruye al Secretario Ejecutivo expedir, en su caso, las constancias 

de registro de platafoima electoral a cada uno de los partidos políticos señalados 

en el punto de acuerdo anterior ■'J.
V'i

Cuarto  - P ubliques« en el Periódico Oficial del E s t a % ,d e  conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 

de Tabasco y agréguese a la página de Internet del Instituto.

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectu

de enero del ano dos mil quince, por votación unánime de
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Electorales del C onsejo Estatal del Instituto Electoral y de Participa! 

de Tabasco. Oda. Claudia del Carm en Jim énez López, Dra.

Candelaria C respo Arévalo, Mtro José O scar G uzm án García, Mtro 

Herrera, Mtro. Jorge  Enrique G ó m ez Hernández, Lie. Miguel Angel Lonz 

Rodríguez y la Consejera Presidente, Mira Maday Merjpe-Oám iáñ~

EN LA CIUDAD Oe VILLANCMaOSA, CAPfTAL DEL ESTADO OE TABASCO, A LOS VEINTIUN OÍAS O d  MES OE ENERO DEL Alto DOS 

ML QUNCE. EL SUSCRTTO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ. SECRETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE 
P ARDOR AQÓN QUO ABANA OE TABASCO, CON PUNO AMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117 PARRAFO 2. FRACCION
XXJV 0 «  LA LEY ELECTORAL Y 0€ PARDOOS POLÍTICOS DEL ESTADO OE TARASCO._____ ______________________________________

— --------------------------------------------------------------------------------------C E R T I F I C A  — -------------------------------------------------------------------------------------------------
OUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE { » )  VEINTE FOJAS UTILES, CONCUEROAN EN TODAS Y CADA 

JNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL BEL ACUEROO NÚMERO CE/201S/OO« OE FECHA VEINTE OE ENERO OEL AÑO DOS MIL 

QUINCE, EMIDOO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y Oe PARTXaPAOON OUOAOANA OE TABASCO. 
RELATIVO AL REGISTRO BE LAS PLATAFORMAS ELECTORALES PRESENTADAS POR LOS PARDOOS POLITICOS ANTE EL 

CONSEJO ESTATAL. PARA LAS ELECCIONES LOCALES A CELEBRARSE EL SIETE OE JUNIO OEL AÑO 003 MR QUINCE; QUE OBRA 
EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMOS QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO_____________________

No.- 3421 ACUERDO CE/2015/007

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PAR7KJPAOÔN, ES 
NUESTRO COHPROm SO

CE/2015/007

A C U E R D O  Q U E  fcMHfc E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O  E L E C TO R A L  Y 
D E P A R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , M E D IA N TE  E L  C U A L  S E EXPIDE 
E L  R E G L A M E N TO  D E  S E S IO N E S  D E L  C O N S E JO  E S T A T A L  E N  A TE N C IÓ N  A LAS 
R E C IE N T E S  R E F O R M A S  C O N S T IT U C IO N A L E S  Y L E G A L E S  EN  M ATERIA 
E L E C TO R A L .

A N T E C E D E N T E S

Reforma Constitucional Federal. El treinta y uno de enero del año dos mil 

catorce, el Presidente de la República promulgó la Reforma Constitucional en 

Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de 

las legislaturas estatales.

Creación del INE. El diez de febrero de dos mil catorce, se pt¿

Oficial de la Federación. el Decreto por e! que se reforman, 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los®

Mexicanos, en materia político-electoral, destacando entre ellas, r 

artículo 41 en el que se crea el Instituto Nacional Electoral, i 

integrado el cuatro de abril del año 2014, modificándose ia integración de su 

Consejo General y la inclusión de nuevas atribuciones

Leyes Generales. El dieciséis de mayo del año dos mil catorce, ia Honorable 

Cámara de Diputados, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas 

en el Diario Oficial de la Federación de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce

Lincamientos para la designación de los integrantes de los O P LE S . Ei dia 

seis de junio del año dos mil catorce, el Consejo General del instituto Nacional 

Electoral aprobó e l-A cuerdo INE/CG44/2014, mediante el cual expidió lo¡ 

Lincamientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejejos 

Electorales de ios organismos públicos locales.

\

V Reforma Constitucional Local. Ei veintiuno de junio de dos mil catorce, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de 1 abasco numero 7491 suplemento £. el 

Decreto número 117, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 

en materia electoral.

Ley Electoral Local. El dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco número 7494 suplemento O, e! Decreto núme'o 

118, por el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 

Tabasco.

Designación Consejo Estatal. El treinta de septiembre del 

el Consejo General dei Instituto Nacional Electoral 

INE/CG165/2014 mediante el cual aprobó la designación 

Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros Electorales 

Públicos Locales.

Quedando confoimado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma:

CONSEJEROS ELEOTORJkLES CARGO PERIODO

MIRA MADAY MERINO DAMIÁN CONSEJERA PRESIDENTE 7 AÑOS

ÜUA CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORAL 6 AÑOS

MIRO OAVlD CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6AÑOs

M TRO JOSE OSCAR GUZMÁN GARCIA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

uc Miguel Angel fonz roorIguez CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

MTRO. JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ CONSE JERO ELEC T ORAL 3 AÑOS

ORA IOMARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALO _ consejera electoral ,
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VIH Tom a de protesta integrantes de Consejeros Electorales. Que dado ¡o anteno'

y en términos del articulo 125 de la Constitución Eolítica de los Estados Unidos 

M exicanos. 74 de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco 

) 145 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 6 inciso 

b) ae: Regiamente de Sesiones oe. Conseje Estatal en sesión extraorümana oe¡ 

pnmerc ae octubre del año dos mi: catorce, la Mtra Maday Mennc Damián, 

Consejera Presidente del Instituto Electora > de Participación Ciudadana ae 

Tabasco rindió la protesta de ley ante ei Consejo Estatal y posteriormente 

rindieron protesta ios Consejeros Electorales Dda Claudia del Carmen Jiménez 

López Mtrc. David Cuba Herrera. Mtrc. José Oscar Guzm án Gary|@ E$TÜifiuel 

Ángel Fonz Rodríguez, Mtro. Jorge Enrique Góm ez Hemándea 

la Candelaria Crespo Arévalo

C O N S I D E R A N D O

1 O rganización  de fas elecciones a cargo del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco. Que de conformidad con lo establecido en 

e! articulo 9. apartado C, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tabasco, la organización de las elecciones estatal, distritales y 

municipales, es una función pública del Estado que se realiza a través de un 

organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo del 

Estado, los partidos políticos, nacionales y locales, asi como los ciudadanos en los ^ 

términos que ordena la Ley, en ejercicio de esa función estatal, la certeza, ^  

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus 

principios rectores -  '

2 Actividades del Instituto. Que e< artículo 9, apartado C, fracción 1. inciso i) de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en 

forma integral y directa, además de las que determine la ley. las actividades 

relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; 

educación cívica: preparación de la jornada electoral: impresión de documentos y 

producción de maieriaies electorales escrutinios y cómputos en los términos que 

señaie la ley. resultados preliminares: encuestas o sondeos de opinión con fines 

electorales, ooservación electora! y conteos rápidos, conforme < 

que establezca el Instituto Nacional Electoral: organización, de 

declaración de resultados en los mecanismos de participad 

prevea la legislación local, asi como todas las no reservadas J 

Electoral Las sesiones de todos los órganos colegiados 

públicas en los términos que señala la Ley

3 Jo m a da  E le cto ra l Que en términos de lo dispuesto por el articulo 27. párrafo 1, 

fracciones II y III de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

e. a cm in g c siete de /unic del año dos mil quince, se desarrollará la Jomada 

Electoral para elegir a ios 21 Diputados por el principio de mayoría relativa, 14 de 

representación proporcional integrantes de la LXH Legislatura af H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, así como a los Presidentes Municipales y 

Regidores integrantes de los 17 Municipios del Estado de Tabasco.

4 Finalidades del Instituto. Que el articulo 101. párrafo 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece como finalidades del Instituto 

Estatal, las siguientes I. Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática

en ei Estado de Tabasco; II. Preservar el fortalecimiento det régimen de p a rtid q ^  

políticos, lll Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la 

celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por 

ia autenticidad y efectividad del voto; VI. Llevar a cabe la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y Vil. 

Organiza^ o coadyuvar s la realización de los ejercicios de consultas populares y 

demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes

5. Órgano Superior de Dirección. Que e! articulo 105 de la Ley Electoral 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco, señala que el 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ■ 

de dirección, es responsable de vigilar el cumplimiento 

constitucionales y legales en materia electoral, así como 

principios de certeza, legalidad, independencia, máxima pubHi 

y objetividad, guien todas'sus actividades.

6. Com isiones perm anentes. Que el articulo 113, párrafo 1, de la Ley comiciai 

dispone que el Consejo Estatal constituirá, entre otras, ia Comisión permanente de 

Organización Electoral y Educación Cívica, así como las comisiones temporales 

que considere pertinentes para el desempeño de sus atribuciones tas que 

siempre serán presididas por un Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con 

el Instituto Nacional Electora!, que será presidida por el Consejero Presidente

7 Integración de las Com isiones. Que de conformidad con el artículo 113, en sus \

párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de T a b a s c o __

todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres Consejeros E le c to ra ^  

podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, ios Consejeros Representantes

de los Partidos Políticos e! Director de Organización Electoral y Educación Cívica 

del Instituto Estatal actuara como Secretario Técnico de las mismas. En todos los 

asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, 

dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine 

la Ley comicial o haya sido fijado por el Consejo Estatal.

8 Atribuciones del Consejo Estatal. Que el articulo 115 párrafo 1, fracción XXXIII 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

Consejo Estatal tiene entre sus atribuciones: la de expedir el Reglamento de 

Sesiones de los Consejos y Comisiones del Instituto Estatal, así como sesionar de 

manera ordinaria por lo menos una vez al mes.

9 Inicio del Proceso Electoral. Que en cumplimiento a lo dispi 

transitorio O C T A V O  del decreto 118, de fecha dos de julio di 

el que se expidió la Ley Electoral y de Partidos Políticos de 

con los artículos H í ' y  165 de la citada Ley, el Consejo Est 

forma/ y solemne del proceso electoral ordinario 2014-2015, para 

los integrantes del Congreso del Estado y los Ayuntamientos.

10. Integración de la Com isión Organización Electoral y Educación  Cívica. Que 

en sesión extraordinaria de fecha diez de octubre de dos mil catorce, ei Consejo 

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó, 

entre otros, el acuerdo número CE/2014/014. mediante el cual constituyó la 

Comisión Permanente de Organización Electoral y Educación Cívica, quedando w 

integrada por ios Consejeros Electorales: D DA . C LA U D IA  D E L  CAR M EN j  

JIM É N E Z  LÓ P E Z , D R A  IDMARA DE LA C A N D E LA R IA  C R E S P O  A R É V A LO  y X 

M TR O . J O R G E  E N R IQ U E  G Ó M E Z  H E R N Á N D E Z, presidente de la misma

11 Instalación de la Com isión. Que el día diecisiete de octubre de dos mil catorce 

la Comisión Permanente de Organización Electora! y Educación Cívica, celebró 

sesión extraordinaria, en la que se declaró formalmente Instalada.

12 Reunión de trabajo. Que la Comisión de Organización Electoral y Educación 

Cívica, con relación al Reglamento de Sesiones de! Consejo Estatal Electoral, 

llevó a cabo diversas reuniones de trabajo, en las que se dio a conocer los 

avances en la elaboración def anteproyecto det citado reglamento.

13 Retroactívidad de la Ley. Que el artículo cuarto transitorio de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, establece lo siguiente:

CUARTO. Los asuntos que se encuentren en trámite a ta entrada en v 
serán resueltos conforme á las normas «gentes al momento de su inicio.

En tanto se eqáden ios nuevos ordenamientos que regulen f p — 
este ordenamiento, seguirán aplicándose en lo conduoente en lodo lo 
Ley, las disposiciones reglamentarías y admímstratrvn que regulaban los 
que se abroga.
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14 Propuesta dei Reglam ento de Sesiones. Que mediante oficio de techa veintidós 

de diciembre de dos mil catorce, ei Presidente de la Comisión de Organización 

Electoral y  Educación Cívica del Instituto EieótoraJ y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, Mtro. Jorge Enrique Gómez Hernández, hizo Hegar a tos integrantes 

de la citada comisión y a los Consejeros Electorales dei Consejo Estatal, la 

propuesta dei Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal con la finalidad de que 

hicieran llegar por escrito o al conao electrónico 

democraciaybuengobiemo@hotmarl.com dentro de un plazo de cinco 

naturales, sus observaciones pertinentes en relación al documento antes 

señalado.

15.

16.

O bservaciones at Reglamento de Sesiones. Que de lo anterior, se recibieron 

observaciones a! correo electrónico proporcionado y por escrito de parte de los 

Consejeros Electorales Mtra. Maday Merino Damián, Consejera Presidente; Dda. 

Claudia de! Carmen Jiménez López, Consejera Electoral; Dra. Idmara de la 

Candelaria Crespo Arévalo, Consejera Electora!; Mtro. Jorge Oscar Guzm ár 

García, Consejero Electoral; Uc. Mario Alberto Atejo García. Consejero 

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional; Lie. José 

Manuel Sepúiveda del Valle, Consejero Representante Propietario del Partido 

Verde Ecologista de México.

Elaboración del anteproyecto de Reglamento de S esio ne ^ 

de enero de dos mil quince, se llevó a cabo la reuniói 

integrantes de la Comisión de Organización Electoral y Edufició rl 

fueron convocados mediante oficios de fecha treinta de d ic ie m H k d e Ij 

catorce, signado por el presidente de dicha comisión, para presenW BeTpr4yecto 

final de la propuesta de Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con tas modificaciones que se 

hicieron llegar en tiempo y forma.

17. Aprobación del proyecto de Reglamento de Sesiones. Que con fecha doce de 

enero del ario dos mil quince, la Comisión de Organización Electoral y Educación 

Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión 

• extraordinaria aprobó el proyecto de acuerdo número C O E E C /2 0 15/001, relativo al 

Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal, estableciendo en su rasototiy*'"' 

segundo remitir dicho proyecto a la Consejero Presidente del Consejo Estatal de 

este órgano electoral para los efectos legales correspondientes

18 Rem isión del proyecto a la Consejera Presidente. Que en cumplimiento a lo 

anterior mediante oficio COEEC/ST/001, de fecha doce de enero del año dos mil 

quince, el Licenciado Rigoberto de la O  Gallegos. Secretario Técnico de la 

Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, remitió a la Mtra. Maday Merino Damián, 

Consejera Presidente dei Consejo Estatal e! proyecto de acuerdo 

C O EEC /2015/001 relativo al Reglamento de Sesiones del Consejo Estate! 

Electoral

Facultad del Consejo para emitir acuerdo. Que ei artículo 115, 

L e y  Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasci 

Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesanos que 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de 

corresponda; siempre en apego a sus facultades y a los principii 

función electoral.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, emite el siguiente;

ACUERDO

P R IM ER O .- Se  aprueba el Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para quedar como sigue;

REGLAMENTO DE SE90NES D a  CONSEJO ESTATAL 
D a  INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN / -

CIUDADANA DE TABASCO

I DISPOSICIONES GENERALES 

Objete

Articulo 1
1 El presente Reglamento tiene po: objeto regular e» desarrollo (Je las sesiones oe¡ Consejo Estala 

Peí Instituto Electoral y oe Partiapadon Ciudadana de Taoascc la actuación oe sus integrante: 
dentro del mismo y las comisiones formadas para el desempeño oe sus atribuciones

Cátenos para su interpretación

Articulo 2
1 La interpretación de las duposoones de este Regiamente, se hará conforme e ios crieenos 

gramatical, sistematice y furtoona atendienoo a »  dispuesto en el artículo U  último parrsfc o? 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mércanos y a lo señalado en el articule 3, parra fe 
2 de la Ley Elector» y de Partidos Políticos del Esteró de Tabasct. asi como a las practicas que 
garanticen y reflejen la integración del Consejo Estatal, la ftbre expresión y partapadon de sus 
integrantes, y la eficacia de los acuerdos y resoluciones que se tomen en su sene, en el ejerooo 
de sus atribuaanes o en su caso, se hmdará en los principios generales oeldereciic

Giosano

Articulo 3
1. Para los efectos de este.Regiamente, se entenderá por

L Acta: Documento forma de cada sesión, mediante el cua: 
constancia de tss intervenciones de sus integrantes y los asunl

It Aspirante a Candidato independiente: Ciudadano que 
candidatjrs independiente a un carpo de eUcción popular y que 
que lo acredte como tal

Carnfldato Independiente: El Ciudadano que obtenga por parte de lea 
el Acuerdo de regóte, habiendo cumplido con los requerios que pera ta: i 
establece la Ley Electoral y da Partidos PoWoos del Estado de Tabasco:

Candktotea Coarte: Cuando doe o mas partidos potitos, sin meefiar ooaiaón 
registan al míen» cantSdaÉD, tenuia o plañía de añádalos, por el principio de mayor» 
rteafva, sujetándose a las áRioaiüunea a  le Ley Efecto»  y de Partidos Potitos del 
Estado de T t o a n .

V. Conaajo: B  Consejo Estatal.

V I C o n e je ra : los Gonaajaraa rtectoteai del Consejo Estatal det Instituto Bactoaf y de 
partoproián Ciudadana de Tabasco,

VH Conattudón: La ConsitudOn Potito dei estado Ubre y Soberano de Tabasco;

VIH Documentos previamente circulados: Sor, los proyectos de actas, acuerdos,
dictámenes, toneamlentos. reglamentos resoluciones, procedimientos y/o cuaiqu«' otre 
documente que se circule previo a una sesión de Consejo

IX Estatuto: El Estatuto de Servicio Profesional y de los Trabajadores del instituto Electora! 
y de Partiapadon Ciudadana de Tabssco.

X  INE: instituto naaonal Electora:

/ *

XI Instituto: El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

XII. Integrantes del Consejo Estatal: Consejero Presídeme. Consejeros Electorales. 
Secretario del Consejo Estatal Consejeros Representantes de los Partidos Políticos y er 
su caso, los representantes de ios Aspirantes y candidatos independientes acreditados 
ante el Consejo

XIII Ley: La Ley Electoral y de Partidos Políticos de! Estado de T abascc 

XIV. ley General: La le1-' General de instituciones y Procedimientos Electorales

XV. Medio Digital: Dispositivos extemos oara almacena' o distnouir mi 
dBcocompacte.ee DVD v memoria USB o simiia*.

XVI Medio Electrónico Servoc y¡c sistemas disponibles ¿ 
comunieadór, abiertas c resfrmgtd2í  y'o ''’teme', po* medT de 
reproducir, producá: almacena: transrmti: distribuir o compartir 
información

XVU. Moción: Propuesta formulada en e< curso oe una sesión por aigunos
oe! Conseje Estatal, sohdtada s1 Presioeme con el objete de encausa* 
desarropo normal oe la sestee,

XVBl. Orden Oef Día. Documento Que se utikza para programar los trabajos Que se aooraara: 
en una sesión y Que sr>ve de guia oara conducirla.

XIX Partido« Poffbcos. Los partidos políticos nacionales c locales, constituidos y 
regateados conforme a las deposiciones legales aptobies;

XX Presidenta: B  Consejero Presteente de¿ Consejo Estala o en su caso el Presídeme oe 
te ComíaOn eorreapondiante,

XXI. Proyecto de Acta: Transcripción de la versión estenográfica de las sesiones de Conseje 
Efecto* DiaMM. que se o o M rt  a sus integrantes para tas observaciones pertinentes 
antes de su aprobación;

XXX Reglamento: 0  Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal.

xxm Repre«entontas: Los Consejen» Representantes de los Partidos Políticos, asi como de / 
los candteatos indépendantes acredftados ante ef Consejo Estatal; '

XXIV Represéntame de Aspirante i  Candidato Independiente: Represéntente Qt tes 
aspirantes a candteatos independientes Que puede asistir e tas sesxmes del Conseje 
Es tata';

XXV Secretario: E! Secretario del Consejo Estala*

XXVI. Sesión: Reunión de cárdete* termal de los integrantes del Conseje en e*erooo oe tas 
facultades que le confiere la Constitución del Estado, la Ley oe la matena y que para si 
debida constancia deberá averiar plasmada en un actá

Lugar de las seeiones

Articulo <
1 Les sesiones del Conseje, se llevarán a cabo en e’ domicilio oficie1 dei instituto Solo pe* cause 

de fuerza mayor o caso tertuito que. a juicio dei Presidente, no garanticen el buen desarrollo y l¿ 
fibre participación de sus integrantes, podrá sesionarse en cualquier otro lugar de ta ouoad de 
ViHahermosa

mailto:democraciaybuengobiemo@hotmarl.com
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Z  En e! supuesto que ¡x>; causa oe fuerza mayo' o caso fortuito, \? sesión teng.j oue celebrarse 
hiera de las instalaciones del Institutc. el Secretario deberá prever que exestar y se garanticen 
las condiciones indispensables para su correrán desarrollo.

Integración del Consejo

Articulo 5
Et Conseje se integra cor un Consejero Presidente. seis Consejeros Ei 
un representante oor caca Partioc Politico cor. registro nacional o esta 
representante del aspirarte y Candidato tooeoendtente

z  B  Consejero Presidenti? y tos Seis Consejeros Electorales contarán cor 
el Secretario, los representantes de cada Partido PolKbc’ y en su 
Independiente debidamente acrecftadc que concurran a tas sesiones arto

3 Por cada Representóte de Partido Politico podrá agentarse a un suplente los Parbdos 
Políticos podró sustituir en todo tiempo a sus representantes, dando previo avtso a1 Presidente 
del Consejo

4 tos aspeantes a candidatos ridependtentes portó nombrar un representante para assír a las 
sesiones del Consejo, sin dererto a voz ni voto, en términos de lo esUtototido en el artarto 297, 
párrafo 1. fracción IV de la Ley.

5 Los candidatos ¡ndepenrtentes que hayan obtenido su registe, portan nombrar un 
represOTtante pva  asiste a las sesiones del Consejo La acredtaáón de mpuaunUte.: ante el 
Consejo debvá efectuarte en el plazo estabteoOu en te Ley electoral en temóos de lo 
estableado en tí articulo 308. párrafo 1. fraedón VI de la Ley.

w) Vigiar el cumpímiento de tos acuerdos y resoluciones cárdalas por ios órganos centrases y 
desconcemtrados del Instituto, asi como demás autoridades elector nte. correspondientes; y

x) Las demás que le corteara la Ley, el Reglamento y al Consejo.

Os ios Consejeros Electorales

Articulo 8
1. Los Consejeros doctoróte  tendrán las siguientes atribuciones'

-  .  /
a) Asistir a las sesiones del Consejo;

b) Rendir la protesta oe Ley,

c) Integrar el quórum para que pueda sesionar el Consejo con voz y voto;

d) integrar el pleno del Consejo para resolver colegiadamente ios asuntos de su cornpetenaa.

e) Aprobar o moefiftear en su caso, el oreen del día;

f) Participar en tas deliberaciones y votar en las sesiones del Consejo, tos documentos 
previamente circulados que e>' Presidente por conducto de* Secretario someta a 
consideración del Consejo:

g) Manifestarse libremente y con el debido respete sobre los temas que se traten en les.
sesiones;

h) Contrbuir ai puen desarrofio de las sesiones:

Cómputo oe plazos

Articulo b
: Para ios efectos del presente Reglamento, e* computo de los plazos se i\ara tomando solamente

en cuenta tos dias habites, debiendo entenderse por tales, todos tos días a excepción de los 
sábados los oomingos. tos dias no laborables en términos de to previsto en la Ley, el Estatuto y 
la legislación aplicable

2. Los plazos se computaran de momento a momento, y si están señalados po días, estos se 
entenderán de veinticuatro horas

i} Integrar tas comisiones que determine la Ley y las que 
desempeño de sus atribuciones;

j) Manifestar el sentido de su voto cuando se le requera, sin 
caso de que se encuentre impedido para hacerlo 
consideración del pleno la excusa prepuesta:

k) Solicitar que la votador de cualquier asunto incluido en e) orden

l) Presidir y forma- parte de las Comisiones que determine la Ley y el

3. Durante tos procesos electorales tócales, ordinarios y extraordinarios, todos ios dias y horas se 
consideraran hábiles.

II. ATRIBUCIONES OE LOS INTEGRANTES 
DEL CONSEJO ESTATAL

Del Presídeme del Consejo

Articulo 7
1 Son atribuoones del Presidente tas siguientes

m¡ Solicitar los recesos cuando to considere pertinente;

n) Solicitar por escrito fundado y motivado, ai Presidente que convoque a sesión extraordinaria;

o) Solicitar al Secretane de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento la 
inclusión o retiro de algún asunto en el orden del día; y

p) Las demás que determine la Ley y el Reglamento.

Del Secretario cM Consejo

a) Presidir las sesiones oe! Consejo y declarar el micro y termino de las mismas

b) Rendir v tomar la protesta de Cay a tos integrantes del Consejo

c; Convoca' a le: integrantes de> Conseje y conducir las sesones 
permanentes y especiares según sea el caso: o convocar a 
lo solicite algún integróte del Conseje, siempre y cuando lo ju¡
Ley y este Reglamento,

d) Invita* cuando se considere conveniente a reuniones de trabajo 
asuntos estajeados ó  m  orden del día en tetas podran 
instituto o cualquier persona que se considára conveniente, siempre* 
relacionados con los temas a tratar

e) Solicitar al Secretario, de conformidad con tas regias establecidas en este Reglamento, ta 
ndusión de asuntas contemplados en el orden del día;

f) Soádter al Sea ataño, someta a votación ef rateo de asuntos contemplado» en al orlar del 
día. previo a ta insteteciOn de te aesión y teten rtneo de asuntos que por su rteurteza y pera 
la adecuada toma de decisiones, se justifique Osante el desarrollo de la sesión o por escrito 
te motivo de su prsasntacfón para una sesión poatteiur.

g) As»s& ó las sesiones del Consejo;

h) Presidir y participar en tes sesiones del Consejo, asi como votar tos Proyectosjfe Acuerdo o 
Resotooon que se someto a la Conrideraoóft del Conseje.

i) Declarar al Consejo en sesión permanente, previa aprobación de* mismo.

Articulo 9
V Son atrtoudones dte Secretario:

a) Preparar las convocatorias y te orden dte día de tes sesiones del Consejo;

b) Notificar a tas integrantes dte Consejo te convocatoria para sesionar, accmpaAando te ardan 
dte día, los documentos y añeras necesarios para el estudu y decurión de tos asuntos a 
tratar, recabándose los acuses de redbo correspondientBs;

c) Asistir y tomar parte en tes deiberaciones de las sesiones dte Consejo;

dj Rendir ia protesta de iey.

e) Pungir como Secretario del Consejo, con voz pero sin voto en tas discusiones y votaciones 
del Consejo,

f) Pasar lista de asistencia a los integrantes dte Consejo y llevar te registro de eUa;

g) Declarar la exjstenaa del quórum:

hj Someter a votación la instrucción sotótada por el Presideme.coníorme a to establecido en te 
articulo 7. inciso n) de este Reglamente;

i; Ueva.' e computo oe. tiempo oe .tas intervenciones oe conformidad cor, el presente 
Regiamente,

j) Dar cuenta de tos proyectos de dictamen de las Comisiones y de los escritos presentados ai 
Consejo.

j) Deciara' tos recases que se consideren necesarios durante e¡ desarrollo de una sesión.

V' Concucr tos trabaros y torra- las medidas v previsiones necesanas pare e: adecuado 
k/raommtentc úei Consejo:

i' Conceae’ el use ot le paiabre en e¡ oroer, oue sea soletada, de acuerde cor este 
Reclámenlo.

t i) A  término de¡ oesabooo de cada asunto de¡ orden del d¡2 consulta' a tos integrantes dei
Conseje S1 el tema hs sido suficientemente discutido:

k) informar sobre e< cumplimiento de tos acuerdos y resoluciones

1} Recibí' y tramitar los recursos que se interpongan en contra de
Consejo, en tos términos oue marca la Ley de Medios de impu¡ 
dei Estado de 7abasco y presentar el proyecto correspondiente;

m) Recibir y substanciar tos recursos de te competencia del Cons 
contra oe tos actos o resoluciones de los Órganos Distritales y I 
tos términos que marca la Ley oe Medios oe Impugnación en Materia 
7 abasa.

n SO' o:« a Secretane somete s votación te oispe.nsa de lé lectura de tos documentos
oc raeos e-, s Oreer oe; i<i cremamente orejados a ics 'niegrames Conseje

o- Prooone , mecíante votador, ia discusión y votaaon de aigún asunto en partiente;

n' Firmar junto con et Presidente todos tos acuerdos y resoluciones emitidos por el Consejo;

oj informa- ai Consejo de las resoluciones que le competan, dictadas por tos órganos 
jurisdiccionales;

qi '/ig1.a" le correcta de le Ley y de este Regiamente.

p) Garantiza,' el orden en las sesiones ejerciendo las medidas que se señaló en el articulo 
149 párrafo 2 de La Ley tales como mantener o llamar al orden mechante la exhortador, 
amonestación o conminar a abandonar el lugar y. si' to considera necesario, »■'*»'*» ■ el aurifc 
oe te fuerza pública para restablecer ei orden y expulsar temporal o deárttryamente a
quienes lo hayó a

r, Teñe- voto de calioad cuando se presente un empate en las votadí 

sj Declara: por causa de fuerza mayor, te suspensión temporal o defii

t) Firmar, jumo con e) Secretario, todos tos acuerdos y resoluciones oue

u) Conceder te moción cuando to sotarte algún integrante dei Consejo con la a 
interpelado.

v) Cuando así lo cortstoere, sotartarie al Contralor GerwaJ acudir ante el Consejo, en términos 
dei articulo 381. pártalo 1. fracción XIX. de la Ley

p) Dar te de lo actuado en las sesiones del Conseje,

q) Auxiar al Presidente en ta conducción de las sesiones del Consejo, durante tas agendas 
momentáneas de éste.

r) Dar cuente al Consejo Estatal de tos nformes que sobre tas etecbones reaba de los 
Consejos Electorales Distritales y Mimo pales;

s) Lagatrar tos documentos del Consejo y expedí tas copias cerificadas que te seó 
sofcitadas por los representantes de tos Pvtidos Políticos, candttatos independientes o sus _  
representantes acradtodo6 ante ef Consejo Estatal y autoridades competentes, en términos /  
dei articuto 117, fracción XXJV de la ley

t) Toma- las votaciones de tos integrantes del Consejo con derecfto a voto y dar a conocer tí 
resultado de la misma.

u} üevar ei archivo de: Consejo y un registro de las actas, acuerdos y resoluciones aprobadas 
por éste;
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vj Reaot: las solicitudes oe registro oe candidatos a cargos de etecòón. popula', er, ausencia 
del Presidente del Consejo;

wj Elabora' ei proyecto acta de las sesiones y sometería 3 la aprobación (te tos integrantes de' 
Conseje cor. derecho a vote, tomando en cuenta las observaciones reatadas por los 
integrantes del Consejo;

x Entrega' a ias instancias c¿ enlace en matera de Transparencia tas acias, ecueroc; . 
resoluciones aprooaoas; votos particulares, asi como los xiformes rendtoos en la sesión oe 
Coriseo correspondiente en términos oe k> dispuesto en la Ley de ta materia

y) Planear y prepara: para ta aprobación dei Conseje Estatal, el proyecte de calendario para 
elecciones ordinarias y extraordinarias de acuerdo a las convocatorias respectivas.

z) Las demás que deterinme La Ley, el Reglamento, el 
ordenamientos apftcaWes

Oe los Representantes de los Partidos Politit 
Candidatos Independientes debidamente acrl

Articulo 10
1. los representantes de los Partidos Folibcos y de los Candidatos 

siguientes atribuciones

a) Asisto a las sesiones del Consejo, asi como a las reuniones de trabajo que sean convocadas 
por el Presidente,

b) Integrar el quòrum para las sesiones del Consejo con voz pero sm voto;

c) Rendir ta protesta de Ley.

d) Presentar propuestas, tas que deberán ser resueltas conforme a las disposiciones de ta Ley,

a; Sor ordir-,ai,as, aqueLas sesiones que oeoar celebrarse periodtcai 
Le; en forma me.nsua y se deberá incluir en el oreen Oe1 día asur 
poc an presenta- propuestas y en su caso se tomaren acuerdos.

b) Son extraordinarias, aquellas sesiones convocadas por el Pr 
uscesanc. p e  disposición Oe tí ie y  o a oeticor formulada 
Represen,tantes de ios Pandos Políticos y Candidatos independientes 
sólo oara trata: asuntos específicos t para atender lemas que por su urgeno2 
desahogados en la siguiente sesión onjmana.

c) Sor, permanentes aquellas que por su naturaleza c por disposición de ta Ley no deben 
inferrumpirae. como ta celebrada el día de ta jomada electoral, el cómputo estatal y cuando 
asi lo «t im e  coméntente el Consejo. El Presidente previa cortsutia con tos integrantes del 
Consejo podrá deaetar los recesos que considere necesarios; y,

d) Son espeemos, tas que se convoquer para un objetivo único y Oetenrunedc.

Duración de tas sesiones

Articulo 14
t. B  tempo limite para la duración de las wteones será de ocho horas, y podrá protongarae basto 

por tres horas mas con el acuerdo de la mayoría de tos Consejeros. Aquellas sesiones onánanas 
y extraordinarias que sean suspendías por acuerdo del Consejo, serán continuadas dentro de 
las veinticuatro horas siguentes a su suspensión, salvo que el Consejo acuerde otro plazo para 
su reanudación.

2 Cuando e 1 Consejo se oedare en sesión permanente, no opera el limite de tiempo establecido er. 
la (raedor anterior B  Presidente, previa aprobación de ta mayoría ó* los Consejeros podra 
decretar los recesos que fueran necesarios

3 Las sesiones ordinaria: y exiraordmanaí podrán suspenderse dr manera enunciativo ma-- nc 
limitativa por los Siguientes casos

e) Particfear en las defccraqones de los asuntos, contenidos en el orden del día de te sesión 
de que se trate;

f) Manifestarse tremente y de manera respetuosa sobre ios tomas que se traten en las
sesiones; J

g) Contribuir al buen desámete de tas sesiones;

h) Interponer los recursos establecidos en te ley de Mectios de Impugnación en Materia 
Bectorai del Estado de Tabasco;

a. Que no se reúna la mayoría del quorum requerido para ta sesión;

b! Que durante e; transcurso de ta misma se ausentaran definitivamente de ésta alguno c 
algunos de los integrantes del Conseje v con ello no se alcance el quorum.

c) Grave alteración del orden.

d) Tratándose oe casos fortuitos o de fuerza mayor que impioan el desarrollo oe la sesión

e) Las de-mas previstas en este Reglamento

i) Participa' en los trabajos de las comisiones de conformidad con ta Ley Electoral y e* 
Presente Reglamento;

ji Preponer con anticipación que en la elaboración oel orden del día, se incluyan asuntos que 
sean de la competencia del instituto conforme a la Ley.

k) Podrán alternarse durante el desarrollo de tas sesiones, entre propietano y sufriente, cuando 
lo consideren necesario, informándole al Presidente,

(' Representar legalmenle a su partido ante el Consejo'

■T. Solíate: pe- escrito a. .Presioenis se convoque a sesión extraordinaria conforme a este 
regiamente

El Presidente previa mstrucoor a' Secretarte para verificar esta situacior., poora ata- para su 
realización, o en su caso, reanudación, dentro oe las veeiDcuatm horas siguientes.

IV CONVOCATORIA DE LAS SESIONES

Convócalo:;.. ¿ sesión ordinaria

Articulo 15
1 Para la ceiebraciór de las sesiones ordinarias, el Presidente oeoera 

escrito a los integrantes del Consejo, por lo menos con setenta y oos 
fecha que se fíje para la celebración oe ia sesión

Convocatoria a sesión extraordinaria

ri. Solida* a: Secretane, oe conformtdad con este Regiamente, la mdusion o retiro de asuntos 
en ei oroen del die; y

o, Las óemàs que derermme ia Lev y ei Regiamente.

De tos Representantes de tos Aspirantes a Candidatos Independien^

Articulo 11
‘ Les aspirantes s candidatos independientes podran nombrar un repres 

sesiones del Conseio. sin derecho a voz ni vote, er, términos oe lo estal 
oarrato '.  fracción IV de ta Ley

De los Representantes de los Candidatos Independie

Articulo 12
los candidatos independiantes que hayan obtenido su registro, podrán 
representante para asistir a las sesiones del Consejo. La acreditación de represen taitas ante el 
Consejo, deberá efectuarse en el plazo establecido en la Ley

2. Los representantes de ios candidatos independiantes registrados contarán con loe derechos 
siguientes:

2. Para ta celebración de tas sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá notificarse por lo 
menos con cuarenta y odie horas de anticipación Sm embargo, en aguados casos que e 
Presidente estime de urgente resolución o considere que son de extrema urgenoa o gravedad, 
podrá convocar a sesión sxtraortfcnaria fuora del ptazc serial ade, e iqdusc. nc será hacasar a te 
convocatorte escrita cuando se encuenden presentes en un mismo lugar la mayoría de los 
integrantes del Consejo

3 La mayoría de los Consejeros Electorales. Representantes de Partidos y de Candases 
Independiente«, que sofcsten ta celebración de una sesión extraonánana, deberán hacerlo 
mediante escrito debidvnente aspado y dtngido al Presidente, en el cute se especifique 
pmtuaánente te asuito que deseen sea desahogado y k  apuntan los documentos para su 
teiáfctes y diacuteón.

4 Una vez recátete la soidtod debidamente integrada en tos terwwwe prenfetos en te párrafo 3, del -
presente articulo, el Prendante deberá circular la convocatoria s te sesión extraordmana /
»ojotada, dentro de os ataranta y oeno horas aguantes a aqueás en que se naya presentaoo j
te petición

Cuando los asuntos a trata' versen sobre Provectos de Resolución del procedimiento especia, 
sancionado: la convocatoria se efectuara conforme a le dispuesto en el articule 364. párrafo 1 
déla Ley

a) Ser convocados a tas sesiones con las formteoades y documentación correspondiente; a sesión permaner;«

b) integrar te quorum para fes sateonar del Consejo con voz pero sin voto; 

cj Ranór la proteste de Ley; y

d) Ser formalmente notificados de ios documentos aprobados por el Consejo;

e) Manifestara!  Raramente y de manera respetuosa sobre los temas que se titeen en fes 
sesiones;

6 Dare la ceietxaoor oe las sesiones permanentes, e' Presídeme deberá convoca: po: escntt < 
ios integrantes de* Conseje pe ¡: menos cor setenta y dos ñoras de anticipado'" a la recha er 
que debs nevarse a cabo ta misma

Convocatoria a sesión especia

para ia ceief'ado-* oe una se?¡or especia, e Presidente deberá convoca' pe- escrito a los 
ir,legrantes oe1 Corsee oc' i; --enes cc* cuarente ; ocn: noa: oe ar.tpcadó,* a :a iecna cu: 
se fije para ta celebración ae ¡:- r.es.o*

f) Contribuir a) buen desarrofto de las sesiones; Convocatoria

g) Propone: cor anbapadón que en la elaboración oel orden oei día. se mauyar. asuntos que 
sean de la competencia del Instituto conforme a la Ley,

h) Interponer tos recursos estableados en Is Ley de Medios de Impugnador er Maiena 
Bectorai de; Estado Oe T aoascc,

i} Sotóla.' a: Secretanc de: Conseje, ce conformidatí cor. las reglas establecidas er. este 
Reglamente. ia mdusión v retro de asuntos en el orden dei día;

j' Participar en los trabajos oe las comisiones, oe conformidad con la Ley Electora! y e1 
presente Reglamente: y

k‘ Las demás oue determine la Ley y e: Regiamente

II!. TIP O DE SESIONES Y SU DURACIÓN 

Tipo de Sesiones

Articulo 13
1 Las sesiones de! Consejo podrán ser orónarias, extraortfnarias. permanent

Articulo 16
1 El escrito oe coovocatoné i  sesión oederz contener tedia, hora y luga: en oue deba celebrarse 

el tipo de sesión un proyecto oe orden óei día para ser desahogado e 
y la firma del Presiente A dtcna convoca tona se acompañarán los < 
discusión de los asuntos contenióos en el orden óef día impresos o n

N : costin e  pco.'ar dieron.'Sí c : ~'S< 
manera orevié v pe: eseme se c'ocoror 
imoosioií c D:er cuando ie entrega 
inteorames oe1 Censen

.? electrónico s raves ce 
ne s secretane excepte cu. 
ses solicitada er. fo-mp

Disoonibildad de la documentación relacionada.

3 Er, aquéllo: casos er que denvade de los altos volúmenes de mformaoón, no sea oostole 
acompañar ios anexos necesanos para 1« dtscuston de los asuntes con ten toes en el oroer oe 
dia, asi como la información y documentación retaoonaoó, estos se pondrán a disposoon de los 
integrantes del Consejo a partir de te fecha de emisión de te convocatoria, para que puedan ser 
consultados en al organo del Instituto responsable de su resguardo, mismo que se señalará en te 
oropia convocatoria o en su caso se te encara por un medio magnético. CD. DVD, etc
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Notificación ó « la clonvocatcyv

4 B  escrito de convocatons deberá entregarse exactamente en et donecáo presamente señalado 
para tai propósito, obteniéndose el acuse respectivo; en caso contrario se señalará el motivo.

Inclusión dé asuntes en el orden del d »

i Redbtóa la convocatoria a une sesión ordinana e extraonánans por mayoría, cualquiera de los 
'Consejeros c Representantes coarar proponer por escrito ai Presióeite la retostar de algún 
asunto en e* orden det día de la sesión, con cuarenta y odio ñoras de antiqpaoór en & caso de 
.as sesiones ondnanas \ oe trenca r sets ñoras para ei caso oe la sesiones extraorcfc tanas a la 
’ecos señalada para su cwebracton, aoompaftanoc sus propuestas cor ios documentes 
necesarios para su discusión £r  tai case e¡ Seoetano remitirá de inmediato a los integrantes 
de! Conseje, un. nuevo orden de1 día que contenga los asuntos que se vayan agregando al 
ong/na- y jos documentos necesarios para su discusión, mencionando ta instancia o nombre de 
quien la solicite Ninguna propuesta que se reciba fuera 02i p¡azo señalado en este párrafo podrá 
se- maoiCa ai orden dei día de la sesión or- oue se trate

Retirar asuntos del orden nel dia previo al inicio oa la sesión

í  -¿ ^res’oenie oer,;;c oe ios piaros previsios para la meorporador: c t asuntos en el orden del 
d.g p•xra sohets' a  Secretarte qce se re'jre atguno os >os asuntos apéneseos que e- nutuere 
r'opvestc induir, cus re  $•- nsrj.'ciíz: «= ¡ustificu: penares"'- i? necesioso de ur maye: 
z~ i.\ss creseniacic- er. un: ses:u.- zcs'-rc- • r.t irr.p.ic- e ir,cjiTipi:m:3ni: ce u-,£ 
cisposiciórt os ley o es un Asperee osi Ccn$a¡:

7. los Consejeros y los Representantes y de los Candidatos Independientes, que oe manera 
personal o colegiada hayan solicitado te inclusión de algún asunte en el orden del día, podrán 
soñdtar también su retiro dentro de* mismo piazc.

a consideración,
Las soHcrtuoes que se formulen para retirar asuntos del orden oel día. previo ai toe» de la 
sesión, no Umita ta postb&dad de que ai momento en que se someta a o 
el oroen del día, puedan presentarse nuevos planteamientos sobre el retiro d 
preve el presente Reglamento

£ jmeemen:* en las sesiones ordinarias, cjatqu:er integrante di 
j  scusion er ‘Asuntos generales’ ds puntos oue no requieran examen 
:ue e1 Consejo acuerde que son de obvie y urgente Resolución

10 '*  entiende por obvia y urgente resolución entre otros, los siguientes

3, Que venza un plazo legal o reglamentarle,

o) Cue de no aprobarse en asa techa. Ibera dara e noubrtabte la afectación de derechos de 
tercero; o bien.

c) Que de no aprobarse generaría un vaoo normativo en ta materia

V. DE LA INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN

oePera" presenisnas pe escrito ai Secreten?. oentro de las veinticuatro horas anteriores ai rn¡ac 
oe le misma c curante e desanclo oe ;a sesión, sin perjuicio que ourame la discusión ce. punte 
correspondiente puedan realiza: nuevas observaciones o propuestas.

_ss adiciones se consideraran parle integra' de los dixumentos previamente circulados 
“ .'eferente,'neme, las modificaciones y ediciones propuestas sera.* presentadas oara su análisis

Cuando ei transcurso ae la sesión se presenten, propuestas cuya complejidad haga imposible 
su redacción inmediata, Jalándose oe asuntes con termine legal, el Presidente podrá oedarar un 
recaso para que se efectúe el engrase correspondiente, a Ni de hacerlo del conodmienio de los 
integrantes del Consejo y someterte s votación

Meeamsmos para la discusión en fas sesiones

5. Los asuntos agendados en el orden del día se discutirán mediante 
rondas, salvo la sesión especial.

Formas de discusión de los asuntos de primera rom

;o,:'.srcisc.ralóo ds esc- punto del eres*, c-s; dia. ei Presidente abrirá unf^ 
crsoores er. :s que se inscribiré er. una lisa z todos los integrantes úei Consejo que quí» 
hacer uso ce la palabra para ese asunto en particular. Los integrantes del Consejo podrán 
intervenir per una sota vez en este ronda. Los oradores inscritos podrán hacer uso de la palabra 
hasta por 10 minutos,

7. Antes de conceder ei uso de la voz, el Presidente dará a conocer el orden en que fueron 
mentes, después de este, nade se podra inscribir en esta ronda, teniendo a sabe su derecho 
de nterverúr en las rondas siguientes.

Uso de ta palabra

8. Los integrantes del Consejo sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización previa del 
Presidente; no podrán u&zar palabras altisonantes, insultos. ni gestos obscenos, situación que 
será considerada como grave iteración del orden de la sesión para tes afectos de este

9. El Presidente o algunos de tas Consejeros por conducta del Presidente, podrá soidtar al 
Secretario haga uso de la voz en el transcurso dei debate de cada uno de tas puntas dei orden 
del día, para que inferme o sciare alguna cuestión sobre te asunto en particular.

Formas de discusión de los asuntos en segunda renda

10. Después de haber intervenido todos tas oradores que se insafoieron en la primera renda, e! 
Presidente preguntará si et punto está suficientemente discutido y en caso de no ser asi. se 
realizará una segunda ronda de debates. Bastará con que un solo integrante del Consejo pida la 
palabra para Que la segunda ronda se lleve a cabo. En esta segunda ronda tos oradores se 
inscribirán y participarán de acuerdo con las reglas fijadas para la primera ronda, pero sus 
intervenciones no podrán exceder de anco minutos

Articulo 17
1 0  dia y hora de la sesión se reunirán en la sata de sesiones, el Presidente, tas Consejeros, tas 

Representantes de tes Partidos Políticos y en su caso del Candidato independwnte debidamente 
acreditado y el Secretar». 0  Presidente procederá a da' mido a la sesión, previa veriticadón de 
la lista de asistencia y declaración de ta aástenaa del quorum por parte deT Secretario

2 f-rara que el Consejo pueda sesiona: válidamente, es necesario que ésten presentes la mayona 
oe sus integrantes entre ios que deberá esta: el Presidente

7 ‘ ara a fe etc: dc‘ querar se tomará en mmi? el número Oe integrantes dei Consejo que se 
‘■ncupntren debidamente acreditados

¿ ;i po: aigin motivo no se reúne la mayoría ae ios integrarles oei Consetc la sesión tendrá luga-" 
¡entro de la: veinticuatro ñeras siguiente: cor ios Consejero' v Representantes que asistan 
ontre ios cue deberá esta: el Presidente

e- case or cue e: Presioer.te se ause'ie momenianeame-jtfc ce ;é sesói. des-gna/c a ur, 
.:.nse¡e:c para conduc ¡a sasior. cor a d-'ooos:';: oe rr  :.-te"um:r <l- cesanqí.c Er. e'

cas-, oc ausencia u¿ Secreten:,. se r-'acne: eerar rea'rjrKia: 
•ntegrantes oe la Junta Estatal Ejecutiva que al electo designe ei

i  en e desarrolio oe ia Sesión no se encuentran presentes los in 
derecho a voto, la sesión podrá llevarse a cabo, pero no podra 
algún motivo los integrantes del Consejo dedder retirarse Oe la
reanudada dentro de tas veinticuatro horas siguientes con tes Con: 
•vetar entre los ciue oefiers esta: et Presidente

. *-r Ipnir - -;-s E -itere a: c e" ;í c ;  es;: c: . e- er \- pernera s n ::r  a i£

. s;s' ..osrerr- a s. cesirnació' e cn ^re  ic n?~ r*o- s mismo * ei Presidente seré 
tuien tome ia omiesia 2 ios Consejeros Electorales Designados

_o? representantes de ks Parados Doiibcos > de los Candidatos Independientes rendirán ta 
protesta de Ley ame e' Conseje ys sea er su calidad de propietario o suplente en la sesión 
inmediata postenor a su oesignaoon No sera necesario que vuelvan a rendirla en caso de que 
se invierta e¡ carácter de p*opietano o suplente, respectivamente

._a toma de protesta de tes Consejeros se reafizará en sesión especia* y 9óto se f tierra 8 cate 
punto Postenor a la tema de protesta, ef Presdente abrira una randa de oradores en ta que se 
inscribrran en únaoste a todos tas integrantes dd Consejo que quieran hacer uso de te patabre 
para ese asunto en particular. Los ntegrantes def Consejo podrán intervenir por una sola rez en 
este randa. Los oradoras nscritas podrán hacer uso de la palabra hasta por efe; rranutor. 
Posterior a esto, se procederá a ta dauswá de te sesión

Formas da discusión oa los asuntos en tareera ronda

‘ i y  ís:m.r.: o; ev.i torcí, el Dresicente prsgun-are s: el asunto está sufioiénte.ment^ tíiscuíico y 
er caso ce no ss* ss;, haorá une tercera ronce, oastanao para ello que algún ir.:=5:2,n',e ag: 
Conseje !c solíate '3 tercera ronoa se llevaré a cabo con ei mismo procedimiento de las dos 
antenores. pero cada una de las intervenciones no excederá de tres mmutos.

12 Cuando ninguno de tes integrantes de/ Consejo ae inscribe a te primera ronda, se procederá a la 
votación correspondente

De te interrupción a tos oradores

13. Los oradores no podrán ser interrumpidos, s a i«  por medio de una
de sus intervenciones ei Presidente y e: Secretario podrán ut
electrónicos z su aícancs.

le %
oe: Conseje, o ocre realiza- mociones ai oraoor que esté^L* ^ - ’ • 3a ¡aj  

p2‘2if¿. cor l¿ ¡,r¿„ctJ oe naciere una oregun;z y solicita,rie una cC^i^jgf- scora z 'C y  • 
de su iniervenaón para oa- respuesta s la moción formulada, ei orador uS^R^»yj|n3b¡s^CLg^

U Cus:quie'-'nieersnie

Desvio del asunto en debate por parte del orador

15 . & el orador se apana oet propósito del debate e¡ Presidente to advertirá & un orador recibiere 
dos advertencias, a la tercera, el Presidente podrá retirarte el uso de ta palabra con relación al 
punto de que se trate

16 Si el orador incurriere en cualquiera de tes conductas establecidas en el párrafo 8 de este 
articUo, e/ Presidente pcxtiá retirarle el uso de te palabra;

Petición durante te intervención del orador

17. Cutetao algún ntogrante del Consejo formule una petición durarte au intervención en alguna de 
las rondas de oradores, el Presidente por si mismo o previa consulte con qwén considere tener 
pleno ujooomiento sobre el ssunto en particular, dará respuesta a dfcha petición

Abstención a alusiones personales

Articulo 2g

1 Para e) anáfisis, discusión y votación de los documentos previamente orculados sus integrantes 
se 2bs¡en¿rán pe enísbla- poiémicae, así come de realizar aluswoes personales con los 
integrantes oel Consejo que pudiese genera: controversias o discusiones ajenas a tas asuntos 
contemplados en ei orden Oel oia oue se discutan

2 En case c¿ ocurrí: tales conducías, ef Presidente temará a la moción ds orden y en s_- case 
amonéstale a tas que Incurran en este discusión. S1 insisten en continuar cor. la polémica, ei 
cre$!dente txxtra retirarles el uso oe la palabra er, relación at punto de que se trate.

Dispensa de ü  lectura del orden dai día

Artk.uk> 18
1 A  aprobarse ei croen det día, el Secretario dará cuenta de los escritos presentados d  Conseo y 

sometere a votación la <fispen$a de la lectora de tos documentos previamente arcuados, sin 
embargo. & Conseso podré deexfr sin debate y a petición de alguno de sus integrantes, daries
>«rtu:a er. torrea completa o particular a través de Secretare parí nustra' mejor sus 
> rg unen ra r  o n es

Observaciones, sugerencias o propuestas

,:>s integrar,;ss oe‘. Consejo que tengar mieres en realiza- o&servaacnes., sugerencias o 
irocuesíss de modificaciones de tos provectos de ios documentos presamente arculaóos

icone' ta c:s 
er. e c:

r  o í  asuríos agenda: 
:eí cis zprcbsoo

instalada la sesión, serán discutidos y en su caso rotados tos asuntos 
día. saivo cuando con base en consideraciones fondadas, el propio ~ 
discusión o votación de algún asunto en partiaéar, án que eAo

VI. DE LAS M OCIONES 

Objetivo

Articulo 2‘
Es mocor, oe ordar. loca proposito* que ¡groa alguno oe los siguientes objetivos:
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b) Solicita' recesos florante la sesión;

c; Solicita' la suspensión fle la sesión pe? alguna fle tas causas establecidas en este 
Regí amento;

d) Pedir la suspenstór de una intervención Que se aparta del punto de dscusión o que sea 
otensiva o calumniosa para algún integrante dé Consejo.

e) S o t ó »  la reaolubór sobra un aspecto dé debate en lo particular

f) testar la dtecuéón con la tacan breve de algún documento;

g) SoOdtar ta adareoón dé procetirréento especifico de votación de un punto en particular y

h) Pedr te apficarión dé presente Racamento ,

Procedimiento

Z  T oas  moción deberá tirigirse ai Presidente quien la aceptará o la negara. En caso oe que is 
acepte tomaré las medidas pertinentes para que se Heve a cabe de no se' as., te sesión seguirá 
su curse.

Z  De estimado conveniente o a sotótuc de algún integrante dé  Consep de aouel a quien se dinge 
¡a mccjón, el Presidente podrá somete' a votación del Consejo la moción de orden sotótadz.
qjien s.r. discusión decid;r¿ soore su admisión o rechazc

Mocion a! orador (Objetivo.;

Cualquier miemoro del Consejo podrá rea.:za‘ modor.es i  orado' que este naciendo uso ce te 
paiacre co.. e¡ oaetc de hacerte une pregunto o soiidíarié una aaarsdcr: score algún. punte- ce 
su intervención. Pare da' respueste a la modón formularle e orado' contara basta cor dos 

minutos.
Modón al orador (Procedimiento)

2 Las mociones é  orador deberán tingase é  Puédante y contar con la 
se hace, cada uno de tos integrantes dé Consejo podra formular baste 
dé orden dé día.

3. En caso de ser aceptada, la intervención dé solicitante de la moción
minutos

\~. SCEP.5 LAS V 0 "A C !D ’vE3 

Forma o* tome-' ia votación

Articulo 23
1. Los documentos previamente circulados se aprobarán por mayoría de votos o unammioad por 

los Consejeros

Z  La votación se tomará contando é  número de votos e favor y é  número de votos en contra.

3. Cuando algún integrante dé Consejo sotóte la votador) en forma nominé, é  Secretario

4. Cuando te votación sea nonsné. toe consejeros votarán levantando >a mano, deán i  apeado y 
é  eenbdo de su voto En caso de que se encuentre impedido pera hacerlo, deberá excusarse 
expresando tos motivos y aometr a conéderadón dé pleno te escusa propuesta. 6  secretado 
procederá a asentado en é  acta correspondente.

5. Cuando le votación recéga en empale, é  Presidente tendrá voto de cafidad;

6. Se considerart unanimidad, aquéte votación en la que todos tos Consejeros se pronuncien en é 
mismo tetado, ya see a tewr o en contri.

? Se entenderá por mayoría, ya sea a fawx o en contra, cuando se cuente con é voto de la mitad 
mas uno óe los Consejeros

Articulo 2¿
t. Los acuercot y resoiuaones emitióos p a  e1 Conseje, serán firmados po' e. Presidente y el 

Secreta;;;, aefcienóc ssr publicados er e‘ Periódico Ofic¡a: y la Página de internet de¡ instituto

Vil:. A C TA S  De LAS SESIÓ N cS

Eneróse

Sac/sanc s través oe ia mstencis tecnica responsable crecedera 8 su engrosé 

Modificación

El acuerdo o resdudór sera objeto de modjfrcaóon & durante é 
Consejo es aprobado con modificaciones especificas y 
meorporadon en é  proyecto enginé y  se oen a conocer i

El Secretario realizará é engrosé de los acuerdos o 
deberá notifican«: personalmente por conducto de is 
miembros ce! Consejo en ur¡ otero que nc exceda de tres

.cus se aprobaron, en su case correspcnser. «  ur engrosé c  se considerar- -como una simóle 
modificador., según lo previsto er. los párrafos orimero y segundo fle este aríicuic

El Secretario mateará ei engrase conforme a >o siguiente

i Se apoyará en é  comando Oe ia versión estenográfica respecto de las propuestas formuladas 
durante la sesión y. en su caso, a las presentadas por escrito;

Se auatará dé área tecnka o ejecutiva generadora dé documento, quien contará con «tárente 
y ocho horas para su éabonción; y

Retazado to anterior, é  teaa tecnica lo entregará é  Secretario Beorfvo, para que por su 
conducto, datan de te» tanfaetro horas sign antes a te recepción dé Acuerdo o Reedudón, se 
nottque peraonaimente a cada uno de tos integrantes dé Consejo, momento a partir dé cué se 
computarán los plazos para la intetpoédón de metió» de impugnación.

Voto particular, voto concurrente y voto razonado

6. B  Consejero que tinento de la decisión tomada por la mayoría, podá formular Voto Partcular j 
fin de dejar constancia por escrito de su tisenso respecto dé aetado dé Cuerdo o Resolución

7 En case que é  Consejero no esté oe acuerdo exck/sivameme en le parte argumentativa pero 
cornoóenaa en ei senbflo ae te óedsión fina. pocré formóla.' ur Voto Concurrente respecto oe te 
pane Ce! Acuerdo o R e sdio ór oue lúe motive- o? su etsense

8 S é  Coas eje'o esta oe «cuereo con e; s e rw c  oe. Acuerec o Resotuaon y cor, ios aro tim en»: 
expresaoos. aere considere necesario agrega' ameraos razonamientos qué tonatezca' m 
argumentador jurídica, pocrá formular ur Vote Razonaoo.

9 Et Voto Partícula', e< Vote Concurren* y e  Voto Razonado que er. su caso formuier. ios 
Ccnseíeros E>eeJoraíes. ceoere remitrss a Secretario oentrr os los eos Cías siguientes 2 i¿ 
íe ríb e d ó ' c : Acuerdo c. ResoLacr ce o.£ se trate 2 etec;: oe q js  se irisen:- a rna ce

fX. D -i .  A C TA  DE LAS SESIONES

Articulo 26
1 De cada sesión que celebre é  Consejo, se levantará un proyecto de acta c 

integramente los datos de identfficación. te tete de asutenda. los p ~~
intervenciones de tos integranles dé Consejo los acuerdos. . 
aprobados y e sentido de la votadón,

Z De cada sesión se realizará una versión estenográfica, que 
hasta su clausura y que servirá fle base pare la formuiadón
misma que Cabera ser remitida a los integrantes fle! Consejo 
aprobación;

3 Pare niegrar ¡s memora oe tes sesiones de1 Conseie se deberá 1
técnicos ¡ c.sci.'on-oc? ¿ {¡.canee. oue pe,'m,tan verifica.- con toes pree.s;on e; cesarre^. c¿ ,a.- 
sesiones Las versiones estenográficas no pooran se- modificadas,-sévo cuanoo se trate de 
errores que alteren e. sentido de ic expresado por los integrantes del Conseje aerante e' 
transcurso fle la sesión

4 Las actas fle las sesiones deberán ser firmadas por quienes en élas participen y así lo deseen 
hacer, podrán sotótar é  Secretario un ejemplar dé proyecto o acta de sesión o de te versión 
estenográfica cuando asi lo consideren

X  PUBLICIDAD DE LAS SESKMES

Articulo Z7
1. Las sesiones oé Consejo serán públicas En te sato de seéones dé Consejo habrá lugares 

desfinados para é  púMco y pare tos metios da eomunicacióft eooé

2. B  putaoo asistente a las sesiones dé Consejo, deberá guanta absoluto respeto, abstenerse de 
tomar parte en los Petates, hacer cualquier fipo da deraetadón, asi como asiste en estado de 
atristad o bajo efecto de drogas o enervantes, o potando cualquier (po de arma

3 Ei Presidente podra oectflr te expulsión de aquellas persona; que sin ser integrantes del 
Consejo, aderen é  orden de te sesión En tal supuesto, se les invitará a abandonar la saia en 
caso de no atender la invitación, podrá sotótar et auxilio oe te fuerza pública

L23 sesiones pocran suspenderse po' grave alteración del oroer en ei salón oe sesiones en ta' 
case deberán raanuaarse oentro de las wniicuatro ñoras siguientes Salve oue ei Conseic 
acuerde otro plazo o luce' para su continuador.

Articulo 28
El Consejo cromara ¡3 ni.iW;rj?cirv. e¡ Fenecido oe: Estado de Tacaste1 y en
oí* interne: c=i insàtura c-e tos Acuerdos Reso.-jcjonc-s ce cartera' genera. ce conic'rin.ízó a 1;
cTsauesl; er. te ;.ev Ce Transs2renci? y Accese ais mío'roaoór, púbiica oel Estado Oí Tacase.

car. -o es lo: tre. La.» s .jjie 'is s  : su acracna: le: Acuerno; o Resoluciones apr&cajo. ~c 
io que race a i¿ uucifcccicr. er ;.-.:eme. 1«  rr.ismz osoera realizc.'se er jn  plazo ce r e :  c as z 
partir de la aprobación dei Conseje

X . SOBRE LAS COMISIONES

Articulo 2S
V Del Funoonamienjo oe tes Comisiones

al Las comisiones aplicaran este Reglamento de manera supletoria (

b Para le celebración sus sesiones, tas comisiones aeberan con 
y profesionales, atribuciones dt tes comisiones y precisa 
temporales

Primero.- Este Reglamento entrará er- vigc en 1? siguiente sesión aue celebre el Consem Esta1 v c 
en su case, alguna de sus comisiones

Segundo.- Se abroga é  Reglamento aprobado mediante acuerdo número CE/2009/020 oe techá 31 
de marzo dé ario de 2009

Tercero.- B  Estatuto dé Servrao Profesional Bectora* de loe Trabajadores dé Instituto Electoral y 
de Parádpaaón Ciudadana de Tabasco, segura rigente, hasta la enffada en rigor dé Semcic 
Proteéoné Bectoré Nactona, apicable a tos Organismos Púbficos Locales.

Cuarto.- B  Secretario ctapondrá a la brevedad poetoJe, te etidón dé número de ejemplares de este 
Regiamente que estime necesarios paa su adecueda tifuéón

Quinto - Pubfiquese en é  Penótfico Oficié dé Estado y en la página de ntemet dé Instituto, de 
confomidad con lo depuesto er é  aticuto 114 de te Ley Electoral y de Paridos Políticos dé Estado

SEGUNDO.* Pubiiquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado en 

términos de lo dispuesto en ei articulo 114, de la le y  Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Tabasco ) a g r é c u e s e  £ la página de internet del Instituto
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E! p rese n rs  acue rdo fue  ap-'obsdc en s e só r, e x t 's c 'ó r a rta  efectuada e- ó s  vernie oe E* LA CUIDAD OS VILLAHEKMOSA. CAPTTAi. DEL ESTADO DE TARASCO, A LOS VO fH ÚH  OÍAS DEL MES DE ENERO DEL A/Jo COS 

MIL QUINCE, f l .  SUSCRTTO LICENCIADO ROBERTO FÉUX LOPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DS 

PARTICIPACIÓN auDADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LC DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11T PÁRRAFO i  FRACCIÓN

U N  DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TARASCO, ■ --------------- - ■ __________

--------------------------------------------------------------- --------------- — -------C E R T I F I C A  ----------  ■. . .  ........................ .....

CUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES OE (31) TREINTA Y UNO FOJAS ÚTILES, CONCUBTOAN EN TODAS Y 
CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NUMERO CE001S/007 DE FECHA VEINTE DE ENERO DEL AÜO DOS 

«A. QUINCE. EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE TARASCO, 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIOE EL REGLAMENTO OE SESIONES DEL CONSEJC ESTATAL EN ATENCION A LAS REOENTE5 

REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN MATERIA ELECTORAL: OUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMO 

~’J :  TUVE A LA VISTA- LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

/ I  ;x -¿ 0 í  =ACA S£?. ZHS.-.AÙI L LA SECRETARÍA DE G05ISSNC CE. ESTACC DE TA8ASCC, PARA SU PUBLICACIOA EN S .

ACUERDO CE/2015/008

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TABASCO
TU  PA R TIC IPA C IÓ N , £S  

N U ES TR O  CO M PRO M ISO

CE/2015/008

A C U E R D O  Q U E  E M I T E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  
D E  P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , M E D IA N T E  E L  C U A L  S E  E X P ID E  
E L  R E G L A M E N T O  D E  S E S IO N E S  D E  L O S  C O N S E J O S  E L E C T O R A L E S  
D IS T R IT A I  E S  E N  A T E N C I Ó N  A  L A S  R E C I E N T E S  R E F O R M A S  
C O N S T I T U C I O N A L E S  Y  L E G A L E S  E N  M A T E R IA  E L E C T O R A L .

A N T E C E D E N T E S

I R e fo rm a  C o n s titu c io n a l F e d e ra l. El treinta y uno de enero del año dos mil 

catorce, el P residente de la República prom ulgó la Reform a Constitucional en 

Materia Político -Electoral, aprobada por el Congreso  de la Unión vst&&faficip&.de 

las leaislaturas estatales

II P u b lic a ció n  de R e fo rm a s  e le cto ra les  e n  D iario  O fic ia l 

d iez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario O fíc i£ 8 k i/a  Federal 

el Decreto por el qu e se  reform an, adicionan  y derogan diversas (

¡a Cunctitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia polftico- 

electorai, destacando entre ellas, lo concerniente a! articulo 41, en el que se crea 

el Instituto Nacional Electoral, m ism o que quedó integrado el cuatro de abril del 

año dos mil catorce, m odificándose la integración de su C onsejo  General y la 

inclusión de nuevas atribuciones.

III L e y e s  G e n e ra le s  E l dieciséis de m ayo del año dos mil catorce, la Honorable

Cá m ara de Diputados, aprobó la le y  G enera' de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y  la Le y  G e n eral de Partidos Políticos, m ism as que fueron publicadas 

en el Icario Oficial de la Federación de fecha veintitrés de m ayo de dos mil 

catorce .)

\

IV L ln e a m ie n to s  p ara  la d e s ig n a c ió n  para los integra n te s d e  lo s  O P L E S  El día

seis de jumo del año dos mil catorce, el Consejo G eneral del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el A c u e rd o  IN E/CG44/2014, mediante el cual expidió ) o / ~  '  

Lincam ientos para fa designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los organism os públicos locales

V  R e fo rm a  C o n s titu c io n a l L o c a l. E í veintiuno de junto d e  dos mil catorce, se  

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco núm ero 7491 suplem ento E,

el D ecreto  núm ero 117, por el que se reforman, adicionan y  derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y  S o berano d e  Ta ba sco  

en materia electoral.

V I L e y  E le c to ra l L o c a l. E l dos de julio de dos mil catorce, sé  publicó en el Periódico  

Oficial d e l Estado de Ta basco  núm ero 7494 suplem ento C , el D ecreto  número 

118. p o r ef que se expidió, la Le y  Electoral y  de Partidos Políticos t 

7 abasco

V il D e s ig n a c ió n  C o n s e jo  Estataf. E í íreinta de septiembre del 

el C o n se jo  G eneral del Instituto Nacional Electoral 

IN E/CG 165/2014 mediante el cual aprobó la designación 

C onsejero s Presidentes y Consejeras y  Consejeros Electorales de Organisrr 

Públicos lo ca le s.

Q u ed a nd o  conform ado el Consejo Estatal def Instituto Electoral y de Participación 

C iud a da n a  d e  Ta ba sco  de ja siguiente forma:

CONSEJEROS ELECTORALES CARGO PERÍODO

MIRA MADAY MERINO DAMIÁN CONSEJERA PRESIDENTE 7 AftOS

PDA. CLAUDIA DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORAL 6 Afr0S

MTRO. 0AVID CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AfrOS

MIRO JOSÉ OSCAR GUZMÁN GARCIA CONSEJERO ELECTORAL $ AfrOS

13C MIGUEL ÁNGEL F W Z  RODRÍGUEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

MIRO. JORGE ENRIQUE GÓMEZ HEPNÁN0E2 CONSEJERO ELECTORAL 3 AfrOS

ORA I0MARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALO CONSEJERA ELECTORAL 3 AfrOS

VIII T o m a  de P ro te sta  de C o n s e je ro s  E le c to ra le s . Q u e  dado los anterior y  en 

términos del artículo 128 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

M exicanos, 74 de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Ta ba sco  

y  145 de la Ley electoral y  de Partidos Políticos del E stado de Ta ba sco . y 6). 

inciso b) del Reglam ento de Sesiones del C o n se jo  Estatal, en sesión 

extraordinaria de fecha primero de octubre de dos mil catorce, la Mira. M aday 

M erino Dam ián, Consejera Presidente del Instituto Electoral 

C iud a da n a  de Ta b a s c o  rindió la protesta de ley ante el
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posteriorm ente rindieron protesta los Consejero s Electoraie¡ 

C a rm e n  Jim é n e z  Ló p e z, Mtro. Oavid C u b a  Herrera, Mtro. 

G a rcía . Lie. M iguel Á n g e l F o n z R odríguez, Mtro. Jo rg e  Enrique 

y D ra . Idm ara de la Candelaria  C respo Arévalo.

CONSIDERANDO

6. C o m is io n e s  P e rm a n e n te s  Q ue  el artículo 113, párrafo 1, de la Ley comicial 

dispone que el C o nsejo  Estafa! ronsfituirá entre otras, la comisión p e r m a n e n te  de 

O rganización  Electoral y  Educación Cívica, asi co m o las comisiones temporales 

que considere pertinentes pana el desem peño de sus atribuciones, las que 

siem pre serán presididas por un Consejero Electoral salvo ia de V in o .la rm n  con 

el instituto N acional Electoral que será presidida por el C onsejero  Presidente

1 O rg a n iz a c ió n  d e  la s  e le c c io n e s  a c a rg o  d el In stituto  E le c to ra l y  de 

P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de T a b a s c o . Q u e  d e  conform idad con lo establecido en 

el articulo 9, apartado C , fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

S o b e ran o  de T a b a s c o , la organización de las elecciones estatal, distritales y 

m unicipales, es una  función pública del Estado que  se realiza a través de un 

organism o público, autónom o denom inado Instituto Electoral y de Participación 

C iud a da n a  d e  T a b a s c o , dotado de personalidad jurídica y patrim onio propios, en 

cuya integración participan el Instituto N acional Electoral, el P o der Legislativo del 

Estado, los partidos políticos, nacionales y  locales, así c o m o  los ciudadanos en los 

términos q ue  o rdena la Ley, en ejercicio d e  esa función estatal, In certeza 

legalidad, independencia , imparcialidad, m áxim a publicidad y  objetividad serán s u ^  

principios rectores

Actividades d e l instituto. Q u e  el articulo 9, apartado C , fracción I, inciso i) de la 

Constitución Política del Estado Libre y  S o berano de Ta ba sco , dispone que el 

Instituto Electoral y  d e  Participación C iudadana de Ta b a s co  tendrá a su cargo en 

forma integral y  directa, a dem ás de las que determ ine la ley. las actividades 

relativas a: los derechos y prerrogativas de los partidos políticos y  candidatos; 

educación cívica ; prepara ción de  la jo m ad a  electoral; escrutinios y  cóm putos en 

los términos que  señale  la ley; resultados preliminares; encuestas o sondeos de 

opinión con fines electorales; observación electoral, y  cánteos rápidos, conform e a 

tos lineamientos q ue  establezca el Instituto Nacional EtectoraL 

desarrollo, có m puto y  declaración de resultados en 

participación ciudadana q ue  prevea la legislación local; as¡/6 

reservadas al Instituto N acio nai Electoral Las sesiones de 

colegiados d e  dirección serán públicas en los términos que serilfe

Jo rn a d a  E le c to ra l. Q u e  en términos de lo dispuesto por el artículo 27, párrafo 1, 

fracciones II y  III d e  la Le y  Electoral y  de Partidos Políticos del Esta d o  de Tabasco, 

el dom ingo siete de junio del año dos mil quince, fee desarrollará la Jornada 

Electoral para elegir a  Jos 21 Diputados por el principio de m ayoría relativa, 14 de 

representación proporcional integrantes de la LXII Legislatura ai H. C ongreso del 

Estado Libre y  S o b e ran o  de Ta ba sco , así co m o  a los Presidentes Municipales y 

Regidores integrantes de los 17 Municipios del Esta d o  de Ta ba sco .

4 Finalidades del Instituto. Q u e  el articulo 101, párrafo 1, de la Ley Electoral y de 

Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , establece co m o finalidades del Instituto ^  

Estatal, las siguientes: I. Contribuir ál desarrollo de la vida pública y  democrática 

en el Estado de Ta b a s c o ; U Preservar el fortalecimiento de! régim en de p artid o s^ -, 

políticos: III. A segu ra r a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político^ 

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, IV G arantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los P oderes Legislativo, Fjecutivo y los Ayuntam ientos del Estado; V. Velar por 

la autenticidad y  efectividad del voto; VI Llevar a cabo la prom oción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura dem ocrática, y  Vil 

O rganizar o c o ad yu var a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

dem ás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que  dispongan 

las leyes

Ó rg a n o  S u p e rio r  d e  D ire c c ió n . Q ue  el articulo 106 de la Ley Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , señala que el Consej¡p_E£tata1 del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, o  uor

de dirección, es responsable de vigilar et cumplimiento . 

constitucionales y legales en materia electoral, así comolf 

principios de certeza, legalidad, independencia, m áxima pubV  id

y objetividad, guien  todas sus actividades.

7. In te g ra c ió n  d e  las C o m is io n e s  Q u e  de conform idad con el artículo 113, en sus 

párrafos 2 y 3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco , 

todas las com isiones se integrarán con un m áxim o de tres C onsejero s F lectorales^ 

podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los C onsejeros Representantes 

de los Partidos Políticos, el Director de O rganización Electoral y Educación Civica 

del Instituto Estatal actuará com o Secretario Té c n ic o  de las m ism as F i todos los 

asuntos que les encom ienden, las Com isiones deberán presentar un informe, 

dictam en o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine 

la Le y  comicial o haya sido fijado por el Consejo Estatal

8. A tr ib u c io n e s  d el C o n s e jo  Estatal. Q u e  el artículo 115 párrafo 1. frar< ión XXXIH 

de la Ley Electoral y d e  Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , dispone que el 

C o n se jo  Estatal tiene entre sus atribuciones: la de expedir el Reglamento de 

Sesio nes d e  los C onsejo s y Com isiones del Instituto Estatal, asi com o sesionar de 

m anera  ordinaria por lo m enos una vez al mes.

9. In ic io  del P ro c e s o  E le c to ra l. Q u e  en cumplim iento a lo dispue: 

transitorio O C T A V O  del decreto 118, de fecha dos de julio dey 

expidió ia Le y  Electoral y de Partidos Políticos d e  Tabasci 

artículos 111 y  165 de la citarla Ley, el C o nsejo  Estatal decl 

solem ne del proceso felectoral ordinario 2014-2015, para I; 

integrantes del C o n gre so  del Estado y  los Ayuntam ientos

10. in te g ra c ió n  d e  la C o m is ió n  de O rg a n iz a c ió n  E le c to ra l y  E d u c a c ió n  C iv ica . 

Q u e  en sesión extraordinaria de fecha diez de octubre del año dos mil catorce, el 

C o n s e jo  Estatal del Instituto Electoral y de Participación C iudadana de Tabasco, 

aprobó, entre otros, el acuerdo num ero CE/2014/014, m ediante el cual constituyó 

la C om isió n  Perm anente de Organización Flectoral y  Educación  Cívica, quedando 

integrada por ¡os Consejeros Electorales: D D A  C L A U D IA  D E L  C A R M E N 1 

J IM É N E Z  L Ó P E Z , D R A  ID M A R A  D E  LA  C A N D E L A R IA  C R E S P O  A R É V A L O  y 

M T R O . J O R G E  E N R IQ U E  G Ó M E Z  H F R N A N D E Z , presidente de la misma

1 1 In s ta la c ió n  d e  la c o m is ió n . Que el d ía diecisiete de octubre de dos mil catorce, la 

C om isión Perm anente de Organización Electoral y Educación C ívica, celebró 

sesión extraordinaria, en la que se declaró form alm ente Instalada, siendo una de 

sus principales preocupaciones ia elaboración de! R egiam ente de S ccicc cr, de los 

C onsejo s Electorales Distritales

12 R e tro a c tiv id a d  de la Ley Q u e  el artículo cuarto transitorio de la I ey F lectoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasen, establece lo siguiente

CU A R TO  Los asisto« tiip  se pnoupnfrpn en (rémttp a la pnfrada en vigor del présenlo ppr-efn 

serAn resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su ¡rucio

13

En tanto se pvpid“" 'os rvipvo' ordenamiprtes que rpguten asppr tes sustantivas y admtive* cíp 
este ordenarnientr «pqi'ir,Vi apticán tose en lo conducente pn to4r' te qu° no se oponas- p -si* 
I ey. tas disposidooes rPolamenlanas y administrativas qoe tequiaban (os actos previstos en la Ley 
que se abroga

P ro p u e s ta  dei R e g la m e n to  de s e sio n e s. Q u e  el veintinueve; 

año dos mil catorce el Presidente de la C om isió n  oe Ora 

Educación C iv ic a  del Instituto Electoral y de Participación Cil|

Mtro Jorge  Enrique G ó m ez Hernández, en una prim era reui 

conocer a  los integanfes de la comisiót) y a los Consejeros* del

C o nsejo  Estatal, la propuesta del Reglam ento de Sesiones de los Consejes

Electorales Distritales

14 O b s e r v a c io n e s  al R e g la m e n to . Q ue  de lo anterior el dos de diciem bre del año 

dos mil catorce, el Mtro Jorge  Enrique G ó m e z H ernández, Presidente de la 

C om isión de Organización Electoral y Educación C ívica  del Instituto Electoral y de 

Participación C iudadana de Tabasco, hizo llegar a los integrantes de la citada 

com isión, a los Consejeros Electorales dei C o n se jo  Estatal y al .Secretario 

EjecLitivo, en un C D  la propuesta de Reglam ento de los C onsejos Electorales”
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su (« v is ió n  y o ó s p -'v ^c ir  '-.ps p e ó i n « r r « s  Ins < tales h a ría n  llegar 

en un te rm in o  de cinco días naturales a partir de la recepción del mismo.

15 E la b o ra c ió n  d el A n te p ro y e c to  de R e g la m e n to . Q u e  p í  once de diciembre del 

año d o c mi ra 'n rre  « p llevo a ra b o  una segunda reunión de trabajo por la 

Com isión de O rganización  Electoral y Educación Oi/ica, para atender y revisar ¡as 

observaciones que se hicieron at proyecto del R eglam ento de Sesiones de los 

C onsejo s Electorales Distritales, acordando los integrantes de la m ism a emitir el 

anteproyecto correspondiente para turnarlo al C o n se jo  Estatal para los tramites 

legales correspondientes

P ro p u e s ta  F in a l dei P ro y e c to  de s e s io n e s . Q u e  con fecha ir e s j  

mil quince se llevó a cabo la reunión de trabajo a la cual i  

integrantes de la C om isión de Organización Electoral y [| 

m ediante oficios de fecha treinta de diciembre del año dos mil c 

el Presidente de dicha comisión, para presentar el proyecto fina^ 

del R eglam ento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales del InstAuto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Ta ba sco , con las m odificaciones que se 

hicieron llegar en tiempo y forma.

A p ro b a c ió n  d el P ro y e c to  de R e g la m e n to  de S e s io n e s  Q u e  con fecha doce de 

enero del año dos mil quince, la Com isión de O rganización  Electoral y Educación 

Cívica del Instituto Electoral y de Participación C iud a da n a  de Ta b a s co . en sesión 

extraordinaria aprobó el proyecto de acuerdo núm ero C O E E C /2 0 1 5 /0 0 2 . relativo al 

R eglam ento de Sesiones de los Consejos Electorales Distritales, estableciendo en y  

su resolutivo se gundo remitir dicho proyecto a la C o n se je ra  Presidente del 

Consejo Estatal de este órgano electoral para los efectos le g a j^ s ^  

correspondientes

\

18. R e m is ió n  del P ro y e c to  a la C o n se je ra  P re sid en te  Q u e  en cumplim iento a lo 

anterior m ediante oficio C O E f  C/ST/OOt. de fecha doce de enero del año dos mil 

quince, el I icenciado Rigoberto de la O  Gallegos, Secretario Té c n ic o  de la 

C om isió n  de O rganización Electoral y Educación C ívica del Instituto Electoral y de 

Participación C iudadana de Ta ba sco , remitió a la Mtra M aday M erino Damián, 

C onsejera  Presidente del Consejo  Estatal el proyecto de acuerdo 

C O E F C / 2 0 1 5/002. relativo ai R eglam ento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Distritales

19 F a c u lta d  del C o n s e jo  para em itir a cu e rd o . Q u e  el articulo 

le y  Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tal 

C o n s e jo  FsM tai podrá dictar los acuerdos necesarios 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento 

co rresponda, siempre en apego a sus facultades y a ios pe 

función electoral.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Fstatal del Instituto Electoral y de Participación 

f .¡udanana oe i anas .o, emite el siguiente

Crttedos para su Interpretación

Articulo 2
1 La interpretación de la* disposiciones de este Reglamento, se hará contr 

gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo dispuesto en el artícul 
la Constitución Cotillea de los Estados Unidos Mexicanos y 3 párrafo 2 
Partidos eolíticos del Estado de Tabasco o en su caso, se fundará en lo* 
rfenanhe Asi como, a la* prácticas qu* mejor garanticen y reflejen le ir 
l''$frilatos, ¡a Lhro ««presión y padicipantón de «i'S integrantes asi 
acuerdos o resoluciones que se lomen en su seno, en ejercido de sus

? f'arg ios efectos de este Reglamento, se entender* por

t. A rta : Documento forma) de cada sesión mediante el cual el Consejo Distrital dáj 
constancia de las intervenciones de los integrantes del Consejo Distrital y los acuerdos 
aprobados en caria sesión.

II. Aspirante a Candidato Independiante: Ciudadano que pretende postular su 
candidatura independíenle a un cargo de elección popular y que ha recibido la constancia 
que lo scredila como tal,

III. Candidato independiente: £1 ciudadano que obtenga por parte de la autoridad electoral 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco;

IV. Candidatura común: Cuando dos o más partidos políticos, sin medía/ coalición registren
al mismo candidato, fórmula o planilla de candidatos, por el prmdpio de mayoría relativa, ^
sajelándose a las disposiciones de la Ley Electoral y de Partidos Políticos det Estado de P
Tabasco;

Cóm puto Distrital: Es la simia que realiza el Consejo Electoral Distrital, de los 
resultados anotados en fas actas de escrutinio y cómputo de fas casitas instaladas de un 
distrito electoral,

vi. Consejeros Distritales’ Los Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital:

Vil. Consejo Distrital: El Consejo Electoral Distrital del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.

VIH. Consejo: El Consejo Estatal.

IX. Constitución: La Constilución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco;

X  Documentos previamente circulados: Son los proyectos de actas, acuerdos, 
dictámenes, Bneamientos. reglamentos, resoluciones, procedimientos y/o cualquier odo 
documento que se circule previo a una sesión de Consejo

XI. Grupo de Trabajo: El integrado por orden del Presidente del Consejo Distrital para 
realizar el recuento de votos respecto de una elección determinada:

XII. INE: Instituto Nacional Electoral;

XIII. Instituto: £I Instituto Electoral y de Participación Chtdadarik de Tab asco;-

XIV Integrantes del Consejo: El Presídeme del Consejo Electoral Disdi 
Electorales Distritales, Secretorio del Consejo. Consejeros Rea 
Partidos Políticos y Representantes de tos candidatos independientjj

XV. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Eli

XVI. Ley: La ley  Electoral y de Partidos PoUBcosdet Estado de Tabasco; ^

XVI). Medio digital: Dispositivos externos para almacenar o distribuir información, como s 
disco compacto CD. DVD y memoria USB o similar; y

XVIII. Medio Electrónico: Servicios y/o sistemas disponibles a través de internet, por medio de 
tos cuates se puede distribuir, almacenar o compartir información.

XIX  Moción: Proposición formulada en el curso de una sesión por algunos de tos integrantes 
det Consejo Distrital, solicitada al Presidente con el objeto de opinar o encausar el debate 
conforme al desarrollo normal de la sesión;

XX. Presidente: El Consejero Presidente del Consejo Electoral Distrital:

XXÍ. Proyecto de Acta• Transcripción de la versión estenográfica de las sestones det Consein 
Electoral Distrital, que se circulará a sus inlegrantes para las observaciones pertinentes 
antes de su aprobación;

XXH. Reglamento: El Reglamento de Sesiones de tos Consejos Electorales Distritales;

XXIII Representante de Aspirante a Candidato independiente: Representante de tos 
Aspirante« a Candidatos independientes que puede asistir a las sesiones del Consejo 
Distrital, sin derecho a voz ni voto;

A C U E R D O

P R IM F R O .- quiioba p I Reglam ento de Sesiones dp los C o n se jo s Electorales

Distritales del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana de Ta b a s co . para quedar

pomo sigue

REGLAM EN TO  OE SESIONES DE LOS 
C O N S E JO S  E LE C TO R A LE S  D W T W M L 6 5  DEL IN 5 TITD TD  ELEC TO R AL 

PARTICIPACIÓN CIUOAPANA DE TA B A S C O

XXIV. Representantes- Los Consejeros Representantes de tos Partidos Políticos, asi como de 
tos Candidatos independientes acreditados ante el Consejo Distrital.

XXV. Secretario: El Secretado del Consejo Electoral Distrital.

XXVI. Sesión: La Reunión de carácter formal de tos integrantes del Consejo Distrital, en 
ejercido de las facultades que le confiere la Constitución del Estado, la Ley de la materia 
y que para su debida constancia deberá quedar plasmada en un acta;

XXVM. Vocal de Organización: El Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica del 
Consejo Electoral Distrital;

Lugar de las sesiones

I. DISPOSICIONES G EN ERALES 

Objeto

Arltoulo t
: ci proíorti« Reglamento nene po* objeto regular la celebración y desarrollo de las sesiones de

'os Consejos Electorales Distritales det instituto Electoral y d* Participación Ciudadana de 
T abasm y la actuación de sus integrantes dentro (W  mismo i

i ( as w '  - i w «  ry,«  reW ven lo* Cor»seje* Ftoctoratos Distntsl»* «° apogerán la* normas 
estipriartas la Ley Electoral y de Partidos Pniitíor's del Estado de Tabasco al presente 
Peolam^nlo. asi romo tos fineamientos y acuerdos que para tal efecto apruebe et Instituto 
E'e*~t<val y de Participación Ciudadana de Tabasco

Articulo 3
1 l as sesiones de tos Consejos Distritales, se llevarán a cabo en el domfeflto oficial de cada uno de 

tos Distrito« Sólo por causa de fuerza mayor o caso fortuito, a propuesto del Presidente y 
aprobación dei Consejo Disbita!, podrá sesionarse en cualquier otro lugar de la cabecera 
municipal dentro del Distrito

Cómputo de plazos

Artículo 4
I Para los efp'-tos det presente Reglamento, durante tos procesos 

»»treordinerlr.5, todo* tos dl»s y hora* se consideiarán hábitos 
momento a momento, y si están «erialados por dies, éstos se enlend
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Il ATRIB UCION FS DÉ I.OS IN TE G R A N TE S  D EL CO N S E JO  DI! 

Integración

Articulo 5
1 Los Consejos Distritales se integrarán, en términos del articulo 127, pénalos 1. 2 y 3. de la ley. 

por el Consejero Presidente que fungiré a la vez como Vocal Ejecutivo, cuatro Consejeros 
Eleclorales designados por el Concejo Estatal los Representantes de los Partidos Politicos, el 
Vocal Secretario guien fungirá como Secretario del Consejo, y el Vocal de Organización Electoral 
y Educación Cívica

7 I os Vnnnios Sorrejarlo y dn Organización Electoral y Educación Cívica de la Junta Distrital 
respective, concurrirán a sus sesiones con voz pero sin voto

Del Presidente del C o n se jo

Articulo 8
1 El Presidente tendrá las siguientes atrtouoones:

a) Presidir las sesiones det Consejo Oisfrital y dedarar el inido y término de las mismas;

b) Convocar a los integrantes del Consejo Distrital y cenduor las sesiones de instalación, 
ordinarias, extraordinarias, permanentes y especiales según sea el caso o convocar a sesión 
extraordinaria, cuando asi lo sotidte algún integrante del Consejo Distrital, siempre y cuando 
lo justifique de conformidad con la Ley;

c) Renrfir y lomar ta protesta de ley  a tos integrantes del Consejo Distrital;

d) En caso de tos Presidentes de Cabecera de Circunscripción, deberán recibir tos originales de 
las actas e informe de tos cómputos distritales correspondientes a la elección de Diputados 
por el Principiode Representación Proporcional, formar el expediente correspondiente a la 
Circunscripción y turnarlo al Presidente del Consejo. Asi como estar presente eto el cómputo 
de la citada elección;

e)

- i »

9)

l>)

Expedir la constancia de mayoría y validez de la elección a las fórmulas de candidatos a 
Diputados de Mayoría Relativa conforme aI cómputo y declaración de validez del Consejo 
Distrital;

Invitar cuando se considere conveniente a reuniones de trabajo previas 
reuniones de trabajo para analizar y discutir tos asuntos establecidos en 
éstas podrán participar tos función arios del Instituto o cualquier persons 
conveniente, siempre y cuando estén relacionados con los temas a tratar.!

Ordenar al Secretario, de conformidad con las reglas establecidas en 
inclusión de asuntos en él orden del dlá;

Dedarar al Consejo Distrital en sesión permanente, previa aprobación del mismo;

i) Dedarar tos recesos que se consideren necesarios durante el desarrollo de una sesión;

j) Condudr tos trabajos y tomar las medidas y previsiones necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Consejo Otstrital;

k) Conceder el uso de la palabra, en el orden que sea solicitada de acuerdo con este 
Reglamento;

ee) Ordenar al Secrete'1'' qun e<p"te te« '■enuV^oones que «liciten k'? ;-a-ti<lr>= poto-co« 
candidato independíenle o su representante y autoridades competentes, y

s
(T) Las demás que determine fi Consejo dei Instituto de Conformidad con la t »y  y este {  

Reglwnento

D-" tos Consejeros Electorales Distritales

Artículo 7
t lo s  Conse|e>os Electorales Distritales, tendrán las siguientes atribuciones

a) Asistir a las sesiones del Consejo Distrito1

b) Rendir ta protesta de Ley.
o) Integrar ef quórum para que pueda sesionar válidamente Consejo Distrital con vo? y voto, 

y resolver colegiadamente los asuntos de su competencia

d) Aproba» o modificar en su raso, el orden det día;

e) Participar en las defiberarinne* y votar en las sesiones det Consejo Distrital, lo« proyectos de 
actas, acuerdos y resoluciones que H Presidente por conducto del Secretado someta a 
consideración de los integrantes det mismo;

f) Manifestarse libremente y con el debido respeto sobn 
sesiones

g) Contobur al toreo desarrollo de las sesiones;

t*) Manifestar el sentido de su voto cuando se le requiera, 
caso de que se encuentre impedido para hacedo 
consideración del pleno la excusa propuesta:

i) Solicitar tos recesos cuando lo considere pertinente;

j) Sofidlar por escrito fundado y motivado at Presidente convoque a sesión extraordtoaria, para 
tratar asuntos de la competencia del Consejo Distrital;

k) Soliviar a> Secretario, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inclusión y retiro de algún asunto en el orden dei dia;

l) Formar parte de las comisiones del Consejo Distrital er> ejerdóo de sus atribuciones 
conforme a la Lay y este Reglamento;

m) Formar parle de tos Grupos de Trabajo que determine la Ley y tos acuerdos del Consejo 
Eslalal, y

n) la s  demás que )e otorgue la Ley Electoral, este Reglamento y el Consejo del Instituto

Del Secretario del Co n se jo

Articulo 8
1 El Secretario lendré las siguientes atribuciones

a) Asistir v lomar parte en las deliberaciones de tas sesiones del Consejo Distrital

l)  Al término del desahogo de cada asunto del orden del día, consultar a los Integrantes del 
Consejo Distrital si al tema ha sfcfo suficientemente "discutido;

m ) Solicitar al Secretarlo someta a votación la dispensa de la lectura de los documentos 
. previamente remitidos a ios integrantes del Consejo Distrital, asi como los proyectos de

actas, acuerdes y resoluciones que formen perte det orden de! dls;

n ) Proponer, mediante votación, la discusión y votación de algún asunto en particular;

o) Vigilar la apAcadón de la Ley y el presente Reglamento,

*

b) Fungir como Secretario det Consejo Distrital con voz pero sin voto.

c) Elaborar tas convocatorias y el orden del día para las sesiones del Consejo Distrital

d) Entregar, dentro de k »  plazos establecidos en et presente Reglamento, a tos integrantes det 
Consejo Distrital, los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de los 
asuntos contenidos en et orden del día, recabando los acuses de recibo correspondientes;

e) Notificar a tos integrantes dei Consejo Distntal la convocatoria para sesionar, ecompartando 
el orden det dia y tos documentos necesarios para su desahogo;

p) Garantizar et orden en las sesiones, ejerciendo las medidas que se seóalan en los artículos 
149 párrafo 2 de la Ley, lates como mantener o llamar af orden mediante la exhortación, 
amonestación o conminar a abandonar el lugar y. si lo considera necesario sotidtar el auxilio 
de la fuerza pública pa»a restablecer el orden y expulsar temporal o definitivamente a 

quienes to hayan alterado;

q) Tener voto de calidad cuando se produzca un empate en las vuladones del Consejo Distolal.

r) Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión;

s) Firmar, junio con el Secretario, lodos los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo 
Distrital.

t) Conceder la moción cuando lo solicite algún integrante det Consejo Distrital con la anuencia 

det Interpelado;

u) Recibir las sollciludes de registro de candidaturas de Diputados de Mayoría Relativa;

v) Dar cuenta al Secretario Ejecutivo del Instituto, de tos cómputos correspondientes, det 
desarrollo de las elecciones y de tos recursos interpuestos,

f) Pasar Usía de asistencia a tos integrantes det Consejo Distrital y llevar el registro de la

g) Dedarar la existencia o inexistencia del quónrro;

h) Rendir la protesta de Lev;

i) Someter o votocón ln instrucción soticüada por el presidente conforme atoe
articulo 6, inciso m) de este reglamento, / K

í) Llevar el computo del tiempo de las intervenciones de conformi 
Reglamento

l) Informar sobre el cumplimiento do tos acuerdos y resoluciones emifidas^tK é tel 
Distntal.

m) Firmar junto con el Presidente todos los acuerdos y resoluciones emitirte« por el Cor-rejo 
Distrital;

»>

*)

y)

z)

Vigiar et cumplimiento de tos acuerdos y resorciones dictadas por et 
Distrital y demás autoridades electorales competentes;

Recibir y fumar, en su caso, tos recursos que se interpongan 
resoluciones del propio Consejo Distrital en tos términos que marca

Ordenar la creación de Grupos de Trabajo;

Rendir tos ir) forme? y comunicados que deban ser del conocimiento 
Consejo Distrital, asi como aquellos que considére pertinentes;

aa) Sofiotar at Secretario, de conformidad con las reglas establecidas en este Reglamento, la 
inctusión de asuntos en el orden de! dia

n) Dar fe de to actuado las sesiones riel Consejo Distrital.

o) Auxiliar al Presidente en la conducción de las sesiones del Consejo Distrital, durante la« 
ausencias rrv mnntáneas de éste.

p) Tomar las v-'iaoone? de tos integrantes del Consejo Distrital con rterecho a voto y n v  a 
conocer el rebultado de la misma.

qj lleva- el archivo riel Consejo Distntal y un registro de las atoas, acuerdos y resniucmnes 
aprobadas po' éste.

r) Recibir las solicitud®« de registro de candidaturas a Diputados de Mayoría Retetiva en 
ausenda de) Presidente del Con«ejn Distóla!

bb) Solicitar al Secretado n»tirar asuntos agendados en ei orden del día nrevio a que se instale 
la sesión, de nonfonridad con las regias establecidas en el presente Reglamento, tratándose 
de asuntos que debido a su naturaleza y para una adecuada toma de decisiones, se 
justifique por escrito et motivo de su presentación para una sesión posterior;

oc) Tomar las previsiones necesarias y da» seguimiento ai cumplimiento de los acuerdos 

adoptados por el Consejo:
dd) Someter a consideración del Consejo la ampliación det tiempo de duración de la sesión, 

senatorio en et articulo 10. fracción II de este Reglamento:

«l Elaborar el arte de la« sesione« y someterla a la aprobación <te to« integrantes dte rtons^jo 
Distrital con derecho a voto, tomando en cuenta las observaciones que. en su caso, realicen 
los integrante? del mismo;

11 Elaborar las v< ismnes estenográficas de las sesiones riel Conseto Distntal. y

" ) Entregar a las instancias de enlace en materia de transparencia las actas. Acuerdos y 
Resoluciones aprobados, votos particulares, así como los informes rendidos en la sesión de! 
Consejo Distntal corrn«pordiente, en términos de to dispuesto en el Regimentó d® la 

materia;
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«us rpprpse'Mjmlps sutoria arte? non-petenles po térmir-'? de- articulo <53 de ia Ley. y

w) t as demás qu“ determine la Ley, eslf Reg'amenfo y el Consejo F?tata del Instituto 

De lo? Representantes de ios Partidos Políticos

>\ Ocntrifcu.r a' buen de« arrolle de las sebones.

0) Interponer los recursos establecido« en la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Tabasco,

h) : 'opone- con anticipación que en la ntebnración dpi orden ctol dia se induyan asuntos que 
•pan competencia de! Consejo Histrita* conforme a la ' py

¡; r^drán alternarse durante el dpsarr»vir> de las sesione« cnlre propiete»« y suplente, cuando 
in consideren necesario, informándote al Presidente.

lt ir.formar sobre el cumplimiento de tos acuerdos y resoluciones emitidas por el Consejo 
Fstalal. ia junta Esta'at Ejecutiva yel Consejo Municipal

•; ': epresonlar legalmenie a su partido a->ie el Conse|0 Uis'ntaL

Rendir la protesta de Ley,

:ri) l i c i t a ’ por escrito al Presidente convocar a sesión extraordinaria,

o) '-olicitar al Secretario del Consejo, ite conformidad con la« reglas establecidas en este 
Reglamento, la inclusión y retiro de asuntes en et orden del din.

0) Participar en tos trabajos de las comisiones, de conformidad con la Ley Electoral y et 
presenta Reglamento.

p) rornar parte de tos Grupos de Trabajo que determíne <3 Ley, y

1) Las demás que determine la Ley, este Reglamento y el Censen Eslala: del Instituto

Representantes de los aspirantes y  candidatos Independientes

! os aspirantes a candidatos independientes podrán nombra» un represen! 
sesiones del Consejo Distrital, sin derecho a voz ni voto, en términos 
artículo 297, párrafo 1. fracción IV, de la Ley.

i.os candidatos independientes que hayan obtenido ~u registro 
íap:j«grtarüc pera asirte 3 'a? «estones dot Consejo I a acreditación 
Cor-seto de' erá efectúa»«* en el plazo estabtoódo en la Ley

•«presentantes de to? candidatos registrados contarán con los derechos

a) >ei convocados a las sesiones con las formalidades v documentación correspondiente,

} -magra-- el quòrum para tas sesiones dpi Consejo con voz pero sin voto 

) tocer ,/.c de to voy m  13$ «asfone«. --1«  derecho a vtear

¡i 3er formalmente notificadas de ios acuerdo-, c-n-tirtos to '- la documentación 
■ jji -es-pxj*Hjit-. te,

•«} Manifpeiarse libremente y de mane»a respetuosa «r»tye tos lemas que se traten en tas

'ontrib--ir al hopo rfp«arrolto de las «e«>nnes.

fnn nna í rr-n nnticir-cióo i ¡j° en la ‘■•teho.aoón rto- ornen r!«- rite s* induyan asuntos que 
«e?o cte ¡a compelen» ia de: ' istituto r — torme a ¡a t ey.

•i) oenrii» ia protesta d® i ey y

-.t-rp--.-«r ■«-cu.’- "5 e«tot'ec:dc« ? i  a Lpv n f.*cmc« de impugnación e i Malera
: e -y rrr.'^ d' c «'sdo-»r- Tabanco.

Concitas gi Secretario del Consejo, de conformidad con las regias establecidas en este
»pig.--.. ,-|n !.¡ meto« -to y r«fop de 3?0''to« pn ®| prd»n rt'-f rite

;'n ,lKipa' pn lo? bar ajos de las comisiones, de (on'r-n-niriad con ly Ley Electora*, y el

toiegrsr ios G nJpcs d® Trabajo que determine ei fres de'to, > 

-í • - ' e  és ry. dct~” -.toe ir. Ley y el Reglamento

De) Vocal de Organización

ór11 'uto 1 i
L de 'toga cacto- tendró las eiqu-.--qto« ntobucto-q--«

ei Ccnto'b"1» si bu?n desarrollo ifo f<y$ sesiones, y

0 Las demás que determine la ley, esta Reglamento y el Consejo del Instituto.

Ilt. TIPOS DE SESIONES Y SU DURACIÓN 

T ip o s  de sesiones

Articulo 12
1 Las sesiones de los Consejos Distritales son de instalación, ordinarias, extraordinarias,

permanentes y especíales:

a) Instalación: Es aquella medíanle la cual se Inician los trabajos del Consejo Distrital, 
conforme a lo establecido en la Ley;

b) Ordinarias: Son »quenas sesiones que deben celebrar?® periódicamente de acuerdo cen la 
ley en forma mensual desde la instalación def Consejo Distrital, hasla la conclusión del 
Proceso Fipdo'aJ. Se deberá incluir en <H orden del d>a »«unto? generales, donde se podrán 
présenla» propuesta? y en su caso se lomarán acuerdos

r )  Extraordinarias: Son aquellas sesiones convocadas por et Presidenle cuando lo estime 
necesario, por disposición de la ley o a petición formulada por la mayoría de los Consejeros 
Dislritales. Consejeros Representantes o los representantes »le tos candidatos 
Independientes, sólo para tratar asuntos especíeos o para atender temas que por su 
urgenda no puedan set desahogados en la siguiente sesión ordinaria La petición puede se» 
de manera conjunta o de forma separada pero debe tratarse del mismo asunto o tema;

rt) Permanentes: Son aquellas sesiones que por su naturaleza o por disposición de la Ley no 
deben Interrumpirse, como las celebradas el día en púa se procede a contar, sellar y agrupar 
las boletas electorales; la que se realiza el día de la jomada electoral y la que se desarrolla el 
día en que se celebran los cómputos distritales El Presidente previa consulta con ios 
integrantes del Consejo Distrital, podrá decretar los recesos que considere necesarios 
durante las sesiones permanentes;

e) Especiales: Son las qiie se convoquen para 
lo establecido en la Ley

2 Aquéllas sesiones ordinarias y extraordinarias qt 
Distrital, serán continuadas dentro de las 24 hor; 
qge el propio Consejo acuerde otro plazo para su

3 Cuando el Consejo Distrital se haya declarado 
tiempo establecido en la fracción anterior.

IV. CONVOCATORIA DE  LA S  SESIO N ES

T é rm in o  para con voca r

Co nvo cato ria  sesión de Instalación

Articulo 13
1. Para la celebración de Jas sesiones de instalación, el Presidente deberá convocar y notificar por 

escrito a los integrantes del Consejo Distrital, por lo menos con setenta y dos horas de 
anticipación a la fecha que se fije para la celebración de la misma.

Co nvo cato ria  sesiones ordinarias

2 Para ia celebración de las sesiones ordinarias, el Presidente deberá convocar y notificar por 
escrito a los integrantes del Consejo Distrital, por lo menos con tres dias naturales de 
anticipación a la fecha que se fije para la celebración de la sesión.

Convocatoria Sesiones Extraordinarias

3 Para la celebración de las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá notificarse por lo 
menos con cuarenta y ocho horas de anticipación Sin embargo, en aquéllos casos que el 
Presidente considere de extrema urgencia o gravedad, podré convocar a sesión extraordinaria 
fuera del plazo señafarto e induso no será necesaria la convocatoria por escrito cuando se 
encuentren presentes en im mismo focal todos tos integrantes del Consejo Distrital

Co nvo cato ria  Sesiones Permanente

4 Para la celebración de una sesión permanente, el Presidente deberá convocar y notificar por 
escrito a tos integrantes def Consejo Distrital, por to menos con setenta y dos horas anticipación 
a la lecha en que deba llevarse a cabo la misma.

Convocatoria  Sesiones Especiales

5 Para la celebración de una sesión especial, el Presidente deberá convocar y notificar por escrito 
a tos integrantes del Consejo Distrital, por to menos con cuarenta y ocho 
la lecha que se fije para la celebración de la sesión.

Convocatoria

Articulo 14
1 El escrito de convocatoria a sesión deberá contener fecha, hora y lugar ei 

Kiv »1® sesfon. un proyecto del orden del rila para ser desahogado y ta t 
dicha Convocatoria se acompañarán tos documentos y anexos neceser«: 
los asuntes contenidos en el orden del día;

2 Los documentos y anexos se distribuirán, preferentemente, en medios digitales, no obstante 
podrán distribuirse, en medió electrónico a través de la dirección electrónica que de manera 
previa y por escrito se proporcione al Secretario; excepto cuando elfo sea materialmente 
imposible, o bien, cuando la entrega sea solicitada en forma impresa, previa y expresamente 
mediante escrito dirigido al Secretario, por alguno de tos Alegrantes que hayan de recibidos

Disponibilidad de la docum entación relacionada

3 En aquéftos casos en que, derivado de tos alies volúmenes de documentación, no sea posible 
acompañar tos anexos necesario? para la discusión de los asunto? contenidos en el orden del 
día. asi como la información y rfocumentaeión relacionada, éstos se pondrán a disposición de 'os 
integrantes del Consejo Distrital a partír de te fecha de em«áón de te convocatoria, para que 
puedan «er consultado? en el órgano de) Consejo Df?tritaí responsable de su resguardo, misma 
que se señalará en !a propia convocatoria

\
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N otificación de la convocatoria

•1 F! »«critn :1e convocatoria deberá entregare® exactamente en el domicilio p-evíamonte 
registrado. obteniéndose el acuse respectivo. en caso contrario se señalará el motivo 
Afii'-'nnalmenie, se pupeará en los Estrados del Consejo Distnial fotocopia del orden del día 
para conocimiento del publico en general.

Inclusión de asuntos del orden del día

5 Recibida ia convocatoria a una sesió0 ordinaria o extraordinaria, cualquiera de ios Consejeros 
n isiritates o Representantes. podrá proponer per escolo al Presidente la inclusión de algún 
asunto en el noten det día de la sesión, con cuarenta y ocho horas de anticipación en el caso de 
las sesiones ordinarias y da treinta y seis horas para el caso de las sesiones extraordinarias a la 
tente» «mñetoda para su celebración' acompañando sus propirestas con los documentos 
necesarios para su discusión. En tal caso, el Secretario remitirá de inmediato a los integrantes 
del Consejo Distrital, un nuevo wden del día oí re contenga los asuntos que se vayan agregando 
al original y los documentos necesarios para <u discusión Ninguna propuesta que se reciba 
tijera del plazo señalado en esle párrafo podrá ser ¡nriuida al o»dpn dei día de la sesión de que 
se trate;

6 En el caso de sesiones extraordinarias, en el escrito de convocatoria deberá especificarse 
exclusivamente, el asunto a ventilarse, por lo que no podrán ser tratados asuntos q

Retirar asuntos del orden det día previo  a la instalación

7. El Presidente, dentro de los plazos previstos para la incorporación de 
día. podrá solidiar al Secretario que se retire alguno de los asuntos agr 
propuesto incluir, que por su naturaleza se justifique ptenament® la o 
análisis y presentación en una sesión pnslerior y no implique el 
disposición de ley o de un Acuerdo del Consejo o Consejo Distrital.

9 Las solicitudes que se formulen para retirar asuntos del orden del día, previo a la instalación de* 
la sesión, no limita la posibilidad de que al momento en que se somela a consideradón del 
Consejo Distrital el orden del día. puedan presentarse nuevos planteamientos sobre el retiro de 
asuntos, según lo prevé el presente Reglamento.

A su n to s  G enerales

ó Únicamente en las sesiones ordinarias, cualquier inlegranle del Consejo Distnial podrá solicitar 
te discusión en »Asuntos generales» de puntos que no requieran examen previo de documentos, 
o que el Consejo Distrital acuerde que son de obvia y urgente Resolución El Presidente 
consultará al Consejo Oislrilal ¡nmedialamente después de te aprobación del proyecto del orden 
del día y al agotarse 1a discusión det último punto, si existen * Asuntos Generales», solicitando en \
ese segundo momento se indique el tema correspondiente, a fin de que. una vez registrados, m 
Secretario dé cuenta de ellos al Consejo Distrital El Presidente someterá dichas solicitudes a te 
aprobación del Consejo Distrital para que éste decida, sin debate, sobre su discusión

? I os asuntos apencados en eí cripn dei dia se discutirán mediante el pr 
rondas

Form as de discu sió n  de los asu ntos de prim era roí

4 Aj inirla- la dteniriO - ríe c.a<1a p i ,"i-' r'e| c"te-' -M .-r »  ®| Presidente «burá 
rradrroí ®n ]a -jii» to r v  ,r.-á «-■- "-.a le*.', a |r.r .« los r-'egr»ni®« df>\ 
quieran nace' u«c »o a  piteN« r 3 3 ®<e asunto ®n pa-tinite' \ - «  miegi 
Distrital podrán ¡ote v »r i  [w  110:3 3 ,/ez 00 ®«>a moda i o« ryartr.res inscrifi
uso de te palabra hasta o®' 1 ó minut®« Antes de concerier pr uso de 'a voz. el PresideñI 
conoce' el orden pn q>i® h'prcn insr/itos. después d® esto ñadí® se podrá rcscrib" 
ronda, teniendo a satvo <n derecho rto intervenir en las rondas siguientes

Uso de la palabra

5 Los integrantes del f,'ons®jc Distrital «oto podrán hacer uso ife la patehr? ron 'a autonzani.-.n 
previa del Presidente; nn podrán utilizar palabras atesorantes, insulto«, ni gesto«; obsceno«, 
situación qn® será ron*¡rte>ada m -no gravo altor ar-ñ® del orden do u  sesión para tos efectos no 
este Reglamoolo

Form as de discu sió n  de los asu ntos de segunda ronda

6 Después de haber ntpiven te todo« lo« oradores que se inscribieron en la primera ronda. ®l 
Presidente preguntará si e1 punto pete «ijfirientern®nte rtiscn'ido y pn raso de no se' 3s¡. «e 
realizará una segunda ronda dp debates Pastará con que un sólo integrante del Consejo Distrtal 
pida te palabra para que te segunda ">nda se flpve a nabo En esta segunda ronda tos oradores 
«o inscribirán y participarán de a o e H n  m n tas reg'as fijada« para ’a primera ronda, pero s1 s 
intervenciones nn podrán exceder de i -neo minutos

Form a s de discusión de los asuntos de tercera ronda

7 Al término de ésta ronda. el Presrdente preguntará si el asunto e«lá suficientemente discutido y 
pn raso de no ser asi, habrá una terrera ronda, bastando para ello que algún integrante d®l 
Consejo Distrital lo solicite; 'a tercera ronda se [lavara a rabo ron el mismo procedimiento de ¡as 
dos anteriores, pero rada una de 'as inlprvenctones no excederá de tres minutos

Procedim iento cuando nadie pide la palabra

8 Cuando ninguno rto los inlegrantee del Conseje Distrital se insobria a la prim«ra ronda, se 
procederá a la volantón en los asuntos que asi correspondan o a la simple conclusión del punir, 
según sea el caso

Prohibición de interrum pir a los oradores

V. OE I.A INSTALACIÓN Y DESARROLLO DE LA SESIÓN 

Instalación de la sesión

Artículo 15
V El dia y ho»a fijado para la sesión, se reunirán en la Sala de Sesiones los inlegrantes del Consejo 

Distrital, es decir, el Vocal Ejecutivo en su calidad de Consejero Presidente, los Consejeros 
Distritales, los Representantes, el Vocal Secretario en su calidad de Secretario del Consejo y el 
Vocal de Organización Electoral y Educación Civíca El Presidente procederá a dar inido a la 
sesión, previa verificación de la lisia de asistencia y declaración de la exislenda de qirónim por 
parte del Secretario.

7. Para que los Consejos Distritales puedan sesionar, es necesario que estén presentes la mayoría 
de sus integrantes entre tos que deberá eslar el Presidente;

3. Si por algún motivo no se reúnen la mayoría de tos integrantes del Consejo Distrital, se 
suspenderá la sesión y tendrá lugar dentro de las veinticuatro horas siguiente*--'™  tn< 
Consejeros Distritales y Representantes que asistan, entre los que deberá esta "

Ausencias ¿

En el caso de que el Presidente se ausente temporalmente o por causa U 
sesión, el Vocal Secretario podrá suplido para conducir la «®s>ón ryM el p ' l  
interrumpir su desarrollo AJ darse este supuesto, la función del Secretarto'wfi r/alizada por A 
Vocal de Organización Eledoral y Educación Cívica 7 y 4 ,

En caso de ausencia del Secretorio, sus fundones serán realizada« por et Vocal d ¿  
Organización, con et propósito de no interrumpir el desarrollo de la sesión.

9 Los oradores no podrán ser rntemimpidos, salvo por medio de una moción. Para medir el tiempo 
de sus intervenciones el residente y el Secretario del Consejo Distrital podrán utilizar ios 
medios técnicos o electrónicos a su ateanca.

Desvío  del asunto en debate p o r parte del

10 S* el orador se aparta del propósito d®t debate, el Presidente lo 
dos advertencias, a te tor"p '3 e1 c'r®«¡ri®oto podrá retirarte et usl 
punto de que se trate fi¡ el orador incuniere en cualquiera de tai 
párrafo 5 de éste articulo, el Presidente podrá retirada el uso de la

Debate sobre el contenido del acta de e scrutinio  y cóm pi

j J. En el caso det debele sobre el co°í 
se sujetará a las reglas siguientes

a) Se abrirá una primera ronda de intervenciones de tres minutos para exponer su argumentación 
correspondiente al asunto respectivo, y

b( Después de haber intervenido todos to« oradores que hubiesen snlíniado la palabra r 
se abrirá una segunda ronda de intervenciones hasta por dos minutos

Prohibición de diálogo y alusiones personales

Artículo 17

Distritales, sus integiantes se abstendrán de enlabia: polémicas o debate« en forma de ritelog 
con otro miembro del Consejo Dislriiai. de realizar alusiones personales, asi como de realiza: 
alusiones denigrantes a las ideas de cada integrante que pudiesen generar controversias '■ 
discusiones ajenas 9  asunto rontemplarto en el orden del día que se discuta,

X
)

fi Si en pl desarrollo de to Sesión no se encuentran presentes tos integrante« det Concejo Distrital 
con derecho a voto, to sesión podrá llevarse a cabo, pero nn podrá tomarse ningún acuerdo, si 
por algún motivo tos inlegrantes del Consejo Distrital dectoen retearse de te sesión, éste será 
suspendida y reanudada dentro de tas veinticuatro horas siguientes con los Consejeros 
Distritales y Representantes que asistan entre tos que deberá esfar el Presidente,

7 Cuando el Representante Propietario de un Partido Político o del candidato independíente que \
haya obtenido $ti registro, y en su caso los suplentes, falten injustificadamente tres veces \
consecutivas a las sesiones det Consejo Distrital, el partkfo político o el candidato independiente ^
dejará de formar parte del mismo durante ese proceso electoral Fn la primera falla se requerirá 
al Representante para que asista a te sesión y se ríate aviso al pártelo político o al candidato 
independíenle a fin de que conmine a sus representantes a concurrir; y

2 En r.aso «te negror la « «  rnnri fte ' ?' ('•««•'lente p'-n-a interrumpir te« marute«tac,00®s rtc ?"•<=•

conminándolos a que rectifiquen «u -ircho y se conduzcan en los términos provisto« °° *■ 
presente Reglamento Si insisten ®n continuar rr>n te polémica el Presidente podra retira'13« e 
uso de to palabra en '«dación al punto de que se irai®

3 Posponer te discusión de asuntos aqendados en el orden de( dia aprobado Instalada la s**«ión 
serán disnítírio? y en su c?s° votada« '0«  asuntos contenidos ®n e| prd®n del rita, «alvo ni.and" 
con base en consíder aciones fundadas el propio Consejo Distrital acuerde posponer la discusión 
o votación de aigun asunto e° particular sin qu® elto ¡replique te contravención de díspo'icor«« 
legales

VI MOCIONES

8. Los Consejos Distritales, informarán por escrito al Consejo Estatal del instituto de cada ausencia /  
para que se enteren de estas faltas y a su vez informen, a tos Representantes respectivo« / 
acreditados ante dicho órgano

Dispensa de la lectura de docum entos

Artículo 16
1 Ai aprobáis® el orden dei día, el Secretarte date árenla de lo« escritos presentados al Cons°jo 

Dísintat y someierá a votación la dispensa de la lectura de los documentos que hayan sido 
previamente circulados Sm embargo. el-Consejo Distrital podrá d®c¡dír sin debate y a petición de 
alguno de sus integrantes, darles lectora en forma completa o particular, a través det Secretorio 
dei Consejo Distrital, para ilustrar mejor sus argumentaciones;

O bservacio nes, sugerencias o propuestas

7 Los integrantes del Consejo Distrital que tengan interés en realizar observaciones, sugerencias o 
propuestos de modificaciones a tos proyectos de acuerdos, actas, programas, dictámenes y 
resoiiictenes det propio órgano electoral, deberán presentarlas por escrito at Secretario, dentro 
de tos veinlirvafin horas anteriores al ¡nieto de la misma, sin perjuicio que durante la discusión 
rtei punto correspondiente piredan realizar nuevas observaciones, sugerencias o proprjestas 
verbales o escritas en su caso.

M oción de O rd e n  (o b je tivo)

Artículo ffl
1 Es moción de orden, tvja proposición que tenga algunos de >05 siguientes objetivos

a) Solicitar que «e aj-tec® la ^«custe

h) Solicitar r®ceso« <• irania l->

o) Solioitar te susp» usi-m o® ia sr 
Reglamento:

d) Perfir la suspensión de una ínter 
ofensiva o calumniosa par a algún

e) Soficitar la Resoiu ion sob:® un aspecto del dehale ®n to parteutor

f) ilustrar la discusió : con la '«H-fura hrov® de algún dr-«-urriento

g) Solicitar la actorafón de! proced ■•nte''io específico d® votación de un punto eri pá'ltcul3' y 

hj Fpd'r te aplicación d®l presante rtegtemento
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Moción rie orden {procedimiento) Grabación en audio de la sesión

7 i-ivia moción d® orden deberé tfirtges® al Presidente quien ¡a acertara o la negaré En caso de 
T>® la acepte '•'mgrá las medidas pertinentes para que se heve a cabo, de no ser asi, la sesión 
sequr'á $i curso.

i  De psh'ne-io convenirte o a *̂ oíictti;d de algún inlegrante del Consejo Distrital distinto de aquel 
a -lij en en rfn-ge la moción el Pr'«¡dente podrá someter a voíooón del Consejn Distrital la

-y «cfichada, quien discusión rienrt'fé su admisión o r®oria.’o

Moción al orador (objetivo)

i  riiatguip'’ miemhrc dpi Consejo O f̂rrtal podrá reafirar mociones si orador que este haoendo uso 
de ta palabra, non el objeto de hacerte una pregunta o solicitarte una aclaración sobre algún
punto de •>! Intervención

M oción al orador (proce dim ie nto)

5 l a '  morí mes al orador podrán e'®c1uarse en primera y segunda ronda, deberán dirigirse al 
Fresirten1® y mntar con !g anuencia de aquél a quien se hace.

E Fr> r a,n  na ser qoeptarla« ta intervención del solicitante de la mnoon nn podré durar más de dos 
minutos y deberá concretarse directamente a la cuestión tratada por el orador sin desviarse del 
lema P a n  dar respuesta a la moción formulada, el orador contaré con do? minutos

vn. SOBRE LAS VOTACIONES

3 De cada sesión qc/p celebren los Consejos Pistoletes se realizará una versión estenográfica, que 
contendrá tos datos desde su inicio hasta su clausura y que servirá de base para la formulación 
del proyecto de acta de la sesión, asi como para integrar los informes de sesiones de tos 
Consejos Distritales del Instituto, misma que deberá ser remitida a los integrantes def Consejo 
Distrital cfontro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la conclusión de la sesión; por lo que 
deberán de utizarse los metfos técnicos y etecfrónicos a su alcance, que permitan verificar con 
toda precisión el desarrollo de las sesiones. Las versiones estenográficas no podrán se» 
modificadas, salvo cuando se trate de errores que alteren el sentido de lo expresado por los 
integrantes de¡ Consejo Distrital, durante el transcurso de la sesión

Firm a del acta

4 Las actas de las sesiones deberán ser firmadas por quiénes en ellas participen, cuando alguien 
se niegue a firmar, deberá asentan 
firmar.

S o lic itu d  del a<

5 lo s  integran!« del Consejo Distrital 
o de la versión estenográfica, le s  &  
en caso de inobservancia

IX

N om bram iento de com isione s

Form a de tom ar la votación

Articulo 19
1 I ns proy^los 'te acuerdo?, programas, dictámenes  ̂ resoluraonee de los 

lomarán cor unanimidad n mayona de votos de sus integrantes con derecl

2 la votao'-n se lomaré contando el numero de votos a favor y e’ numero de

3 Cuando ,<igun miegranle del Consejo Distrital sofiol® que en el acta conste
rada uno de ios Consejeros Dìs tri tales, el Secretario procederá a tomar la votación 
cual quedará asentada en el acta correspondiente:

4 Cuando -a volantón sea nominal los Consejeros Distritales volarán levantando la mano, dirán 
sus apeUrdns y el sentido de su v^lo. En caso de que algun Consejero Distóla! se encuentre 
impedido para hacerlo, deberé exrusarse expresando tos motivos y someterá a consideración 
del ptenr (a excusa propuesto, el Secretario procederá a asentarlo en el acia correspondíanle, y

5 Cuando :q votación d® un acuerdo o resolución recaiga en empale, d Presidente del Consejo 
Distoial lendré voto de calidad

Artículo ?0
1 Los acuerdos y resoluciones emitidos por d  Consein Oistrital. serán firmados por el Presidente y 

el Secretario

De los Im pedim entos, la excusa y ta recusació n K i

Artículo 21
• r ’ PrasHnnte o cualquiera de tos Con$n|®ros Distritales, eslarán impedidos para nlerveni'. p” 

cualquier forma, en la atendón, tramitación o Resolución de asuntas en tos que tenganjntere« 
personal, familiar o de negocios, ¡nduyendo aquéllos de los que pueda resudar afoun beneficie 
para d. su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasla »1 -n ^m  orar', r. parientes
civiles, r. pata terceros con tos que tenga relaciones profesional®* lah î .nos o de n®qocins, o 
para SO' .os o sociedades de las que el servidor publico o las personas antes relamías formen o

7 f uando el Presidente o cualquiera de tos Conse|pros Dislrilal se encuentren en alguno d® tos 
supuestos enunciados en el párrafo anterior, deberán excusarse;

i Para el conocimiento y la calificación del impedimento, se observarán las reglas parbcuteres
siguientes

a) f i Consejero Dislrilal que se considere impedido deberá presentar ai Presidente, previo al 
'mete po la discusión del punto correspondiente, un escrito en el cual exponga las 
consideraciones fácffoas o legatos por tas que no puede conocer ®i asunto, y

P'e

-.se te freí.-»'?® te*' p,®<"'i»r»te <W w í manrtestorio en la sesión ilei Consejo Distrital, 
-  al momento de iniciar la discusión del punto particular.

F n caso d® tener conocimiento de alguna causa que impida al Presi 
Consejeros conocer o intervenir en la atención, tramitación o Ri 
podrá f ¿mular recusación, siempre y cuando se efectúe pre1 
d'Sfuslc •. d®i '•aso particular Paca tos electos del presente articulo
e1 ar'c rrfifción »xprpsa d® inhibir para dejar cto conocer sobre 
’..ro- 't® •va-te ras sesion‘-s jei -¿nsejo tnstr.iai

i a sofovri de recusación procederé a petición de parle y la podrán 
la c'i.v r'nperá sustentarse en elementos de prueba idóneos que soporten 
esl«' det.'damente motivada y ¡licuada; y

5 El i onsop Distrital ftob®rá resr-ber de inmediato -especio de la precedencia del :mpertim®nio. 
de la excusa o de te recusaoón que se haga valer, previo at inicio de la discusión def punto 
'onesp> na,c.nte

Articulo 21
1. Los Consejos Distritales podrán nombrar las comisiones que consideren necesarias para vigilar y 

organizar el adecuado funcionamiento de te jornada electoral y de la sesión de escrutinio y 
córrtputo; y aquellas que la Ley prevea, con el número de integrantes que para cada caso 
acuerde.

? Para dar cumplimiento a lo establecido en el párrafo tercero del adiarlo 26? de la Ley, los 
Consejos Distritales nombrarán una comisión qí/e estará formada al menos, con m  Vocal, uno 
de los Consejeros Distritales y Representantes, responsables de realizar el recuento total de tos 
votos, según la elección de que se trale

Participación de los Representantes en com isiones

Los Represéntenles podrán parlidpar en los trabajos de tes comisiones de conformidad a lo 
establecido en la Ley. el Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal del Instituto y el presente 
Reglamento. Los Representantes no tendrán derecho a votar en la toma de decís fonos de las 
comisiones.

X 06 LAS SESIONES 06 CÓ M PUTO DISTRtTAL 
DEL PR OCEDIM IEN TO PARA El. DESARROLLO DEL CÓ M P U TO  DISTRITAL

O rd e n  y  procedim iento de la S esión de C ó m p u to  Distrital

Articulo 24
1 Para realizar et Cómputo Distrital de cada una de las elecciones, se seguirá el orden y 

procedimiento establecido por los artículos 257 al 264 y demás relativo y aplicable de la Ley. 
para !a< efecto deberá cumplirse con k> siguiente

A c to s  previos a la Sesión de C ó m p u to  Distrital

a) El día martes previo a te Sesión de Cómputo Distrital, el Presidente deberá convoca» a reunión 
de ir abajo para cerciorarse que los integrantes del Consejo Oistrilal cuenten con los elementos 
necesarios para la realización del Cómputo Distrital, tales como: ojpia de tes actas de la Jomada 
Electoral, oopía de tes acias de escrutrnfo y cómputo y copia de la relación óe ios paquetes con 
muestras de alteraciones.

XI. PUBLfCfDAO OE LAS SESIONES 

Publicidad de las Sesiones

Articulo 25
1 Las sesiones de tos Consejos Distritales, serán públicas. En la sala 

Distritales habrá lugares destinados para el público y para tos medios''

Publicidad de las Sesiones en los estrados

2. Los Consejos Distritales publicarán en los estrados de sus oficinas una copia simple de las actas 
aprobadas

Orden en las Sesiones

3 Fl público asistente a las sesione? de tos Consejos Distritales deherán guardar absoluto respeto, 
abstenerse de tomar parte en los debates, hacer cualquier tipo de demostración asi como asistí' 
en estado de ebriedad o bajo efecto de drogas o enervantes, o portando cualquier tipo de armas.

Expuls ión da las Sesiones

4 El Presidente podré decidir te expulsión de aquilas personas que sin ser inlegrantes del 
Consejo Ofstritel »iteren eí orden de te sesión En tal supuesto, se tes te rilará a abandonar te 
sala, en caso de no atender la demanda, podrá sofidtar el auxilio de la fuerza pública

Vili ACTAS DE LAS SESIONES Suspensión de las Sesiones

integración del acta de la sesión

Artlr uto 2?
’ i.® -a ; i tocón que ceteóren los Consejos Pisto-tete? ?e levar-tari yo f"->y®cto d® ar l? q»1® 

■ontencia integr amerrie tos datos de identificación te lista de asistencia. te* puntos del curten peí 
■rite te< ínter venciones de los 'elogiantes del Consejo Distrital tos acurados, resolumcn^s o 
díctemenos aprobados y el sentido de la voiadón

Envío  de los acuerdos y resoluciones

2 t.te 'ana sesión que celebren los C onsejos Distritales, ®! Presídanle [or conducto oel Secretario, 
dentro d® las setenta y dos horas siguientes a la instalación de) Consejo Distrital, enviará nnp«» 
del pmyocto d® aria respectiva al Secretario Ejecutivo det instituto, de la misma forma se 
ivrv®rte'é respecto a tes subsecuentes sesiones r-

5 Las sesiones podrán suspenderse por grave alteración del orden ®n la sata de sesfones

T R A N S I T O R I O

Primero.- Este Reglamento entrará en rigor al d¡a siguiente de su aprobación.

Segundo.- Se abroga H  Reglamento aprobado m&Santo acuerdo número CE/2009A328 de feefta 7 
de mayo del abo de 2009

Tercero - El Secretario dispondrá a te brevedad posible, te edición del número de ejemplares de este 
Reglamento que esfime necesarios para su adecuada afusión.

Cuarto - Publiques» en el Periódfoo Oficial del Estado y en'te página dé ¡ntopr^ dé  tosSiito. de 
conformidad con lo dispuesto en é  articulo 114 de te Ley Electoral y deP^riídóé PeNSeos dé Estado 
de T  abasco
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S E G U N D O .-  S e  instruye a !a Secretaria  Ejecutiva remitir. Djájrttí&amente a ios 21 

Consejo s Electorales Distiitales el presente acuerdo, para su d e b id o j

T E R C E R O .-  P u biiquese  el presente acuerdo en el Per¡ód¡c¡ 

térm ¡nos de lo dispuesto en el articulo 114, de la Ley Electoral 

Estado de Ta b a s c o  y agréguese a la página de internet del Instit'

F : presante acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el d ía Ireinte de 

enero del año dos mil quince, por votación unánim e de los Consejeros Electorales del 

C o nsejo  Estatal del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana de Ta b a s c o : Dda 

Claudia  del C a rm e n  Jim é ne z López. Dra Idmara de la Candelaria  C re s p o  Arévalo 

Miro. Jo s é  O s c a r G u ztn á n  G arcía . Mtro David C ub a  Herrera, M tro Jo rg e  Enrique 

G ó m e z H ern án d ez, í.íc M iguel Angef F o n z  R o dríguez y  la C o n se je ra  Presidente, Mtra

EN L* CIU0A0 06 VM.LAHE'tMOS*. ~AP'í Al OFl FSTAfO f r TABASCO. A 1 OS VEINTIUN OIAS Í'F MFC qf f -  E=.( OF l AÑO DOS 

Míe OUINCE el  suscnrro u c f n i  iacip  s rp F R ro  Ffcor ; órez.  secar-r ario  e .i e c u t ’VO d e 1 e l ? c i  j s a í  y o~
T ARTTCtPACIÓN CIliOApANA TÉ TARASCO C ON FUNDA M FMO EN LCO ISPuFSTOP nRF' A R T T l 'lO  17 r  ApRAf 0 7 FRACCIÓN 

«XIV DE LA LEY ELECTORA’-V  OF FARTIOOS POLITICOS PEI F ST A00 DE T A a ASCO - ------  -  -  -  - -  --------------
............................................................. - ■ ■ C E R l I F 1 P A .................... ......................—

•;.JC . M r o p c c r r . í  - " r  ■( r , ,;  F T A ’ i '  .• ‘  T CNS 7 .* N ' i < DE í A' ■ I °5 ’N ' A Y 1 ; 1 • ' ' =■ ' "  1 ~ •: i? S ■

MIC 3IJINCE. EMITIDO POR fl C 'N R FjO  FS’ ATAl OE.l IN S 'TL  'TO ? ’.£ C T C P '¡ ' f f A » ' . C r r  4
MEDIANTE El CUAL SE EXPlDf EL REGLAMENTO 0E SESIONES OE LOS CONSEJO? FLEC-ORAi F ? D¡f 

LAS RECIENTES REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LFGAIFS FN MATERIA EIFCTORAI. QUE O ÍS »  

INSTITUCIÓN. MISMO OUE «UVE A LA VISTA, I AS QUE SFLLO. RUBRICO Y FIRMO. — .....•••- — ..................

•A.RASCC 
TENCIÓN A 

O PE ESTA

ACUERDO CE/2015/009

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

TV  PAR TICIPA C¡O N , E S  
WU£$7WO CO M P R O M IS O

CONSEJO ESTATAL

C E /2 0 1 5/009

A C U E R D O  Q U E  E M IT E  É L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E I IN S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  
D E P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A R A S C O , M E D IA N T E  E L  C U A L  S E  E X P ID E  
R  R E G L A M E N T O  D E  S E S IO N E S  D E L O S  C O N S E J O S  E L E C T O R A L E S  
M U N IC IP A L E S  E N  A T E N C I Ó N  A L A S  R E C IE N T E S  R E F O R M A S  
C O N S T I T U C I O N A L E S  Y  L E G A L E S  E N  M A T F R IA  F l E C T O R A L

A N T E C E D E N T E S

R eform a C o n s titu c io n a l F ederal, F l treinta y uno de enero del año ríos mil 

catorne. el Presidente de la República prom ulgó la Reform a Constitucional en 

Materia fo filico-Electora l, aprobada por el C ongreso de la Uniój 

las legislaturas estatales.

C re a c ió n  del IN E . E l diez de febrero fie dos mil catorce. s|p 

Oficial da la Fe deración , el D ecreto por el que se reform an, Mtcififñan y  ( 

diversas disposiciones de la Conslilnnión Política de Io s^ Q M m ^ f ^ ü o s  

Mexicanos, en materia político electoral, destacando entre ellas, lo concerniente al 

artículo 41 en el que se crea et Instituto Nacional Electora!, mismo que quedó 

integrado et cuatro de abril del año dos mil catorce, modificándose la integración 

de su Consejo  G e n eral y la inclusión de nuevas atribuciones

Lineam ienlos para la designación de Conse¡eros Presidentes y C o n se je ro s  

Electorales de tos organism os públicos locales

V  Reforma C o n s titu c io n a l Lo cal. El veintiuno de junio de dos mil catorce, se 

publicó en e 1 Periódico Oficial del Estado de Ta ba sco  núm ero 7-191 suplem ento E, 

el D ecreto núm ero 117, por el que se reforman, adicionan v derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y  S oberano do Tabasco 

en materia electoral

VI L e y  E le c to ra l L o c a l. E¡ los de ju!¡u de dos ni;: cale roe. se pob!- ó e. ei r -n ó d ic o  

Oficial del E stado de fabasco núm ero 7494 suplem ento C, el Decreto núm ero 

118, por el nuo so expidió, la I ev R ecto ral y -io Partido«

Ta b a s co

Vil. D e s ig n a c ió n  C o n s e jo  Estatal. El treinta de septiembre 

el ConseiO G eneral del in titu lo  N n c io m í Remov 

IN E / C G 165/7014 m ediante e¡ curó aprobó ia rjesiqn;

C onsejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros E ;e 

Públicos Locales

lil Leyes G e n e ra le s . El dieciséis de mayo del año dos mil catorce, ia Honorable 

C ám ara de Diputados, aprobó la Ley General <je Instituciones y Procedim ientos 

Electorales y  ¡a Le y  G eneral de Pedidos Políticos, m ism as que fueron publicadas 

en el. Diario Oficial de la Federación de fecha veintitrés de m ayo de dos mil 

catorce.

iV  L in e a m ie n to s  p a ra  la d e s ig n a c ió n  de tos integ ra n te s  de tos O P L E S E I día seis 

üe junio del año dos mil catorce, ei Consejo G eneral del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el A cuerdo 1NE/CG44/2014. m ediante el cual expidió lo / ^ ~

O u ed a nd o  conformarlo el C.-msejo I smtal del InHib-lo Electoral - Partir ¡pación 

C iudadana ríe Ta b a s co  óe la siguiente forma

CONSEJELOS ELECTORALES CARGO PERIODO

MIRA MADAf MERI‘>'' bAUÓ.-j COUS? '-RA RRKSIOMTE ; r AÑOS

TOA Cl.AUO'A PEL C'-RVEU u Çn f z L'VE? CONSEJERA SECTORAL 1 FAÑC'S

MIRO D*vm CUPA i : r>P£R/. CONSE. ERO Fl EC rpr-M. E *.rj< ç

MICO IOS? OSCAR !¡j7.MAf,: 1 ,AP' ia CoNSE.r-ROti -f'.TC;,AL ; .. s

II«- MiC'jfi ÁNGF!. r IM? prvipIçuE/ f.'NSP e p O c l-C TO ^ A t , : A>> A

u t  ne lOQCr EURI;; If c o u r  7 HrRNÁNOÉZ « M'E f P^EIRCTORAL ; .t AÑOS

DRA JOMARA PELACAfjn€LA~fi C°Ec r 0  ARÍV‘ 1 U C.rtMSF ’FRA ELFO i C ['Al « v n s  J
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V ili T o m a  d e  P ro te s ta  de C o n s e je ro s  E lec to ra le s . Q u o  claco lo antefiní y en 

términos nel articulo 128 de la Constitución Política de tos Estados Unidos 

M exicanos 74 cíe la Constitución Política del Estado t ibre y  S o b e ra n o  de Ta ba s co  

\ '15  de b. i> y  Electoral y de Partidos Políticos del Esta d o  de Ta b a s c o  y 6 inciso 

í tei P e cra rre n to  cíe Sesiones del Conseto Estatai en sesión extraordinaria riel 

; rimero de octubre del año dos mil catorce, ía Mtra M aday M e m o  Dam ián. 

Consejera Presidente del Instituto Electoral y de Participación C iudadana de 

Tabasco rindió la protesta de ley ante el Consejo  Estatal y  posteriorm ente 

rindieron p o te s tà  los Consejeros Electorales Dda Claudia  uel C arm e n  Jim é ne z 

I ópez. M iro  D avid  C ub a  Herrera, Mtrr José O scar G u zm á n  G arcía .

Ángel Pon? R o d ríg u ez. Mtro Jorge Enrique G ó m e z H e rn á n d e z ' 

la C andelaria  C re s p o  Arévaln

C O N S ID E R A N D O

1 O rg a n iz a c ió n  da las E le c c io n e s  a C a rg o  del In s titu to  E Ie TW ÍV Í ’ ) ! "  de

P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de T a b a s c o  Q ue  de conform idad con to establecido en

h ¡ articulo 9, apartado C. fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Jnb e ra no  Je  Ta b a s c o , !a organización de ias elecciones estatal, distritales y 

m unicipales. » s  una función publica riel Estado que se realiza a través de un 

organism o  publico, autónom o denom inado Instituto Electoral y de Participación 

C iudadana de la b asc o , dotado de personalidad jurídica y  patrim onio propios, en 

cuya integración participan el Instituto Nacional Fieetoral, el Poder Legislativo del 

Estado. ios partidos políticos, nacionales y locales, así c o m o  Jos ciudadanos en l o s ^  

términos que ordena la Ley, en ejercicio de esa función estatal, la certeza. ¿ 

I, ■»gahdad. independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán sus 

pr ¡ncipios tecdores.

A c t iv id a d e s  d e l Instituto. One el artículo 9, apartado C . fracción I, inciso i) de la 

C o n sfiti'c -ó n  Política del Estado U b re  y Soberan o de  Ta ba sco , dispone que  el 

Instituto LJe rJo ra l y de Participación C iudadana de Ta b a s co  tendrá a su cargo en 

forma integra l y  directa, adem ás de las que determ ine la ley, las actividades 

relativas a ¡os derechos y  prerrogativas de  los partidos políticos y candidatos; 

educación c ív ic a ; preparación de la jornada electoral; impresión de docum entos y  

producción de m ateriales electorales; escrutinios y computo*5 en los términos que 

señale la ley. re sulta do s preliminares, encuestas o sondeos de opinión con fines 

electorales, obse rvación electoral, y  conteos rápidos, conform e a lo s j  

que establezca  el Instituto Nacional Electoral; organización, desarrd 

declaración d e  resultados en fos m ecanism os de participación 

prevea la legislación ¡ocal, asi com o todas las no re s e c a d a s  al InsHWorWaciCW I 

Electoral Las sesio nes de todos los órganos colegiados de direíS 

publicas en los térm inos que señala la Ley

3 J o m a d a  E le c to ra l. Q u e  en términos de lo dispuesto por el articulo 27, párrafo 1.

fraccione*5 II y  III de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , 

el dom ingo siete de junio del año 201o, se desarróllala ¡a Jornada Electora! para 

elegir a los 21 D iputados por el principio de m ayoría relativa, 14 de representación 

proporcional integrantes de ia 1 XII Legislatura al H Congreso del Estado Líbre y 

S o berano de Ta basco, asi enmo a ios Presidentes M unicipales y R egidores 

integrantes d e  los 17 M unicipios del Estado de Ta ba sco

4. F in a lid a d e s  d e l instituto . Q ue  el articulo 101. párrafo 1. de la Ley Fieetoral y de ^  

Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco . establece com o finalidades de! Instituto  ̂

Estatal. í rs siguientes: I Contribuir al desarrollo de la vida pública y dem ocraticé— . 
en el Es ta d o  de  Ta ba sco , II. Preservar el fortalecimiento del régim en de partidos 

políticos, III A segurar a. ios ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y  vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. IV. G arantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones p ara  renovar a los integrantes 

de los Po deres Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntam ientos del Estado; V . V elar por 

la autenticidad y  efectividad del voto. VI Llevar a ca b o  la prom oción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura dem ocrática, y VIL 

O rganizar o c o a d yu va r a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

dem ás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que dispongan 

las leyes

Ó rg a n o  S u p e rio r  de D ire c c ió n . Q u e  el articule; O  "  de ‘ 3  í A  

Partidos Políticos del Estado de Ta b a s co , señala que el 

Instituto Electoral y de Participación C iudadana d e  Ta ba sco , cd  

de dirección, es responsable de vigilar el cumplim iento d e >íSb|/disp _

constitucionales y legales en materia electora!, as; como de ios
l

principios de certeza, legalidad, independencia, m á x im a ‘publicidad, imparcialidad 

y objetividad, guien todas sus actividades

6 Com isiones Permanentes. Q u e  el artículo 113, párrafo 1, de la ley com ícial 

dispone que el C o nsejo  Estatal constituirá, entre otras, ia com isión perm anente de 

Organización Electoral y Educación C ívica , así co m o las com isiones temporales 

que considere pertinentes para el desem peño de sus atribuciones, las que 

siem pre serán presididas por un Consejero Electora! salvo ¡a de Vinculación ccn^*». 

el Instituto Nacional Electoral, que será presidida por el Consejero Presidente

7. Integración de las C o m is io n e s . Q u e  de conform idad con el articulo 113, en sus 

párrafos 2 y 3 de la Le y  Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , 

todas las com isiones se integrarán con un m áxim o de tres C onsejeros Electorales, 

podrán participar en ellas, con vo z pero sin voto, los Consejero s Representantes 

de los Partidos Políticos; el Director de O rganización  Electoral y Educación  Cívica 

del Instituto Estatal actuará co m o Secretario Té c n ic o  de las m ism as. E n  todos fos 

asuntos q ue  les encom ienden, las Com isiones deberán presentar un informe, 

dictamen o  proyecto de resolución, según el caso, dentro det plazo que determ ine 

la Ley com icial o haya sido fijado por el Consejo  Estatal

Atribuciones del Consejo Estatal. Q u e  el articulo 115 páre 

de la Le y  Electoral y de Partidos Políticos de! E stado de 

Consejo  Estatal llene entre sus atribuciones: la de ex) 

Sesiones de los Consejos y  Com isiones del Instituto Estatal, 

manera ordinaria por lo m enos una v e z  al m es.

9. In icio  del Proceso Electoral. Que en cumplim iento a to dispuesto por el artículo 

transitorio O C T A V O  del decreto 118, de fecha dos de julio de dos mil catorce, por 

el que se  expidió la Le y  Electoral y  d e  Partidos Políticos de Ta ba sco , en relación 

con los artículos 111 y  165 de ia citada Ley, el C o nsejo  Estatal declaro el inicio 

formal y  solem ne del proceso electoral ordinario 2 0 1 4 -2 01 5 , para la renovación de 

los integrantes del Co n gre so  del Estado y los Ayuntam ientos \

10. Integración de la Com isión de Organización E le c to ra l y  E d u c a c ió n  C ív ica . 

Q ue  en sesión extraordinaria de fecha D iez de octubre de 2014 e ’ C e n re je  Estadal 

del Instituto Electoral y  de Participación C iudadana de Ta ba sco . aprobó, entre 

otros, el acuerdo núm ero CE/2014/014, mediante el cual constituyó ia C o m is t ó q ^  

Perm anente de O rganización Electoral y Educación Cívica, quedando integrada 

por los C onsejeros Electorales: D D A . C L A U D IA  D E L  C A R M E N  J IM É N E Z  L Ó P E Z , 

D R A  ID M A R A  D E  LA  C A N D E L A R IA  C R E S P O  A R É V A L O  y M T R O  J O R G E  

E N R IQ U E  G Ó M E Z  H E R N Á N D E Z , presidente de fa misma

11. instalación de la Com isión. Q u e  el día diecisiete de octubre dp 7011, la 

Com isión Perm anente de O rganización  Electoral y Educación C i/ c a , celebró 

sesión extraordinaria, en la que se declaró formalmente Instalada; siendo una de 

sus principales preocupaciones la elaboración del Reglam ento de Sesiones de los 

C onsejos Electorales Municipales.

12 R e tro a c tiv id a d  de ia Le y. Q u e  el articulo cuarto transite 

de Partidos Políticos del Estado de Ta b a s co , establece lo

CUARTO. Los asuntos que se encuentran en trkhrte a la entrada en vi 

serán resueltos conforme a las normas vigentes al momento de su inido.

En tanto se expiden tos nuevos ordenamientos que regulen aspectos sustantivos y adjetivos de 

este ordenamiento, seguirán apocándose en to conducente en todo W que no se opongan 3 esta 

Ley, tas disposiciones reglamentarios y administrativas que regulaban tos actos previstos en ¡* ley  
qun se abroga



22 PERIODICO OFICIAL 7 DE FEBRERO DE 2015

13. Reunión de Trabajo. Que la Comisión de Organización Electoral y Educación 

Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, celebró 

diversas reuniones de trabajo en la cual realizaron observaciones y propusieron 

adecuaciones al nuevo reglamento de sesiones del C o nsejo  Estatal y de los y  

Consejos Electorales Distritales, situación por la cual el día tres de enero de dos 

mil quince, se llevó a cabo reunión de trabajo, a la cual fueron convocados los 

integrantes de la Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica e 
invitados los Consejeros Electorales de! Consejo Estatal y  el Secretario Ejecutivo, 

para presentar Jas propuestas finales de los citados reglamentos, como 

anteproyectos en la siguiente sesión de esta comisión; además determinaron que 

se adecuara en ese sentido el Reglamento de Jos Consejos Electorales 

Municipales.

14. Propuesta del reglamento. Que de lo anterior y hechas las modificaciones 

correspondientes el día siete de enero deí arto en curso, en reunión de trabajo a la 

cual fueron convocados los integrantes de ia Comisión de Organización Electoral y 

Educación Cívica, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se presentó el Proyecto de 

Reglamento de los Consejos Electorales Municipales, acorde cg¿g3M %g«jra*Ptos 

señalados en el considerando trece de este acuerdo.

15. Aprobación del reglamento. Que con fecha doce de e n n  c^l ano fcoffifWI

quince, la Comisión de Organización Electoral y Educación CS« B > i M ] « Snituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraoirlinaria 

aprobó el proyecto de acuerdo número C O EEC /2015/003, relativo al Reglamento 

de Sesiones de los Consejos Electorales Municipales, estableciendo en su punto 

en su resolutivo segundo remitir dicho proyecto a la Presidente del Consejo Estatal 

de este órgano electoral para los efectos legales correspondientes

16. Remisión del proyecto a la Consejera Presidente. Que en cumplimiento a lo 

anterior mediante oficio COEEC/ST/003, de fecha doce de enero del arto dos m i l ^  

quince, el Licenciado Rigoberto de la O  Gallegos, Secretario Técnico de la 

Comisión de Organización Electoral y Educación Cívica del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco, remiiió a ia Mira. Maday Merino Damián^ 
Consejera Presidente del Consejo Estatal el proyecto de acuerdo 

C O EEC/2015/003, relativo al Reglamento de Sesiones de los Consejos 

Electorales Municipales

17. Facultad del Consejo para emitir Acuerdo. Que el articulo 115, párrafo 2 de la 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, dispone que el 

Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 

corresponda; siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la 

función electoral.

18. Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del I 

Participación Ciudadana de Tabasco. emite el siguiente:

A C U E R D O

P R IM E R O .- Se aprueba el Reglamento de Sesiones de los Consejos Electorales

Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para

quedar como sigue:

REGLAM ENTO DE SESIONES DE LOS C O N S E JO S  
ELEC TO R A LES  MUNICIPALES DEL IN STITU TO  E LEC TO R A L 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 7A B A S CO

I. DISPOSICIONES G EN ERALES

Objeto

Articulo 1
1. El presente Reglamento Bene por objeto regular la celebración y desarrollo de tas sesiones de 

los Consejos Electorales Municipales del tosührto Electoral y de Participación Ciudadana de 
o y la actuación de sus integrantes dentro del mismo.

2 Las sesiones que celebren los Consejos Electorales Munidpates se apegarán a tes normas 
estipuladas en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. al presente 
Reglamento, asi como los lincamientos y acuerdos que para tal electo apruebe el Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

i

Criterios para su Interpretación

Articulo 2
1 La interpretación de las disposiciones de este Reglamento, se hará conforme a ios criterios 

gramatical, Instituto Electoral y de ParUópaóón Ciudadana de Tabascc sslernáhco y fundón») 
atendiendo a O  dispuesto en et articulo 14 último párrafo de te Constitución Peches rte los 
Estados Inicios Mecednos y 3 párrafo ? o-:- la Ley Electora y de Portóos Políticos de' Es'acln dn 
Tabasco o en su caso, te fundará en tos principio* generales del derecho As¡ r-nme. a ¡as 
prácticas que mejor garanticen y reflejen ia integración de tos Consejos Murkópaies, la libre 
expresión y partjcípadán de sus integrantes, asi como a la eficacia de tos acuerdos o 
resoluciones que se tomen en su seno, en ajenado de sus atribuciones

Glosario

Articulo 3
1 Para los electos de este Reglamento, se entenderá por

t. Acta: Oocjmento formal de cada sesión mediante el cual el 
constancia de las intervenciones d® los integrantes de! Consejo 
aprobados en cada sesión.

W Aspirante a Candidato Independiente' Ciudadano que pretende pnsMar J 
candidatura independíente a un cargo de elección popular y que ha recibido la constancia 
que lo arredra como tal:

ffl. Candidato independiente: El ciudadano que obtenga por parte de la autoridad eteetoraf 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece la 
Lev Electoral y de Partidos Políticos del Estado de T abasco,

IV Cómputo Municipal: Es la suma que realiza el Consejo Electoral Municipal, de tos 
resultados anotados en las acias de escrutinio y cómputo tolal d° las rasillas instaladas 
en un municipio;

V Consejo' El Consejo Fstatal,

VI Consejo Municipal El Consejo Electoral Munmipai del Instituto Eter*''ral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco.

Vil Consejeros Municipales: Los Consejeros Electorales del Consejo Electora* Municipal,

Vtlt. Constitución: La Constitución Poüirca del Estado Itere y Soberano de Tabasen;

IX Documentos previamente circulados: Son ios proyectos de acias, acuerdos,
dictámenes, lineamtontos, reglamentos, resoluciones procedimientos yin cualquier otro 
documento que se circule previo a una sesión de Consejo

X. Grupo de Trabajo: El inlegrarlo por orden def Presidente riel Consejo Municipal para 
realizar el recuento de votos respecto de una elección determinada;

XI INF • Instituto Nacional Electoral.

Xfl Instituto Ff instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco;

XWL integrante« del Consejo' F> Precíente dpi Consejo Rectoral Municipal, los Cnnsejpros 
Electorales Municipales. Secretario del Consejo, Consejeros Representantes de los 
Partidos Políticos y Representantes de tos candidatos independíenles;

XIV. Ley: l a Ley Electoral y de Pedidos Políticos del Estado de Tabasco:

XV. Ley General: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,

XVI. Medio digital: Dispositivos externos para almacenar o distribuir inform; 
disco compacto CD. DVD y memoria USB o srmfiar, y

XVII. Medio Electrónico' Servidos yto sistemas disponibles a través de intemel 
tos cuetes se puede distribuir, almacenar o compartir información

XVttl. Moción: Proposición formulada en el curso de una sesión por algunos de 
del Consejo Municipal, solidlada ai Presidente con el objeto de opinar 
debate conforme al des arrodo normal de la sesión;

XIX P rp «iri»n l» Fl Crvnviom  Prpsirtenfn del Gonsejf* Fleotrvel Municin»!'

XX. Proyecto de Acta; Transcripción de la versión estenográfica de las sesiones dei Consejo 
Electoral Municipal, que se circularé a sus integrantes para las observadores pertinentes 
antes de su aprobación;

XXI Reglamento El Reglamento de Serrones de los Consejos Flector,?tes M unicipal

/

»senta-iles
mdída'ns Ir..

« ^'-pieser-iaí.ies o- 
rrtw+ladns ante »1 r.ri

XXIII. Represéntame ríe Aspirante a Candidato independiente. Represe'¡ani- o* los 
Aspeantes p Cppidóplos independíenles que puede asistir a las sesiones dei Ccnsmc 
Municipal S,n dero rU r a vn? ni voto

XXfV. Secretario: Fl SecrelanodefConsejo Electoral Municipal.

XXV. Sesión I a Reunión de carácter termal de los intrqrgnte« del fonseio M u n ira i, en 
ejercicio de 'as lacullades que le confiere la ConsUtuoón del Estado, la Ley de te matena
y g  p para s i décria f>n<lancia deNuá Quedar plasmada en un 3,-13

XXVI. Vocal de Organización: El Vccaf de Organización Electoral y Educación L ivirá del 
Consejo Electoral Municipal.

Lugar de las sesiones

Articulo 4
1 l as sesiones de los Consejos Municipales, se nevarán a cabo en el domieifto ofiaal d» cada uno 

rie los municipios Sóto por causa cte fuerza mayor o caso fortuito, a propuesta del Presidente y 
aprobación riel Consejo Municipal, podrá sesionarse en cualquier otrn lugar dentro del m jrtetpio

Cómputo de plazos

Articulo 5
1. Para tos efectos del presente Reglamento, durante k »  procesos electorales locales, ordinarios y 

ettraonfnañns. Iodos tos cites y horas se considerarán hábiles, lo s  plazos se computarán de 
momento a momento, y si están sefialado» por dias, ésto» se entenderán de veinticuatro horas



7 DE FEBRERO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 23

I. ATRIB UCION ES DE LOS IN TEGR AN TES 
DEL C O N S E JO  MUNICIPAL

Integración

Arlenlo 6
I t.n> Oncetos Mnniopa^s se ".feq’ ará- er términos irün.l ; 13 

Ley, por el Con*ejero F ra-SKÍente que fungiré a la ve7 oorr • Vocat Ejecuti1 
Electorales designados por el Consejo Estatal, los Represénteme* de tos 
Vocal Secretano quien fungiré como Secretano del Conseje, y el Vocal de ' 
y Educación Cívica

Los Vocales Secrelario y de Orçanlzacton Electoral y Fdocadèn Civica de la Junla Municipal 
respectiva, roncurriran a sus sesiones con voz pero s?n voto

Del Presidente del Consejo

Articulo 7
1 Fi Presidente tendré las siguientes atribuciones

aj Presidir las sesiones del Consejo Municipal y declarar e( micro y término de ¡as mismas,

h) Convocar a los integrantes del Consejo Municipal y conducir les sesiones de instalación, 
ordinarias. extraordinarias, permanentes y especiales según «ea el caso o convocar 8 sesión 
extraordinaria, cuando asi te snfidte algún toteorante cJei Consejo Municipal, siempre y 
criando lo justifique de conformidad con la Ley;

r) Rendir y lomar la protesta de Ley a tos intégrenles del Consejo Municipal,

d) Dar árenla al Secretario Ejecutivo del instituto Estala; de ios cómpulos correspondíanles, 
del desarrollo de las elecciones y de los recursos interpuestos.

e) Turnar et original da ! ¡ »  copras certificadas del expediente de los cómputos municipales 
relativos a la elección de Presidentes Municipales y Regidores al Consejo Estatal Electoral,

0 invitar cuando se considere conveniente a reuniones de trabajo previas a la sesión o a 
reuniones de trabajo para analizar y discutir ios asuntos estabieddoa en ei orden del día, en 
éstas podrén participar los funcionarios def Instituto o cualquier persona que se considere 
conveniente, siempre y cuando estén relacionados con los temas a tratar

g) Ordenar ai Secretario, de conformidad con tas reglas establecidas en esle Reglamento, la 
inclusión de asuntos en el orden det día; ♦-

n) Declarar aI Conseje Municipal en sesión permanente, pravia aprobación del mismo.

I) Dedwar los recesos que se consideren necesarios ctorante el desarrollo de una sesión;

/) Condirar loa trabajos y tomar las medidas y previsiones necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Consejo Municipal.

M Conceder el uso de la palabra, en el nrden que sea solicitada 
Reglamento.

i) Al término del desahrxjo de cada asunto del orden del día.
Consejo Municipal sí el tema ha sido suficientemente discutido;

m| Solicitar al Secretario someta a votación la dispensa de la 
previamente remitidos a los integrantes del Consejo Municipal; 
actas, acuerdos y resoluciones que formen parte del orden del día;

n) Proponer, mediante votación, la discusión y volaoón Oe a»gun asunto

o) Vigilar la aplicación de la Ley y el presente Reglamento.

pl Garantizar »1 orden en las sesiones, ejerciendo las medidas que se seflalan en los artículos 
149 pérrato ? de la l ey. tales como mantener o llamar al orden mediante la exhortación, 
amonestación o conminar a abandona* el lugar y. si to considera necesario solicitar el auxilio 
de te fuerza pública para restablecer el orden y expulsar temporal o definitivamente a

quienes lo óayan aderado.

q¡ Tener voto de candad ciando se produzca un empate en las votaciones del Consejo
Municipal

r) Declarar, por causa de fuerza mayor, la suspensión temporal o definitiva de la sesión.

si Firmar, junto con el Secretario, lodos los acuerdos y resoluciones que apruebe el Consejo 

Municipal,

i¡ r ntYfidPi '/=> nvxrión cuando to solicite algún integrante det Consejo Municipal con te 

anuencia o*i interpelado.

u| Recibir tes solio fu des de registro ce candidaturas a Presidentes Municipales y Regidores de 
Mayrvia Relativa.

. ; Dar ~u?nte a! So-retan,- Ejecutivo d»l tosfituln de los cómputos correspondientes, del 
desarroffn de las elecciones y de tos recursos interpuestos,

w) Vigilar el cumplimiento de tos acuerdos y resotuctones dictadas por el Consejo, el Consejo 
Municipal y demás autoridades electorales competentes:

>¡ Recibir i turnar an su caso, tos recursos que se interpongan en contra de kis actos o 
resoluciones del prcpfo Consejo Muntorp  ̂sn tos términos que marca la ley;

y) Ordenar la creación de Grupos de Trabajo;

2) Rendir tos informes y comunicado« que deban ser del conodmtento de tos Integrantes del 
Consejo Municipal, asi como agueéos que considere pertinentes,

na) Solicitar ai Secretario, de conformidad con las reglas establecidas 
todu ston de asuntos en el orden del día.

fto) Solicitar »i Secretado retirar asuntos aoendados en el orden del día. 
la sesión, de conformidad con te» regia» establecidas en tí presente 
de asuntos que debido a su naturaleza y para una adecuada 
justifique por escrito el motivo de su presentación para una sesión posi

ce) Tomar fas previsiones necesarias y.-riar seguimiento al fiimpTimte 
adoptados por el Consejo,

dd) Someter a consideración def Consejo te ampfiadón del tiempo de duración de te sesión, 
sefialado en el articulo 10 , fracción ll de este Reglamento;

ee) Ejtpedk las certrficaaones que sofia ten (os paròdos politrcos, candidalo todependìente o su 
representante y autoridades competentes; y

ff) las demés que detemine ei Consejo del Instituto de confermidad eoo la Lev y este 
Regiamente.

De los Consejeros Electorates Municipales

Articulo 8
1 Los Consejeros Électorales Munidpates, fendrén Iss siguientes atribuciones:

a) Asistir a las sesiones del Consejo Municipal;

b) Rendir la protesta de Ley;

c) Integrar el quórum para que pueda sesionar véfetemenle el Consejo Municipal con voz 
voto; y resolver colegiadamente los asuntos de su competencia;

d) Aprobar o modificar en su caso, ei orden del dia;

e) Participar en tes deliberaciones y votar en las sesiones del Consejo Municipal, los proyectos 
de tos documentos previamente circulados que »1 Presidente por conducto de< Secretario 
somet8 a consideración de lo» integrantes del mismo;

0 Manifestarse libremente y con el debido respeto sobre tos temas que se traten en las 
sesiones;

g ) Contobuir al buen desaroBo de fas sesiones;

h) Manifestar el senBdo de su voto cuando se la requiera, sin poder abstenerse de votar En 
caso de que se encuentre Impedido para hacerlo deberé excusarse y someter a 
consideración del pleno la excusa propuesta;

I) Solicitar lo» recesos cuando lo considere pertinente;

j) Solidiar por escrito fundado y motivado al Presidente convoque a sesión extraordinaria, para 
tratar asuntos de la competencia del Consejo Municipal:

k) Solicitar al Secretario, de conformidad con tes reglas establecida 
indusión y retiro de algún asunto en ef orden del dfa;

l) Formar parte de tes comisiones del Consejo Muracrpaf en ejer 
conforme a la Ley y este Reglamento;

m) formar parle de los Grupos de Trabajo que determine te Ley y 
Esteta!; y

n) Las demás que le otorgue te Ley Electoral, esle Reglamento y el Consejo del Instituto

Del Secretario del Consejo

Articulo 9
1 El Secrelario tendré las siguientes atribuciones

a) Asistir y lomar parte en les deliberaciones de las sesiones del Consejo Municipal;

b) Fungir como Secretario del Consejo Municipal con vo2 pero sin voto.

c) Elabora/ia* convocaiorias y el orden del día pare les sesiones det Consejo Municipal.

d) Entregar, dentro de tos plazos establecidos en el presente Reglamento, a los integrantes del 
Consejo Municipal, los documentos y anexos necesarios para el estudio y discusión de tos 
asuntos contenidos en el orden del día. recabando ios acuses de recibo correspondieres;

e) Notificar a los integrantes del Consejo Municipal la convocatoria para sesionar, 
acompañando el orden del día y los documentos necesarios para su desahogo;

í) Pasar lista de asistencia a tos integrantes del Consejo Municipal y llevar el registro de la 
misma.

g) Declarar la existencia o inexistencia del quórum,

h) Rendir la protesta de Ley;

i) Someter a votación la mstrucrión soBeitarta por et presidente conforme a lo establecido en el 
articulo 7, indio  m) de esle reglamento;

í) Llevar et cómputo del tiempo de las Intervenciones de conformidad con el presente 
Reglamento;

k) Dar cuerna de tos escritos presentados al Consejo Municipal.

l)  informar sobre tí cumpUrráento de tos acuerdos y resorciones emitidas por el Consejo 
Estatal, te Junta Estatal Ejecutiva y el Consejo Municipal;

m) Firmar junio enn el Presidente todos los acuerdos y resoluciones emitido s.
Municipal,

n) Dar fe de fo actuado en las sesiones del Consejo Municipal;

o) Auxiliar al Presidente en te conducción de tes sesiones del Con 
ausencias momentáneas de ésle;

p) Tomar tes votaciones de loe Integrantes del Consejo Muriicipaf con 
conocer el resultado de 1a misma,

q) Llevar tí archivo dtí Consejo Municipal y un registro de tes acias, acuerdos y resoluciones 
aprobadas por el Consejo Estatal, 1a Junta Estatal Ejecutiva y dé este;

r) Redó» las solicitudes de registro de candidaturas a presidentes Municipales y Regidores de 
Mayoría Relativa, en ausencia del Presidente dei Consejo Municipat;

s) Elaborar el proyecto de eefa de tes sesiones y someterte a te aprobación de tos integrantes 
del Consejo Municipal con derecho a voto, tomando en cuenta las observaciones que. en su 
caso, realicen los integrantes del mismo;

l) Elaborar las versiones estenográficas de tes sesiones del Consejo MurúópaK y

u) Entregar a las instancias de enlace en materia de transparencia tes actas. Acuerdos y 
Resoluciones aprobados; votos particiiteras; asi como los informes rendidos en la sesión dei 
Consejo Municipal correspondiente, en términos de lo dispuesto en el Reglamento de i3 
materia;

\
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v) Expedir tas certificaciones que te sotioten ¡os partidos potiticns. candidatos independientes o 
sus representantes y autoridades competentes en términos del articulo 153 de la Ley; y

w) Las demás que determine la Ley. este Reglamento y ai Consejo Estatal del Instituto.

De los Representantes de los Partidos Políticos

Articulo 10
1. Los Representantes tendrán las siguientes abluciones:

a) Asistir a  tas reuniones de frabajo y sesiones det Conseje Munidpaf que sean convocadas por 
el Presidente;

b) Integrar el quórum pera iás Sesiones del Consejo Municipal con voz pero sin voto;

c) Presentar propuestas, tas que deberán ser resueltas conforme a las disposiciones de la Ley;

d) Participar en las delberadones de los asuntos, contenidos en el orden del día de la sesión 
deque se bata;

e) Manifestarse libremente y de manera respetuosa sobre los temas que se traten en las 
sesiones;

0  Contribuir ai buen desarrotio dé las sesiones;

g) Interponer los recursos establecidos en te Ley de Medios de i 
Electoral del Estado de Tabasco;

h) Proponer con anticipación que en la elaboración del orden del d ía 1 
sean competencia del Consajo Municipal conforme a la Ley;

i) Podrán alternarse durante el desarrollo de las sesiones, entre propie 
lo consideren necesario, informándole al Presidente;

J) Representar legalmente a su partido ante el Consejo Mjnidpal: 

k) Rendir te protesta de Ley:

e) Construir al buen desamólo de las sesiones y

f) Las demás que determin- i* i r  y. rsia Regtemenrc y el Consejo ctei institi:lo

III Ti>5OS J E  SESIONES Y SU DURACIÓN 

fioos Je sesionss

Articulo 13
1 Las sesiones de los Consejos Mu r¡ tapates son de Instalación,

permanentes y especíales

a) Instalación: Es agüeita medíanle 'a cuai se mcían los traba 
conforme a lo estableado en la Ley.

b) Ordinarias: Son aquellas sesiones que deber, celebrarse periódicamente de acuerdo * r>n te 
tey en forma mensual desde la instalación del Consejo Munídpat, hasta la condusfo-i dei 
Proceso Electoral Se deberá mduir en el orden del día asuntos generales, donde se podrán 
presentar propuestas y en su caso se tomarán acuerdos;

c) Extraordinarias: Son aquellas sesiones convocadas por ei Presidente cuando lo estime 
necesario. por disposición de la Ipy o a petición formulada por la mayoría de los Consejeros 
Municipales. Consejeros Representantes o los representantes de los candidatos 
independientes, sólo para tratar asuntos especlticos o para atender temas que por su 
urgencia no puedan ser desahogados en la siguiente sesión ordbaña. La petición puede ser 
de manera conjunta o de fama separada pero debe tratarse del mismo asunto o lema,

d) Permanentes: Son aqueüas sesiones que por su naturaleza o por disposición de la Ley nr 
deben ¡ntemimpiise. como las celebradas et día en que se procede a contar, sellar y agrupar 
las boletas electorales, la que se realiza el día de la jomada electoral y la que se desarrolla el 
día en que se celebran ios cómputos muniripates ft Presidente previa consulta con los // '~ '\  
integrantes del Consejo Municipal, podrá decretar los recesos que considere necesarios / 
durante las sesiones permanentes;

e) Especiales: Son las que se convoquen para un objetivo único y determinado, en términos de 
lo establecido en te Ley

I) Sofidter por escrito el Presidente convocar s sesión extraordinaria: Duración

m) Solicitar af Secretario del Consejo, de conformidad con las reglas establecidas en este 
Reglamento, te ¡ndusión y retiro de asuntos en el orden del día.

n) Participar en toa trabajos de las comisiones, de conformidad con te Ley Electoral y el
presente Reglamento; v

o) Formar parte délos Grupos de Trabajo que determíne te Ley. y J

p) la s  demás que determine la Ley. este Reglamento y el Consejo Estatal del instituto / "

1. Aquéllas sesiones ordinarias y extraordinarias que sean suspendidas por acuerdo del Consejo 
Municipal, serán continuadas dentro de las 24 horaa siguientes a su suspensión; sin perjuicio de 
que el propio Consejo acuerde otro plazo para su reanudación.

2 Cuando el Consejo Municipal se haya declarado en sesión permanente, no opera ei limite de 
tiempo establecido éri te fracción anterior

IV CO NVO CATORIA  DE LA S  SESIONES

Término pare convocar

Representantes de los aspirantes y candidatos Independientes Convocatoria áeefón de Instalación

Artículo 11
I Los aspirantes a candidatos independientes podrán nombrar un representante para asistir a tes 

sesiones del Consejo Municipal, sin derecho a voz ni voto, en términos de lo establecido en el 
articulo 297, párrafo 1. fracción IV, de te Ley;

2. Los candidatos fndependfentes que hayan oblen ido su registro, podrán nombrar un 
representante para asistir a tas «sie ne s del Consejo. La acreditación de representantes ante el 
Consejo deberé efectuar« en el plazo estebteddo en 1a ley:

3 Los representantes de lós candidatos registrados contarán con les derechos siguientes:

a) Ser convocados a las sesiones con las formalidades y documentación correspondiente;

b) Integrar el quórum pera tes sesiones del Consejo con voz pero sin voto;

c) Hacer uso de te voz en tas sesiones, sin derecho a votar;

d) Ser formalmente notificados de los acuerdos emitidos, con 
correspondiente;

e) Manifestar« libremente y de manera respetuosa sobre los temas 
sesiones;

1) Contribuir al buen desarrollo de las sesiones;

g} Proponer con anticipación que en ia elaboración del orden de! dte. se 
sean de la competencia dd Instituto conforme a la ley;

h) Rendir te proteste de Ley;

i) Interponer los recursos establecidos en la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Tabasco:

j) Sotidtar ai Secretario det Consejo, de conformidad con tes reglas establecidas en esle 
Reglamento, la inclusión y retiro de asuntos en el orden del día,

k) Participar en los trabajos de las comisiones, de conformidad con la Ley Electoral, y el \  

presente Reglamento;

l)  toteyar los Grupos de Trabajo que determíne el Presidente; y

m) Las demás que determíne la Ley y d  Reglamento

Del Vocal de Organización

Articulo 12
1 El Vocal de Organización tendrá las siguientes atribuciones

a) Concurrir a las sesiones del Consejo Municipal;

b) Rendir la protesta de Ley.

c) Informar al Consejo Municipal sobre actividades en materia de Organización Electoral y 
Educación Cívica;

d) Manifestar« libremente y de manera respetuosa sobre ios temas de su competencia, 
cuando « a  requerido por los integrantes del Consejo Municipal:

Articulo 14
f. Para te celebración de fes sesione* de Imtaiaddn, el Presidente de be 

escrito a tos Integrantes del Consejo Municipal, por lo menos con 
anticipación a la fecha que se fje para te celebración de te misma

Convocatoria sesiones ordinarias

2 Para la celebración rte las sebones orrfmaria*. el Presidente deberá 
escrito a tos integrantes del Consejo Munldpal, po' tn menos con 
anticipación a ta fecha que se fije para te celebración de te «s íó r

Convocatoria Sesiones Extraordinarias

3 Para la celebración de las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá notificarse p e  fo 
menos ron cuarenta y ocho horas de anticipación. Sin embargo, en aquéHos casos que el
Presidente considere ce extrema nrmn'-i* n gravead podrá convoca* a sesión p*traordto*,ria 
fuere del plazo señalado e incluso no será necesaria la cpnvncatom por escrito cuando se 
encuenden presentes en un miprno local lodos los rnley antes del Conseje Municipal

Cor.vocaiorir Sesiones rem anente

4 Par a la celebración de una sesión permanente, el Presidente deberá 'invocar y notifica: por 
escrito a tos integrantes del (.onsejn Municipal. por te menos con setenta y dos horas :te 
antiópaoón a te fecha r-n que deha nevarse a cabo te misma

Cn-.voca*om Sesionns E«r-ec¡3¡es

a los integrantes del Consejo Municipal. por to menos con cuarenta y oc^o horas ce anticipación 
a la techa erre se fije pa a te ce'-hr aeren ce te sesión

Articulo 15
1 FI esento de convocalo-'* a SFf ' i  a-be*á contener Ierra, hora y lugar -•* que leba cetebru— e 

tipo de sesión, un proyecto dei orde*- det día para ser desahogado y te firma del Presidente A 
dicha Convocatoria se vtompar'arán los locumenso« y anexos recesan-.« ,r a - -  te ónteu.v-- y  
los asuntos contenióos en el orden del día.

2 Los documentos y anexos se •ttetrihuirán. preferentemente, en medro« digitales, nr obstar ¡n 
podrán distribuirse, en medio eiectrryucr a través de te dirección elecuónica que rif manera 
previa y por escrito se proporcione ai Secretario, excepto cuando ello sen mslerialmer.té 
imposible, o bien, cuerdo la entrega sea socolada en forma impresa, preda y expresamente 
mediarte escrito dirigid« al Sao •-tarto pea alguno de las integrantes que hayan d* recibidos

Disponibilidad a ; te documentación relacionada

. En aquéllos casos en que, derivado de tos altos volúmenes de documerdacion, no ses pos*c 
acompasar tos anexos necesarios pare la discusión de tos asuntos contenidos 8 
día, asi como la información y documentación relacionada, éstos se pondrán a 
Integrantes del Consejo Municipal a partir de la fecha de emisión de la c o a ) 
puedan ser consultados en el órgano del Consejo Municipal responsa 

•misma que se seflalará en ta propia convocatoria.

Norifleaciór de Is convocatoria

El escrito de convocatoria deberá entregar« exactamente en 
registrado, obteniéndose el acuse respectivo, en caso contrario *e sefia¡3 
Aitidonalmente, se publicará en tos Estrados del Conseje, Municipal folornpia del orden del da" 
para conocimiento det ptiOüco en generaí
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inclusión de asuntos del ordan def dl? Formas de discusión de io» asuntos de primera ronda

- PO>f¡,fg ¡3 cor,v<':3 tnr ? »  un? cesión o'ritean? o extraordinaria cua^ii'^rg de tos Consejeros 
Municipales o Representantes, podrá proponer por escolo al Presidente la inclusión de algim 
-»«L-eto en e1 orden del df»  de la sesión, con cuarenta y ordo horas de antteipadón en el caso de 

< ot;ipne< erHiraria« •, -io t'ei-i? y seis K-'ras r? f»  el raso «<e la« sesiones extraordinarias g la 
,0_. «.aña-ari-, ■ ■ ?'? Ctete'''3.~irin ---,'n p a S ? I-a r  - r  T " ;P S l3 « Ote IOS documentos
r,eccsahcs pa«3 su dita s<ón ?r tai .-as- te Secretara- r?r -g irme'iteo a -os integrarles 
del Consejo Municipat un ni!“ .o -rd?«' det día que oontongr* tos asuntos que se vayan 
agregando al ongtoai y tos documentos necesarios para su discusión Ninguna propuesta que se 
reciña fuera del plazo señalado en este párrafo podrá ser ¡r eñida af orden del día de la sesión \  
de oue se trate. y

6 En te raso he sesiones extraordinaria«, *r. el e'r.ri': cto con oratoria deberá especificarse 

exrtes/varoente, el asunto a vendarse, por lo que no podrán ser tratados asuntos generales

Retirar asunfos del orden deI di» previo a i» instalación de 'a sesión

7 Et Residente, dentro de ¡os plazos previstos para la incorporando de asuntos en el exden del 
día podrá solicitar al Secretario que se retire alguno d» tos asuntos alendados que ét hubiere 
propuesto incàuti, que por su naturale?3 se justifique plenamente la necesidad de un mayor 
anteists y presentación en una sesto'1 posterior y no .mpfiQup el incumplimiento de una 
disposición de tpy o de un Acuerdo del Ccnsejo o Conscio Municipal.

ñ La i solicitudes que se formulen para retirar asuntos dei orden d»i d¡a, previo a la instalación de 
la sesión, no limita !a posibilidad de que al momento en que «te someta a consideración del 
Consejo Municipal el ornen del día, puedan presentarse nuevos pianteam enfos sobre el retiro de 
asi otos, según lo prevé e| presente Reglamento

Asuntos Generales

(/«ricamente en las sesiones ordinarias, 'uaiqu'ier Integrante dpi f onsejo 
la discusión en «Asuntos generales» de puntos que no requeran examei 
o que el Consejo Municipal acuerde que son de obvia y urgente 
consultará al Consejo Municipal inmediatamente después de la 
orden del día y al agotarse la discusión det último funjo, si e 
soletando en e<e segundo momento se indique el lema 
registrados, el Secretare dé cuenta d» eítos al Consejo Municipal 
solicitudes a la aprnhadón del Consejo Municipal para que ést> 
discusión

V DE LA IN SM LA CIÓ N  Y DESARROLLO DE ! A SESIÓN

Inslalrción de la sesirin

4. Al iniciar la discusión de cada punto del orden det día. el Presiden le abrirá una primera ronda de 
oradores en la que se inscribirá en una lista a todos los integrantes del Consejo Municipal que 
quieran hacer uso de la palabra para ese asunto en particular. Los integrantes del Consejo 
Municipal podrán intervenir por una sota vez en esta ronda, los oradores inscritos podrán hacer 
uso de la palabra hasta por 10 minutos. Antes de conceder et uso de la voz. el Presidente dará a 
conocer et orden en que fueron inscritos, después de esto, nadie se podrá inscribí» en esta 
ronda, teniendo a salvo su derecho de intervenir en las rondas siguientes.

Uso de te pairtra  ,

5 Los integrantes del Consejo Municipal sólo podrán hacer uso de la palabra con la autorización 
previa del Presidente; no podrán ufizar palabras ato sonantes, insultos, ni gestos obscenos, 
situación que será considerada como grave alteración del orden de la sesión para los efectos de 
osle Reglamento

Formas de discusión de los asuntos de segunda rond

6 Después de haber intervenido todos tos oradores que se inscribieron 
Presidente preguntará sí el punto está suficíenlemenfe discutido y en 
realizará una segunda ronda de debates. Bastará con que un sólo 
Municipal pida la palabra para que la segunda ronda se leve a cabo. En 
oradores se inscribirán y participarán de acuerdo con las reglas fijadas 
pero sus intervenciones no podrán exceder de cinco minutos

Formas de discusión de ios asuntos de tercera ronda

7. AJ término de ésta ronda, el Presidente preguntará si el asunto está suficientemente discutido y 
en caso de no ser asi, habrá una tercera ronda, bastando para ello que algún integrante del 
Consejo Municipal lo soltóle; la tercera ronda se llevará a cabo con ef mismo procedimiento de 
tas dos anteriores, pero cada una de las Intervenciones no excederá dé tres minutos’

Procedimiento cuando nadie pide >a palabra

8 Cuando ninguno de los integrantes def Consejo Municipal se inscriba a fa primera ronda, se 
procederá a la votación en tos asuntos que asi correspondan o a la simple conclusión del punto, 
según sea el caso

Prohibición de Interrumpir a los oradores

9 Los oradores no podrán ser interrumpidos, salvo por medio de un» moción. Para medir el tiempo 
de sus intervenciones el Presidente y el Secretorio del Consejo Municipal podrán utilizar los 
medios lóenteos o electrónicos a su alcance

Articulo 16
í FI dia y hora fijarlo para la sesión, se reunirán en la Sala de Sesiones Jos integrantes det Consejo 

Municipal, es riec¡>. pi Vocal Ejecutivo en su calidad de Consejero Presidente, los Consejeros 
Mi micipale« inc Representantes, el Vocal Secretario en su -atidnd rie Secretarte del Consejo y el 
V"cal de OQanizadón Electoral y Educación Civica f.'l ri»«xtonte procederá a dai mirto a la 
cesión, previa verificando do fa lisia de »«telenda y declaración da la existencia de quòrum por 
parte def Secrfifarro

Desvio del asunto en debate por parte dei orador

10 Si el orador se aparta de) propósito dpJ debate, el Presidente lo.advertirá Si un orador redb»eie 
dos advertencias a la loméis el Presidente podrá retirarte et neo q » la gateó«» con reladón al 
punto de que «* t'ale. Si el orador incurriere en cualquier» *» las conductas establecidas en la 
párrafo 5 de é«le ailicnlo, el Presidente podrá retirarle ef uso de f» palabra

Debate sobre el contenido del acta de escrutinio y cómputo de casillas

Quorum

Para que tos (tenseji-« Municipales pu »dan sesionar en npresaon IUP eslèn proseóles I» 
ro lyofí» de sus mfeqranies enlre los rpje deberá ester el Fresidente.

ror aloún motivo nn se rounpn la mayori» (je ton minorantes qpl Consejo Municipal 'p  
suspenderá la <te*>on y tendrá lugar dentro de i » '  veinticuatro h<»«as siguientes con los 
Consejeros Municipales y Reprosenlantes que asistan »otro los que deberá estar el Presidente

11 En el caso del debate sobre el contenido especifico dei acta de escrutinio v cómputo de casillas, 
se sujetará a tas reglas siguientes'

9) Se abriré una primera ronda de intervenciones de tres minutos para exponer su 
argumentación, correspondiente al asunto respectivo, y

b) Desates de haber intervenido todo? tos oradores oue hubiesen soficifado la palabra, en su 
caso se abrirá una segunda ronda de intervenciones hasta por dos minutos

Anuencias

F-. pi cas-- rt» que el Presidente «e an«»nle temporalmente o por causa dp fiiprz» mayor de la 
'» 'to n  pl '.iv?il Secretario podrá suplirlo para conducir la sesión, con ef propósito de no 
"iternimplr su d»<»fTn||n Al darse este supuesto. I» fundón del Secretado será realizad» por el 
vr«sa) ri» Organización i-iertorri y Rrlur ,.-:ñn V.'.cna

Fe caso de ausenna del Secretano, sus fundones serán realizadas por el Vocal de 
Et'canizacóo. ote el propósito rie no interrumpir ai des.«uro > de a sesión

r ijt .n e t  desarrollo ri» la Sesión no se encuentran presentes ios integrantes del Consejo 
M ir.vipal con derecho a voto, la sesión podrá (levarse a cabo pero no podrá (ornarse ningún 
ac uerdo. si por algún motivo los integrantes del Consejo Municipal deciden retirarse de la sesión. 
Oria será suspendida y reanudada dentro de las vetoKniatm horas siguientes con tos Consejeros 
M'T. npaie« v Represéntente' que asi'ton enire tos que def-eiá oslar el Presidenta.

' 1 ando o’ pap-esent»' te Proptelario ri» un Partido Fnfffiro o def candidato 
c~y» obtenido su registro, y en su , ^ 1., ,c* suptpi »«, faite- mjusli' 
y  nceoiiUvas a 'as testone^ rfoi Consejo Municipal. el partido poli 
tedependi»nte «tejará de formar parle ote mismo durante «~se proceso e 
falta se requerirá al Representante para que estela a la sesión y se liará 
n it 'tendi, tato mdc peo uonle a fin de q  i- conmine a sus rocro'te ten (es a 

-  Lr-s Consejos Municipales, informarán por esento ?• Cnr,$e|o Estatal 
»•■sencia. par? que se enteren de pstas faifas y »  su vez informen 
respectivos acreditado« ante dicho órgano

Dispers» de i» lectura efe documento*

Articulo 17
A' aprobarse tri orden riel día el Secretario dará cuerna rie tos »saltos presentados al Consejo 
M ¡niqipaJ y someterá a votaaóc la dispensa de la lector» de tos documento» que hayan sido 
'■»•’ »mente cirnjiarto« sin embargo, ef Consejo Myvdpai podiá óed/Sn sin debate v a petición 
■1» aigurm d» sus integrantes, dades lectura en torma compieta o particular, a través det 
'W/efeór de) C 'tosejo Mijnior»!, pa'a riusfrar mejor sus aroumpr'laoonps.

Observaciones, sugerencias o propuesta*

L. s mtegi antes Cor seje Municipal q te tengan ;n!er»s en real zar observaciones, sugerencia« 
o prpvesies de mcófcxbnes a los r> yertos de muerdos, acias, programas, diefàmenes y 
resoiuóor-es dei propto órgano elector?1 deberá» presentarlas r a  esento al Secretario, d»niro 
d» tas veinticuatro horas anteriores at texto de la misma, sin perjuicio que durante la discusión 
ri«; como coi-respondiente puedan realizar nuevas nhse'vadnnas. sucerendas o propuestas 
'V°rt;3les ri ewtolas en su caso

Mecanismos par» la discusión en las sesiones

1 ' s asuntos aoendade« en ei orden ce! di» sr disrvíui.i rncriíante e: 
rondas

procedimienio de tres

Prohibición de diálogo y alusiones personales

Articulo 18
1 Para ef anáfisis, discusión y wfación de los asuntos a Halar en las $?«¡

Municipales, sus integrantes se abstendrán de entabla« polémicas o deba!« 
am  otro miembro del Consejo Municipal; de realizar alusiones personales, 
alusiones denigrantes a las ideas de cada integrante que pudiesen geri| 
discusiones ajenas al asunto contemplado en el orden del dia que se discuta:

2 En naso de ocurrir tales conductas, el Presidente podrá Interrumpir las manifesté 
cometa las referidas conductas y amonesta« al o lós que incurran > 
conminándolos a que rectifiquen su dicho y se conduzcan en los términos previstos en ef 
presente Reglamento $1 insisten en continuar con la polémica, el Presidenta podrá retirarles e) 
uso de la palabra en relación el punto de que se Hale.

3 Posponer i» disensión de asuntos aqendados en el orden del dia aprobado Instalada la sesión, 
serán discutidos y en su caso volados los asuntos contenidos en el orden dei día, salvo cuando 
con base en constoeractones fundadas, el propio Consejo Municipal acuerde posponer la 
rfisois/ón o votación de algún asunto en particular, sin que eüo implique la contravención de 

■ disposiciones legatos.

VI. MOCIONES 

Moción de Orden (objethro)

Articulo 19
1 Es moción de orden, toda proposición que tenga algunos de los siguientes objetivos 

a} Sofidlar que se aplace la discusión def punto de que se Hala, por razones justificadas.

b) Solicitar recesos durante la sesión;.

c) Solicitar la suspensión de la sesión por algunas de las causas establecidas en este 
Reglamento;

d) Pedir la suspensión de una intervención que se aparta def punto de áscustón o que sea 
ofensiva o calumniosa para algún integrante del Consejo Municipal;

e) Sofidlar ta Resofuoón sobre un aspecto def debate en lo particular,

f) Ilustrar la discusión con la lectura breve de algún documento;

g ) Softótar la aclaración def procedtoriento especifico de votación de un punto en particular; y

h) Pedir la apBcaoón del presente Reglamento
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Moción da orden (procedimiento!

2 Toda moción de orden deberá dirigirse al Presiente, guien la aceptará o la negará En caso de 
que la acepte tomará las medidas pertinentes para que se Heve a cabo: de no ser asi, !a sesión 
seguirá su curso.

.*  D e  eshmarto conveniente o  a sotidtud de a'gun integrante d e l  C o n s e j e  tou-topa1 d i s t i n t o  de 
aquel a quien s e  omge la mooon, et Presidente podrá someter a 'oodaoon del C o n s e j o  Municipal 
la moción de orden solicitada, quien sin discusión decidirá su admisión o rechazo

Moción al orador (objetivo)

4. Cualquier miembro del Consejo Municipal podrá reafizar mociones al or; 
uso de ta palabra, con e! objeto de hacerte una pregunta o solicitarle una 
punto de su intervención.

Moción al orador (procedimiento)

5. las mociones al orador podrán efectuarse en primera y segunda ronda.
Presidente y contar con la anuencia de aquél a quien se hace.

6. En caso de ser aceptadas, la intervención del solictlanle de la moción no podrá durar más de dos 
minutos y deberá concretarse directamente a la cuestión tratada por el orador sin desviarse del 
lema. Para dar respuesta a la moción formulada, el orador contará con dos minutos

Vil SOBRE LAS VOTACIONES 

Forma de tomar la votación

Oe cj*¡? sesión

é 7} fc

que rptor <*' tos <■'rxisejos Mu« ■ ripai®« «? mal'/ à; à u* ) verst to esleñ-to-to  ̂ j
que contendrá os oatcs rfe«dP < hast.’ su cía.'sura v que s■eairà de base p.^a .a
¡ormufactón dei :̂ 'Oveclo de o<:ta te la se«>ón a«i come para irto *>s mfc-'-mp« d® «e« t - .
de '--s L cr.sejos M , -e' -■ m-«n ’ à ^

deberán rie s¡r¡h?,,«eto« -e x  .«te.?.*’Ca< V pier‘-r.-,,.......... ... ,.. . ...... - . . .  -, |3„ . ^
tota precision « 3« «o«,nr.ee - as ve-'siones -- t'áfica« no po-x-à «-•
-edificadas sal. ® r i  « a * de erroms rlue aller?'i et senado r1® c erp e«=> r
/-togranres dei C nsej > -X ficante el íia« so; r «o de la se«"

Firma del acta

Las acias de las se«ione - ripr mar ser firmorta? ;-..y s en e tes pa'
se mague a firm >' .tene á pe..-./! «•' ip !m®a risi acte donde ■a St.

5 l o s  i n t e g r a n t e s  n e i  C o n s e jo  i 
S e s i ó n  o d e  t a  v e i S ' o n  e s t e r -  
r e s p o n s a b l e s  e n  , a s o  o e  - - n o s

i . » o ta  o  d e  l a  v e r s i ó n  e s t e n o g r a ' i c a

ma' podren « ‘licitar a1 Secreteo > 
if'i-a r.os S/nvi-iados d° C-«s® ir

I* DE LAS COMISIONES 

Nombramiento da comisiones

Articulo 20
i los proyectos de acuerdos programas, dictámenes y resoluciones de los Consejos Municipales 

se tomarán por unanimidad o mayoría de votos de sus integrantes con derecho a ello.

7 t a votación se tomará contando el número de votos a favor y el número de velos en contra,

3 Cuando 3tgún integrante del Consejo Municipal solicite que en el acta conste el sentido del voto 
de cada uno de los Consejeros Municipales, al Secretario procederá a tomar la votación nomina! 
la cual quedará asentada en el acia correspondiente,

4 Cuando la votación sea nominal, los Consejeros Municipales votarán levantando la mano, dirán 
sus apellidos y e! sentido de su voto En caso de que algún Consejero Municipal se encuentre 
impedido para hacerlo, deberá excusarse expresando tos motivos y someterá a consideración 
del pleno la excusa propuesta, el Secretorio procederá a asentarlo en el acta correspondiente; y

5 Cuando la velación de un acuerdo o resolución recaiga en empate, el Presidente del Consejo 
Municipal tendrá voto de calidad.

Articulo ?1
1 l os acuerdes y resoluciones emitidos por el Consejo Municipal, serán firmados por el Presidente 

y el Secretorio

Artículo 24
I  l o s  C o n s e j o s  M u  - ' r i p â t e s  p o n r a n  n o m b r a r  / a s  r n m i s i o r . e s  q u e  c o n s i d e r e n  n o c e s n n - - s  p . - a  

v i g i l a r  y  o r g a n i z a r  <4 a r l e m i v t o  f u n c io n a m i e n t o  d e  ' a  j o r n a d a  e s l o r a '  y  ¡1°  t e  « ° « j ' - n  d e  o
y  c ó m p u t o ,  y  a q u e l l a s  q u e  l a  l e y  r  e v e a ,  r o n  e l  n u m e r o  d e  m i n o r a n t e s  , ¡ r e  t a r a  o a n - i  m  a  
a c u e r d e ,

2. P a r a  d a r  c u m p l i m i e n t o  a  l o  e s l a h l ç o d o  e n  e i  p á r r a f o  t e r c e r o  d e l  a r t i c u l o  26?  d e  l a  I e y .  1 « 
Consejos Municipales n o m i n a r á n  u n e  c o m i s i ó n  q u e  e s t a r á  f o r m a d a  e l  m e n o s ,  c o n  u n  V o c a l  "  
de t o s  Consejeros Municipales y R e p r e s e n t a n t e s ,  r e s p o n s a b l e s  d e  r e a l i z a »  e l  r e c u e n t o  r o la  '®  
l o s  votos; según la elección d e  q u e  s e  trate

Psrticipación d* los Representantes en comisiones

3 l o s  R e p r e s e n t a n t e s  p o d r á n  p a m n p t v  e n  I n s  t r a b a j o s  d e  l a s  c o m i l o n e s  
e s t a b l e c i d o  e n  l a  l e y .  e l  R b q l a m n n l n  d e  S e s i o n e s  r i e l  C o n s e j o  F s t n i a l  d e l  i 
R e g l a m e n t o  I. o <  P - p r e < e r  M r i 'm -  r e  r m - i d 'A *  d r r r - ' - ' . é  ,3 veto; ® n  l a  t o m a  
c o m i s i o n e s

X. DE LAS SESIONES DE CÓMPUTO MUNICIPAL 
DEL PROCEDIMIENTO PARA E l DESARROI LO 

DEL CÓMPUTO MUNICIPAL

Orden y procedimiento de la Sesión de Cómputo Municipal

De tos impedimentos, la excusa y la recusación

Artículo 27
t Fl Presidente o cualquiera do tos Consejeros Municipales. estarán impedir 

oiialquter forma, en le atención, tramitación o Resolución de asuntos er 
personal, familiar n de negocios, influyendo aquéllos de los que pueda 
para él. su cónyuge o parientes consanguíneos o por afinidad hasta el cu; 
civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, iatwa) 
para «cHce c «ociedades de las que el servidor público o las personas ante 
hayan formado parte.

2. Cuando el Presidente o cualquiera de los Consejeros Municipal se encuentren en atqunn de los 
supuestos enunciados en el párrato anterior, deberán excusarse. 3

3 p-va e| conocimiento y la calificación del impedimento, se observarán 'as reglas particulares 
siguiente«

Articulo 76
1 Para r e a l i z a r  e !  C o m p u t o  M u r w n a i  d e  u n a  l e  l a s  r - t e r r i n i , ® « .  s »  s e g u i r á  e l  "trien < 

p r o c e d i m i e n t o  e c t a M e r n t o  p m  ¡ m .  a r t i n j l n s  76.' a l  ,64 y  demás r e l a t i v o  y  a p l m a h t e  ' t e  1 • i e »  
para l a i  e l e c t o  d e b e ' á  c u m p l i r s e  r o n  N- « iQ i i i e n l e

A r t n s  p i " v i r <  >  1.1 P n s i é n  r i e  r é m p i d o  M i m i m r a t

a l  E l  d ' a  m a r t e s  p r e v i o  a  l a  .Re«mn d-"1 ' < monto Mnnmp.ii. e l  F r e s i d e n t e  d e b e r  o convidar a  r e u n i r  
d e  t r a b a j o  p a r a  r e m o r a r s e  u n e  t o s  t n t o o ' a n i p «  é ® l  f  n n s e j o  M u n i c i p a l  ' n e n i e n  m n  in r ,  p ¡ '  '  o n t '  
n e c e s a n n s  p a r a  t e  r e a l i z a r o n  r i c  ' • ■ " ' p ' i t n  M m n -  r a l  t a l e «  c o m o  - o p t e  ' t e  ¡ r> -  a r r ia s  r íe  
torna-la R l r - t o i  a! n p t e  He te« -..-Ip« «'e r>«- - •- ■ y rño'.p Un v mp-'g de te |-ton-C- .

x i  T U P I  i r t c i A O  D E  t  A 6 S E S I O N E S  

P n n l i r i d a r t  d e  l a s  S e s i o n p «

a) Fl Ponsejero Municipal que «e considere impedido deberá presentar al Presidente, previo al 
inirio de la discusión del punto correspondiente ,,n escrito en el nial etpor.ga las 
consideracrcros láctica« o legales ppr las qii® no pnod® conocer el asunto; y

b) En caso de Halarse riel Presidente, deberá manifestarlo en la sesión del Consejo Municipal 
previo al momento de iniciar la discusión riel punto particular;

l í e n l o  ? f i
l.as « e « t o n e «  d ®  Io «  r n n s e m s  * ■ ■ ■ v í r a t e «  « m i r  n h l i c a «  F n  l a  m í a  r i®  s e « , n i - » «  r i e  
f o n  s e p e  M u n i c i p a l « «  s a h r ->  l - i . j  » -o*- t e " t " ' a U  ■« - s r A  e l  C ' . h J . c n  y p a r '  t o s  m » ®  —  

mm unicViÔ'1 SOC:ni

P u h l i r  i r i a r t  d e  l a s  S e s ió n ® «  c u  l o s  e s t r a d o s

Fu caso de tener conocimiento de alguna causa que imp:da al Presidente o a malquiera ri® tos 
C nosejeros conocer o ¡ute'voni' en la atención hanutADvn o Resolución de atqun asunto. SO 
podra fomiuiai recirsaraón, siempre y mando se pipóme previo ai mouipnto de ¡moar ,3

el acto «  petición expresa de inhibir parn rleja; de conocer sobre determinado asunto, que «e 
to'cnute durante tas sesiones riel Consejo Municipal;

5 1 a  « n l i r i l u r t  d p  r e m e g m ó n  ' - ' " » - e . r i o r á  a  p o t i r t o n  4o  p a r ' ®  v l a  p o d r á n  t o ' m r t o r  'o s  n p p ' o « ® n ! n r «. 
l a  c u a l  deberá s u s t e n t a r s e  en e le m e n t o s  d® rnrphn / d ó n e o s  q u e  s o p o r t e n  t e  c a u s a  o « t e m . v i a  r 
e s t a r  d e b i d a m e n t e  m o t i v a d a  y  f u n d a d a ,  v

6 El Consejo Municipal deberá resolver de inmediato respecto r t p  i=uprcv;erienda gei impedimento, 
do la excusa o de te rem'ación que s® baga va1“ ', previo al minio de te discusión rt°l punto 
r o "  espeediente

VIII ACTAS DE LAS SESIONFS 

Integración del acia de la sesión

A r t i c u l o  23
• I ' »  c a d a  « c s i o n  q  i e  o e l e b , n n  t o s  C o r . s e t o s  M p n i n p a ' o 1 s e  ¡ e v a d a r á  un p r o y e c t o  d e  a r t e  q r ®

p o n  t e n d r á  ¡ n t o g / g m p r u p  l o «  d a t o s  d e  i d e n t i f i c a c i ó n ,  t e  l i s t o  d e  a « i « t e r - - i a  l o «  p u n t o «  é o t  f / r d e «1 d e l  
r i t e ,  ¡ a s  i n t e r v e n c i o n e s  d e  l o s  i n t e g r a n t e s  d ° l  C o n s e j o  M u n i c i p a l ,  l o s  a c u e r d o s ,  ' e s c k r r j c n p s  O 
d i c t á m o n e «  a p r o b a d o s  y  e l  s e n t i d o  d e  l a  v o t a c ’ó n

E n v í o  d s  l o s  a c u e r d o s  y  r e s o l u c i o n e s

2 R e  p a r t a  « « s t o r .  q u e  c e l e b r e n  l o s  C o n s e j e s  M u n i c i p a l e s ,  e l  P r e s id e  
S e c r e t o r i o ,  d e n t r o  d e  l a s  s e t e n t a  y  d o s  h o r a s  s r g u i e n t e s  a  l a  i n s t a l a c i ó n  
e n v i a ' á  c o p i a  d e l  p r o v e c t o  ' l e  a c t o  r e s p e c t ó t e  e l  S e c r e t o r i o  E j e c u t i v o  d e  
forma se procederá respecto a las subsecuentes sesiones

P r i m e r o  • F « ' e  R e g L a m o r  ■ o - v _  i  s i  . - ' ¡ m  .-.i día d e  * •»  a c r . b a c 1' '

S e g u n d o  S e  a h r o q a  e l  R e g l a m e n t o  " ' b . ’ d n  m e g ^ n t e  / « c u e r d o  c u x p i c  . L l ? - '  )  ■ <2'- ■ ~e 

d e  m a y o  d e 1 a ñ o  d e  2^09

T e r c e r o  -  E l  S e c r e t a r i o  d i s p o n d r á  a  te  b r e v e d a d  o o s t o e  ¡ e  - c . c « 6.n  d e '  c u m < '  c e  e  e s  
R e g l a m e n t o  q u e  - " - s t im e  n e c e s a n n «  p a ' - i  « u  ’  i r v n a ' l a  r i ó ; «  m

Cuarto - RiiMiqu°se ®n ®. P®riéd- o ftor-a. riel Estado y -te la pác-ra ce ,"temer ce! nsr- 
'•pnfofmMad con ■"> tíísour «lo en e( articulo 114 rt® i.a Lev C actor3l y de Pat rios Rr -ie1 
de Tabasen
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S E G U N D O . -  S e  m struve a ;a Secretaria  Ejecutiva ''emitir op o rtun a m e n te  a ¡es 

C o n s e jo s  E lec to ra le s  M unicipales e! presente acuerno o a n  su c e ñ id o  cum plim iento

T E R C E R O  - P'.'biiuuGpe presente acuerdo en el Penóme o (. »ricial del Estado, en 

términos de ir rnspuestr en e* am cuio 1 14, no  !a Ley t  ler ’oral v df Evadidos Políticos del 

Estado de Lab?oce y a g ré gcese  o la página de internet del Instituto

El presente a cue rd o  fue aprobado en sesión extraordinaria efectuada el d ía veinte de 

enero deí año tíos mil quince, por votación unánim e de los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación C iudadana d frg fifCTftCP Dda. 

Ctaudia del C a rm e n  Jim é n e z  López, Dra Idmara de la C a n d í 

Miro. Jo sé  O s c a r G u zm á n  G arcía , Miro. David C u b a  H enera  

G ó m e z H e rn án d ez, t.ic. Miguel A ngel Fonz R odríguez y la Consi 

M aday M erino  D am ián.

FN LA CIUDAD 06 VULAH6RMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DF TABASCO. * LOS VEINTIUN D Us OfL MES DE ENERO DFL AÑO DOS 

MIL QUINCE. EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ. SECRETARIO EJECUTfVO DEL MSTTTVrO ELECTORAL Y DE 

PARHCIPACfON cmnADANA DE TARASCO. CON FUNDAMENTO EN LO OISRUfSTO ROR EL ARTICULO 117 PÁRRAFO 2, FRACCIÓN

XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLtTKOS DEL ESTADO DE TABASCO------------------------------------------------------------------------:----------
- ...... - -------- ------------------------ --------------------------------------------C E R T I F I C A ---------------------------------------:--------------------------------------------------------------

OUE LAS PRESENTES COFIAS FOTOSTÀVCAS CONSTANTES DE (31» TREINTA Y UN FOJAS UTTLES. CONCUEROAN EN TODAS Y 

CACA (NA DE SUS FAOTÇS CON El ORIGINAL DEL ACUF.ROO NÚMERO C£I201S«09 OE FECHA VEINTE 06 ENERO OEL AÑO DOS 

MU QUINCE. EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE TABASCO. 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE SESIONES DE LOS CONSEJOS ELECTORALES MUNICIPALES EN ATENCIÓN A 

LAS RECIENTES REFORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES ÉN MATERIA ELECTORAL; QUE OBRA EN EL ARCHFVO OE ESTA 

INSTITUCIÓN. MISMO QUE TUVE A LA VISTA: LAS OUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO.---------------------------------------------------------------------------------------

E G R E T A R IO  D E L  C O N S E J O

No - 3424 ACUERDO CE/2015/010

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TU PAAnOPACÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CE/2015/010

!'/. U E F O C  Q U E  E M IT E  F L  C O N S E J O  E S T A T A L  O F L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  

y  r>F P A R T IC IP A C IÓ N  c i u d a d a n a  d e  t a r a s c o , M E D IA N T E  e l  c u a l  s f

M O D IF IC A  E L  C A L E N D A R IO  E l  E C T O R A l DEL P R O C E S O  E L E C T O R A L  

r ^ n n iw A R in  201 4 -7 01 5 , A P R O B A D O  M E D IA N T E  A C U E R D O  CE/2014/020

A N T E C E D E N T E S

i'e fn rm a  C o n s titu c io n a l Federal. F l T I  de enero de 2014. el Presidente

■ ■- Per-iih¡'ca i 'ornhiqó la Deforma f-nstitucional en Materia Pniitico 

r ; - i '-rp 1 p ’-r ol i onoreso de la Unión y la m ayoría  de las

i - v ' t - G nn e-a le *  E! ; 0 de •••»ave d «  .‘0 1-4 :a M Cám ara  de Diputados. 

; í h ' K -í !a l= v  íU ; '-eia¡ de Im -M u'ione '' Proc^din lentos Electorales y la 

- ,  . - r ) -i«  r ^rtid-.c Prdmrnc n;icm-<c <n,o T eren publicadas en el

,n . „  p ;  r PcU:rarj(¡>,. rjç fPCj,a yd rje ctayo de 20 ¡4

n p ’ • la d e s »g "-ic ió n  de loe integ ra n te s  d e  los O P L E S . El

2 0 -4 .  r ; G e n e 1 riel instituto Nacional Elector;

aprobó el Acuerdo INE/CG/44/2014 m ediante el cual expidió los 

Lineamientos para ía designación de Consejeros P residentes y Consejeros 

Electorales de los organism os públicos locales

V. Convocatoria para la designación de io6 integrantes de los O P LE S . 

C o n  fecha 20 de junio de 2014, el Consejo G eneral d el Instituto Nacional 

Efectoraf emitió el Acuerdo INE/CG/69/2014 m ediante el cual aprobó el 

modelo de convocatoria para la designación de C o n se je ro s  Presidentes y 

Consejeros Electorales de los O rganism os Públicos Locales.

VI. R eform a Constitucional Local. Con fecha veintiuno de 

catorce, se publicó en el Periódico Oficial del E s ta d o  

7491 suplem ento E , el Decreto núm ero 117, por e 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Con:

Estado Libre y  S oberano de Ta ba sco  en materia elector;

V IL  L e y  Electoral Local. El día dos de julio de dos mil catorce, se pufSIÍcó 4n el

Periódico Oficia! d e i Estado d e  Tabasco núm ero 7494 suplem ento C, e! 

Decreto núm ero 118, por el que se expidió, la Le y  Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco .

VIII. D e s ig n a c ió n  C o n s e jo  Estata l. C o n  fecha 30 de septiem bre d e  2 01 4 , el 

Consejo General dei Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

INE/CG/165/2014 mediante el cual aprobó la designació n de Consejeras y 

Consejeros Presidentes y Consejeras y C o n se je ro s  Electorales de 

O rganism os Públicos Locales. Q uedando conform ado el Consejo  Estatal 

del Instituto Electora I y  de Participación C iudadana d e  Ta b a s co  de la 

siguiente forma J

>
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CONSEJEROS ELECTORALES CARC-O PERIODO

MTRA MADAY MERINO DAMIÁN CONSEJERA PRESIDENTE 7 AÑOS

ODA O U O IA  DEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORA. ? AÑOS

MIRO. DAVID CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

MTRO. JOSÉ OSCAR GUZMÁN GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

I.IC MIGUEL ÁNGEL EONZ RODRÍGUEZ CONSEJERO ELECTORA!. ? AÑOS

MTRO O R C E ENRIQUE GÓMEZ HERNÁNDEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

DRA I0 MARA DÉ LA CANOELARIA CRESPO ARÉVALO CONSEJERA ELECTORAL 3 AÑOS

• os p ro c è s  >s e m ctoi/des h u m e s  2114-/1)15 O 1 

diciem bre de dos rml catorce. la Sala Supenor del 1 

Poder Judicial de >a F prifraciôn du »ó sentencia en p| evf] 

246/2014, en la que resolvió inaplu.ar una porción norm a 

■párrafo 1, de la I ey dSr neral de Partidos P< lihcoe 

General dei Instituto Nacional Electoral modificar 

Lineamientos referidos en pi parrain anterior.

Resoluciones dé las acciones de Inconstitucionalidad por la Suprema  

Corte de Justicia de la Nación. El nueve de septiembre de dos mil 

catorce, el Tribunal P leno de la Suprem a Corte de Justiciaa^lRIirJJtesión,
06 u T

resolvió la Acción de Inconstitucionalidad 22/2014 acum o'

26/2014, 28/2014 y  30/2014, prom ovidas por los 

M ovim iento C iudadano, del Trabajo  y de la Revolución [fem ó'

A probación del instructivo que deben observar los panQ M lfe  

que pretendan coaligarse. El quince de octubre de dos mil catorcfe, el 

C onsejo  G eneral del Instituto Nacional Electoral, aprobó en sesión 

extraordinaria el "Acuerdo del C o nsejo  G eneral del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se expide el Instructivo que deberán observar los 

Partidos Políticos N acionales que busquen formar coaliciones para las 

elecciones de Diputados por el principio de M ayoría Relativa, en sus 

diversas m odalidades, para el Proceso Electoral Federal 2014 2015'

XI. Calendario E le c to ra l L o c a l. Mediante acuerdo CE/2014/020 de veintiocho 

de octubre de dos mil catorce, el C o nsejo  Estatal del Instituto Electoral y 

Participación C iudadana de Ta ba sco  aprobó el Calendario Electoral del 

Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 en el que, entre otras cosas, s? 
estableció que en atención a lo dispuesto en el articulo 91 1 de la l ey 

Electoral y  de Partidos Políticos del Fstado de Ta ba sco . el veinlitrés de 

enero de dos mil quince es la fecha limite para la presentación del convenio 

de coalición de Partidos Políticos, para la elección de D iputados o 

Presidentes M unicipales y  Regidores, es decir, treinta días antes del inicio 

de las precam pañas, las cuales conform e al artículo 176, num eral 2, 

fracción V I. inciso b ), de la ley en cita; iniciarán en la cuarta sem ana del 

m es de febrero del año de la elección, esto es, el veintidós de febrero de 

dos mil quince

Expedición de las convocatorias de la elección. El veintiséis de 

noviem bre de dos mil catorce, el Consejo Fstatal 

CE/2014/027, por el que se expidieron los lineamienlos )¿$^*Modelo 

de estatutos para el registio de candidatos independie™ 

convocatorias para elegir a los diputados de la LXII legisUj 

C o n g re so  del Estado y  a los presidentes m unicipales y r  

m unicipios del Estado, en los comicios a celebrarse el 

2015.

XIII E je rc ic io  de la facultad  de a tra cció n  del C o n s e jo  G e n e ra l de! Instituto  

N a c io n a l E le c to ra l. En sesión efectuada el día diez de diciembre del dos 

mi! catorce, el órgano superior de dirección dei Instituto Nacional Electoral 

aprobó e! A cuerdo IN E/C G 307/2014, relativo a la facultad de atracción 

respecto a las coaliciones a nivel local para el Proceso Electoral 2014- 

2015.

XtV. Aprobación de los L in e a m ie n to s  que deb e rá n  o b s e rv a r lo s  ^  

organism os p ú b lic o s  lo cales e lecto rales re spe cto  de la s o lic itu d  d e /  

re g is tro  de lo s  c o n v e n io s  de co alición  para los p ro c e s o s  e le cto ra les 

lo ca le s  2 014-2015. En la misma fecha, se emitió el Acuerdo 

¡NE/CG 308/2014, m ediante el cual el Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral aprueba los Lineamienlos que deben observar ios 

O rganism os Públicos Locales Electorales respecto de !a solicitud del 

registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales 

2014-2015

XV. Resolución de la Sala Superior que modifica los Lineamientos que 

deberán observar los organismos públicos locales electorales 

respecto de la solicitud de! registro de los convenios de coalición para

XVI. N o tifica ció n  al IE P C T  del a cu e rd o  IN E/CG 351/2014 p o r el q ue  en 

a ca tam ien to  a la s e n te n c ia  em itida p o r la Sala S u p e rio r  del T E P J F  en 

el e x p ed ien te  S U P  R A P -246/2014, se m o d if ic a  el a c u e rd o

INE/CG308/2014. f;í veinticuatro de diciembre de dos mil catorce-, se recibió 

en la oficialía de partes de este Instituto, copia dc-i acuerdo

INE/CG 351/2014 del ( '.onsejo Genpral del Instituto N acional Rier toral por el 

que en acatam iento a la sentencia referida en el párrafo que antecede se 

modificó el a c u c d o  lN E/CG 3Cfú2014. por el que se aprueban les 

l.ineamientoF que deberán observar los O rganism os P úblirns L ó c a le /  

respecto de la solicitud de registro de los Convenios de Coalición para los 

Procesos Electorales I ocales 2 014-2015

S o lic itu d  de a ju ste  de p la zo s  d e  re g is tro s  de C o a lic ió n . O ne  el día 

catorce de enero del año en curso se recibieron en oficialía de partes de 

este Instituir* Electoral, dos ofinos, uno signado por el C onsejero  

Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional y el otro 

por el C onsejero Representante Propietario-del Partido N ueva  A lianza ante 

el ('o n se jo  F slatal. rundíante el n ia l solicitan con base en el acuerdo 

emitido por et Instituto Nacional Electoral identificado con la clave 

INE/CG351/2014, en el que se aprueban los lineamientos que deberán 

observar los O rganism os Públicos Locales Electorales^; 

solicitud del registro de los convenios de coalición 

electorales locales 2014 2015, se ajuste el plazo para 

convenios de coalición entie partidos políticos, a efectd! 

pueda hacerse hasta pi inicio de las precam pañas locales

C O N S I D E R A N D O

O rg a n iz a c ió n  de las e le ccio n e s  a c a rg o  del Instituto E le c to ra l y de 

P a rtic ip ac ió n  C iu d a d a n a  de T a b a s c o . I a (.'.ouslitnnón Política del Fsladr 

Libre y Sobe ano de I abasco, establece en su artículo 9 apartado C 

fracción I, que la organización d<* las elecr iones estatal, distritales y 

municipales, us una ínnrinn pública dpi Fetad^ gup se realizo a través de 

un organism o publico autónomo denom inado Instituto f-iepti ral y de 

Participación Ciudadana de I abas.-o, dotado de personalidad m ódica y 

patrimonio propios, en cuya integración participan el Instituir' Nacional 

Electoral, el Poder I egislalivo del Estado, los partidos politices, i a o o n a le ^
y locales asi < 

irnparciai.dau.

m o  lo jdadann«; en los lémur ■ ordena la i ey. el

2 . De los p a rtid o s  P o lítico s  El a rticu lo  9. fra cc ió n  I, de la C o n s titu c ió n  

Po lítica  del E s ta d o  L ibre  y S o b e ra n o  de Ta b a s c o , p revé  los p artid o s  

p olítico s s o n  e ntid a de s de interés p úb lico , ia iey d eterm ina rá  las 

n o rm as y  re q u is ito s  para su  re g is tro  legal, así c o m o  las fo rm as 

e specificas de su  in te rve n c ió n  en el p ro c e s o  e lecto ral. ínr lu ye n do  

otras fo rm as de p a rtic ip a ció n  o a so c ia c ió n , co n  el fin de p o s tu la r 

c a n did a to s, c o n fo rm e  lo señala  el a rtícu lo  85, párrafo  5, de la Ley 

G e n eral de P a rtid o s  P o lítico s.

D e rec h o  de los p a rtid o s  p o lítico s  tie fo rm a r c o a lic io n e ^

de la Ley G eneral de Partidos Políticos establece que ¡osla 

nacionales y locales podrán formar coaliciones para la ^ j f l1 

Gobernador, diputados a las legisíaluras locales de maye) 

ayuntamientos, asi r om o de Jefe de Gobierno, diputados a la ósam bleá

Legislativa de m ayoría relativa y los titulares de los órganos político- 

administrativos de las dem arcaciones territoriales del Distrito Federal
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4  P re s e n ta c ió n  d e l c o n v e n io  de c o a lic ió n  ante H  P re s id e n te  del Instituto 

N a c io n a l E le c to ra l o  ante el O rg a n is m o  P ú b lic o  L o c a l, s e g ú n  

c o rre s p o n d a  a ntes de la in a p lic a c ió n  de la p o rc ió n  n o rm a tiva . La Ley

de  P a rtid o s  P o lítico s  puh 'um cte e n  et P ie rio  Oficial de la Federación 

el .e m p íre a  de m a y o  d e  d o s  mil cato.'C ‘j : r e - ¡ r  a la in a p lic a c ió n  de  la 

p o : í':ión n o rm a tiv a  a que se refiere  la s e n te n c ia  de ¡a Sala S u p e r io r  del

riounal Elecloral de! Poder Judicial de la Federación dictada en e l 
expediente S U P -R A P -2 4 6 /2 0 1 4 , señalaba en su articulo 92.1, que la 

s o l i t u d  de registro del convenio de coalición, según sea el caso, debía 

presentarse al presidenle del Consejo G eneral del InsMlulu u del O rganism o 

Público Local, segun ía elección que lo m otive, acom pañado de la 

do< um entación pertinente, a más tardar treinta dias antes de que se inicie 

el perio do de precam paña de la elección de que se trate

5 R e s e rv a  p ara  le g is la r e n  m ateria de c o a lic io n e s  F.l articulo S egu n do  

Transitorio de la Constitución Política de los Fstado s Unidos M exicanos, 

fracción I, inciso 0  párrafos 1 y 2, publicada m ediante decreto en el Diario 

Oficial el d iez de febrero de dos mil catorce, estableció 

la Unión debía  expedir las normas previstas e n  el inri?

X XI. y en la fracción X X IX -U  del artículo 73 de dicha ( 

tardar el treinta de abril de dos mil catorce, y q 

establecerían, al m enos, lo siguiente

’ ( i i f<?y gpnerai que rpqute ir>s parficfos pof'f> v'« naonnales y
I j
f) F1 '.isleña de participación «leriorai de lo« pandos polillos a tfavés de U figura de coaliciones,
conte'ine "> lo sipu'ortle
1 Se estaNe^rá un «'«lema ui Vorme de coafioonec para lo« rroroana Oecioraie« federales y locales,
2 Sp pnrt'é soliblar «u registm hasta ó  fecha qu» inicie la plepa de p'erampaflas,

convenios de coafición para los procesos elector ales locales 2014-2015. procede ordenar ai Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que modifique dicho documento en los términos siguientes.
3 los partidos políticos que busquen coatiparse para el Proceso Electoral 2014-2015, deberán 
presentar la soficftud de registro del convenio respectivo al Presiente det Organismo Público Local, 
y en ausenda de éste, al Secretario Ejecutivo, hasta te fecha en que inicie la etapa de 
preompaées establecida en cada entidad federativa, acompañada, at menos, de k> siguiente:’ .
í i

RESUELVE

PRIMERO. Se contorna el acuerdó del Consejo General def tnsftjfc* Nadonai Electoral identificado 
como INEyCG307/2014

9.

SEGUNDO. Se cfedara la mgpncadón al caso concrete de te porción normativa del articulo 92, 
pénalo 1 de la Ley General de Partidos Políticos, en términos de lo razonado en el con» 
quinto de esta resolución.

TERCERO. Ce ordeno al Concejo General del Instituto Nacional Elector 
Rneamtento 3 del documento intitulado lincamientos que deberán observar 
locales electorales respecto de la solicitud def registro de los convenios 
procesos electorales locales 2014-2015, en términos de lo establecido en el 
la presente resolución.'

C u m p lim ie n to  p o r parte  del IN E a ta se nten cia  d e  ia S lV  del

T E P J F .  E n  atención a lo anterior, eí veinticuatro de diciem bre de dos mi/

catorce, el Instituto Nacional Electoral a través de su C o nsejo  G eneral 

emitió el acuerdo INE/CG351/2014, por el que en acatam iento a la 

sentencia em itida por la Sala Superior de! Tribunal Electora! del Poder 

Judicial de la Federación en el recurso de apelación identificado con el 

núm ero de expediente S U P -R A P -2 46 /2 01 4 , modificó el acuerdo

IN E/CG 308/2014 mediante el cual fueron aprobados los lineam ientos que

déberán observar los organismos públicos locales electorales respecto de la

solicitud rfef registro de ín<; convenio* de coalición para Jos procesos /  
electorales locales 2014-2015, cuyos puntos resolutivos a continuación se 

transcriben:

"FRIMFRO En acatamiento a la sentencia SUP RAP-?46f2014 didada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, se modifica el lineamiento Tercero def Acuerdo 
INF/CG308/2014, en los siguientes términos

6 R e s o lu c ió n  de la S u p re m a  C o rte  de Ju s tic ia  de la N a c ió n  a las 

a c c io n e s  de in c o n s titu c io n a fid a d  22/2014 y s u s  a cu m u la d a s . El nueve 

de <;?ptre>rnhr» de dos mil catorce el Tribunal Pleno d<=* la S uprem a Corte  de 

I, -* > t > de ’a Marión resolvió ia A rción  de Inronstitacionalidad 22/2014 y 

sus acum uladas  26/2014, 28/2014 y 30/2014, prom ovidas por los Partidos 

Políticos M ovim iento C iudadano, riel trabajo  y de la Revolución

Pum ncrátioa; en la que entrp otras cosas, concluyó que el régim en riel 
cr-a linones aplicable tanto a procesos federales com o locales, por

disposición constitucional, debe ser regularte por el C o n g re so  de la Unión 

er ia ley general que expida en materia de partidos políticos, sin que las 

entidades federativas cuenten por tanto, con atribuciones para legislar 

sobre dicha figura*

F v p e H ic ió n  de las c o n v o c a to ria s  de la e le c c ió n . El veintiséis de 

noviem bre de  dos mil catóm e, el Consejo Esteta) emitió el acuerdo 

08/2014/027, por el que se expidieron ios lineamientos y  el m odelo único 

de estatutos para el registro de candidatos independientes, así com o las 

convocatorias para elegir a los diputados d^ la I XII legislatura al Hp 

r ^ n g re s o  del Estado y a los presidentes municipales y regidor^jfcgftHos 17 ■* 

m unicipios del Estado, en fos comicios a celebrarse el 7 de i 

20 15 en ¡as cuales se dejaron sin efecto» las fechas e s ta b íft id a l 

calendario elecloral para la manifestación de intención de los sjodédan^ 

que  pretenden postularse com o candidatos independientes; por lo i  

justifica hacer tal precisión en el anexo único del presente acuerdo.

3 Lns partido« políticos que busquen ooaiigarse pera el Proceso Electoral 2014-2015. deberán 
presentar te soficilud de registro del convenio respectivo al Presidente del Organismo Público Local, 
y en ausenda de éste, af Secretario Ejecutivo, hasta ta fecha en que ¡nrde la etapa de precampaAes 
establecidas en cada entidad federativa, acompañada, ai menos, de lo siguiente:

SEGUNDO. Se instniye af Secretario Ejecutivo para que realice las gestiones necesarias a electo de 
publicar en la página electrónica de este instituto, en forma tomedteta, el Acuerdo de) Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los Lineamienlos que deberán observar tos 
Organismos fYibficos I ocales Electorales respecto de te sottorfud del registro de tos conventos de cneScton 
paré lns Procesos Electorales Locales 2014-2015, identificado con la Nave INE/CG306/2014, 
respectivo anexo, con la modificación descrita en el numeral anterior'

P la z o  p ara  re s o lve r s o b re  ta s o lic itu d  de re g is tro  del/j 

c o a lic ió n . Q u e  de acuerdo con lo establecido en el articulo !

G e n era l de Partidos Polllicos, el C on se jo  G enera) de) Jn$

O rga n ism o  Publico Local, resolveré a m és tardar dentro d e  I 

siguientes a la presentación de! convenio de coalición, sobre la procedencia 

del registro del m ismo.

A tr ib u c ió n  del C o n s e jo  Estatal. E l artículo 115, párrafo 2. de la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco . establece que ante 

situaciones de caso fortuito o causa de fuerza m ayor; o en situaciones de 

falta o  insuficiencia de previsión norm ativa o reglamentaria, el Consejo 

Fstetal tiene la atribución de dictar los acuerdos necesarios o celebrar ¡os 

convenios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado 

cumplim iento de las funciones que correspondan para el debido ejercicio de 

las facultades y atribuciones del Insfituto; siem pre en apego a sus 

facultades y a los principios rectores de la función electora/. i r

8. S en te n cia  de la Sala  S u p e rio r del T E P J F .  F! veintitrés de diciem bre de 

d'>s mil catorce, la Sala Superior del Tribunal Flectoral del Poder Judicial de 

fa Federación resolvió el Recurso  de  Apelación identificado con la clave 

S U P  RAP-246/2014. interpuesto por M O R E N A  Partido Político Nacional en 

contra del acuerdo INE/CG308/2014, mediante el cual el Concejo General 

del Instituto Nacional Elecloral aprobó los Lineamientos que deben observar 

los O rganism os Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del

registro de los convenios de coalición para !os procero s electorales / o c a le s /  
2014 2015 La sentencia determinó en lo conducente lo que a continuación

se transcribe.

SEXTO . Efectos En consecuencia. dario o-te la pon An normativa que se estima confiaría a te 
'.arta Magna, fue apUcads en el iineamief-to 3 del documento intitulado Lineamientos que óebe'án 
observar los onanismos púbficns locales electorales respecto de la sofinhid del registro de los

12. Fec h a  lím ite  para la p rese n ta ció n  de la s o lic itu d  de re g istro  de 

c o n v e n io  d e  c o a lic io n e s  electo rales y  p la zo  para  q ue  la auto rida d  

resuelva .

a) To d a  vez que  en el calendario electoral aprobado m ediante el acuerdo 

CE/2014/020, se contiene un apartado de "Conceptos básicos” en e! 

que se cita eí texto de los artículos 86 y 87 de la L e y  Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco . en tos que  se define que se 

entiende por ‘coalición total", "coalición parcial" y  ‘ coalición flexible”'? y 

se establecen los requisitos que deben observar los partid 

para que la coalición tenga validez; lo anterior, no o b s t* O T* q u e e r^ S $ £ $  

artículos del 87 al 92 de la Ley General de Partidos Potáffns i
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tales cuestiones por virtud del m andato constitucional’to n ta  

artículo S e g u n d o  Transitorio de la Constitución Política 

Unidos M exicano s, fracción I, inciso f) párrafos 1 y  2, en i 

estableció que el C o n g re so  d e  la Unión debía expedir las norm as 

previstas en el inciso a ) de la fracción X XI, y en la fracción X X IX -U  del 

articulo 73 d e  dicha Constitución, regulando el sistem a de participación 

electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, 

para los proceso s electorales federales y locales; cuyo registro podrá 

solicitarse hasta la fecha en que inicie la etapa de precam pañas;

b) Q u e  del artículo 91.1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado de Ta b a s c o , se desprende que los partidos políticos que 

pretendan coaligarse deberán presentar su co nvenio para su registro a 

m ás tardar el veintitrés de enero de dos mil quince; p lazo que también / 

quedó establecido en el calendario electoral aludido (incluso se 

contiene en dicho calendario co m o fecha límite para el m ism o acto el 

veintidós de enero d e  dos mil quince); y que por otro lado, tanto en el 

artículo 92.1 de la Ley G e n eral de Partidos Políticos, después de la 

porción que fue inaplicada por virtud de la sentencia dictada por la Sala  

S uperio r del Trib un a l Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente S U P -R A P -2 4 6 / 2 0 1 4 ; así com o en el num eral 3 de los 

Lineam íentos que deberán observar los O rganism os Públicos Locales 

Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 

coalición para los procesos electorales locales 2014-2015  se establece 

que los partidos políticos que busquen coaligarse para ef P roceso 

Electoral 2 014-2015, deberán presentar la solicitud^ 

co nvenio respectivo al Presidente del Organism o 

ausencia de éste, al Secretario Ejecutivo, hasta la fett 

etapa d e  precam pañas establecida en cada entida

c ) Q u e  el num eral 91 3 de la Ley Electoral y  de Partidos Polfticos ^tel 

Estado de Ta b a s co , se establece que el C onsejo  Estatal resolverá a 

m ás tardar dentro de los diez días siguientes a la presentación del 

convenio, entendiéndose que se pueden contar, a m ás tardar, a partir

v  del veintitrés de enero de dos mil quince conform e ai párrafo 1 del 

num eral en cita; pese a que en el artículo 92 3 de la Ley G eneral de 

Partidos Políticos se dispone que el Consejo G eneral del Instituto o del 

O rganism o Público Local, resolveré a más lardar dentro de los diez días \  

siguientes a la presentación del convenio; la cual se podrá hacer hasta ^ 

el inicio de las precam pañas conform e al artículo 92.1 de la Ley G eneral

de Partidos Políticos, después de ¡s porción que fue inaplicada
virtud de la sentencia referida en el inciso que antecede, así com o en el 

num eral 3 de los Lineam íentos que deberán observar los O rganism os 

Públicos Locales Electorales respecto de la solicitud del registro de los 

convenios de coalición, también aludido en el inciso anterior

E n  observancia al principio rector de ced°za de la función electoral, se estima 

importante modificar él aludido calendario electoral a efecto de que el m ism o esté 

acorde con la norm ativídad federal antes citada, y en tal sentido, precisar que fa 

fecha limite para que los partidos políticos que pretendan integrar coaliciones, 

presenten sus solicitudes de registro  de convenio ante este instituto Electoral y  de 

Participación C iudadana de Ta ba sco ; es hasta el veintidós de febrero de dos mil 

quince, fecha en que conform e al articulo 176, numeral 2, fracción V l.Jn c is o  b). de 

la ley electoral local; iniciarán las precam pañas en la cuarta sejj 

febrero del año de la elección; así com o que el plazo de óiezk  

Consejo Estatal se pronuncie sobre el registro del convenio, in «  

febrero y concluirá el cuatro de m arzo de dos mil quince, para 

solicitud de registro se presente hasta la fecha límite, es d e c ir ^  ’'de

febrero del año en curso.

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación C iudadana de Ta ba sco , emite el siguiente:

u  ü t  ; L¡ O

P R IM E R O . Se modifica el c a le n d a rio  ^ lo r■* .rai p a ra  e p r o f e s e  ? l o r ‘ o r r ' o ro m a n c 

2 0 1 4 -2 0 1 5  a celebrarse en  e! í  sta d o  J e  T a b a s c o , a p ro b a d o  m e d ia r,re  a c u e r jo  

C E / 2 0 1 4 / 0 2 0 .  de v f i n i i .  i< • . . í u . -  --  e  d o -  m  -.o  ; . v  .ir

siguientes y  conforme al anexi. u n c o  oe¡ m -.-s e m e  a c u - d c

a) D e las páginas 8 y 9 d e l ta le n d a iio  e iecto ra i, S u p rim e  ei a r a ñ a d o  

intitulado “Coaliciones" c o n te n id o  en la s e c c ió n  d e  C o n c e p to s  b á s ic o s ", ¡a 

porción suprimida es fa s ig uiente

COALICIONES

Los Partidos Políticos, nacionales y >ocete$. podrá-i formar cc.afickx*?? lorafo pardales y fWjxihe - pa - 
las elecciones de Diputados y RrMjfocves el Principio de Mayoría Me<atrva de acuerdo a 

establecido en el articulo 66 y 67 de -a Le» FKrtora! y de Pacidos Polacos d>- F -ism  d« r »bas-.c 
Coalición total, aquella en la que ¡o- Pao-Jo* Políticos enalbados postulan m  un mismo orncdso foca 

3 la totalidad de sus candidatos a pu°slos de eieovón popular bajo una mism« pialatoona Héctor al 

Coalición parcial es aquella en la <¡ue los Partidos Políticos coaligados poseían en un m.smo pnces 

local, al menos al dncuenta por cienin de sus cacrMato? a puestos de elección popular bajo una misnv 

plataforma electoral.
Coalición flexible, aquella j n ta qi-» ios Partidos Potinco? matigados post"ien f-n ur  rr.smo 

electoral focal, al menos a un veinticinco por nenio de candidatos a puestos -de elección popule tía;, 
una misma plataforma electoral p -

Para que tenga plena valide7'a coalKión ms í artfoos Foitroos deberán obse: - ~ “ ^  * ** -  ®

I. Los Partidos Políticos no podrán postular candidalos propios donde ya mhie ĵ 
coalición de la que elfos tom an parte
II. Ningún Partido Político podrá postular como candidato P'opio a quien y.-, 
candfoato por alguna «afición,
til. Ninguna coalición podrá postular nmo candidato rte la coalición, a quien naya s' 
candidelo por algún Partido Político.

IV. Los Partidos Políticos que se coPi-gue«-. oam par nopai en ¡as elecciones de->>¡ rá cp-ehr; 
convenio correspondiente en 'os térrp'nos riel piasente capitulo.

V. Independientemente del tipo de eUocirtr convenio y términos que en el mismo aooplpn ¡os Pa'ndo* 

coaiigados, cada tino de elfo'- aparecerá m n tu prnpto ¿rrtyw  a ^  boleta ei^cfora) secan la e if-o b r  

de que se (rale fos votos s° sumar ir, pa-a f 1 canclrdat - de ra coalición y  ̂ -citarár- pjra i->s Pa wlc 

Políticos. para todos los efeems esta! teartos en eeia Ley.
■at'gados deberá regrtl'm listas propias de .-andirtams * 

l'mcoirionai v -u propia lista d? cand'dalo« 9 regic'o<e<'

VI En todo naso carta uno de ios partirlo' 

Diputados por pI Principio dt Representar 

por el mismo Principio 

Vil Los Partido? Pc'itinns n •, o-m?-. 

tederai o focal, y

VIII. El convenio de coalición podra c-'-iehra 

coalición una o más agruparii>ne« pn! imas 1 

Concluida la etapa de rpsi-ijaun« „■ de 

Presidentes Municipales y rtegreor*? leo 

candidatos d" la coalición qun m'iiit.-mn »' 

haya señalado en el convenio rte rri3'r-;ón

'■aiT'ó

Ir? c "ná1- ■ 'anides

b) Se  adiciona a G  páam a 1ó del calendario eieci.-rai que por u rtu i de G 

supresión ordenarla en et inciso a) oue antececlf pasa a ser lo p-íqiua 17 

del anexo único del p re s e n il acuerdo u n a  nota en la ouc se 'S.a p,j,: 

dicho plazo  quedo sin efort<> p<v vnttui de  la - co nvo catorio - tu- Va lee/-ñn 

para elegir a los diputado? o--- la I >l| legislatura a' C o n g re s o  d e l Estacio  ;  a 

los presidentes munii i p a G s  v regetor-'s ¡le io s  ■. re ,¡ric ruc.s 'te-i i- .t .c ir

o v p o d i d a s  o| u o i n j ic ó ie  O o  n r n -io m h ii i  r io  d o s  m il  r a í n . - f .  í-'H 'a r'tc - rv

acuerdo C E / 2 0 1 1/027 para queiiar en ios siguientes teunums

C ) D e  la p á g in a  te  je l .- .le ic la u o  p i r - ' - , ; - q ; ¡^ p OI :r»; . ■ j , .  p-, ^

tín ico  del presente  ,'icuf d o  =•-- s ,,p r,i-«^  -j re lativo ,, G  b -G -o  i ¡n u t- ( i r -  i.

p re s e n ta c ió n  de l m i v p - i o  le i je  pa 'id o  c.o í i í :. c  • y y o d.

d e n tro  del cu a l el r in o s -g n  f statai de h a  - e s c o r r  s r-r ----  ¡3  p : o r n -  fi- a

re g is tro  d e  d .c h c  c - n e ,  ; a -  p.arcicur-^ s u p ic n ,d a - ?ú u  ,a-~ IjU '- '- 'e -

E N E R O  íú 1 S
F E C H A  O  I T U N D A M E N T O  
P E R IO D O  I L E G A L A  C  T I V I D A f. R 5

A d r a ? .

Ju e ve s  22 de enero num eral i
L E Y F 'P E  •

Pecha tó'-ite oara gim  .os re d '" ' '« ;  s 

presenten los c o n v e r.o s  le - -, m p a rí 

registro ante ei presirienle det ■ sosa 0 

Fs'atal
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- c Je  :

e .en • i

¡

A rF -u fo  ? t .  ; 

num eral t 1

I f V P P F T  1

; eona ¡imite 

. r.r  /? nio cíe

M unicipales y
Tf -ljñ c a-

p-tra i;¡ presentación d e 1 j 

cal "i.ón •'■e Pariidos Políticos. ] 

n, p .g u ia d o s  o f-'res;cjcn!es !

F? f= C' !CÍ .~>r e =- Ì 
1

'r Je las p re ra m p a ns s  '

•a- ■ '/& ■--- 1 Arp.-uip Q1. ¡ Periodo decir. de cual C o n sejo  hsfarsi ;

a: u ¡i i -<  02  Je  1 num eral 3 ¡ fopoíverá "•> D’ ore Jencia  de registro dei ;

!e' v : ;0  — J I .F V P P F T  _ [ convenio de t i31':1” ' __________________________i

i )  - >  a I t c ì o n a  a la p à g in a  13 d e i - a ío n d a n o  n C c ú -m r . q ¡e  p o r v irtu d  d e  la 

s u c m s ió n  o r d e n a d a  en  ¡os inciso ai y  c ) qu t- antee e d e  p a s a  

■,:) d<-i a n e x o  u n ic o  d e l p re s e n te  a c u e rd o . In p arte  'e la tiv a  

u  p f 's n u t a c ir  ri elei convenio de  c o alic ió n  d e  p a n in o s

' ;v-i cual e' Cor s ejo  ^ s ta tu ì neLe reo ni- or ..nb'S IÉ 

le g is  , ie elicilo • o n v o n io . p a ra  q u e d a r d e  in s g iiir -n ie  m a  

; "A rt ic u lo  92 ; "]

¡yrur.iuQc ¿2 de 
fé Orerò

; O M u i p »  ?3 de 

i febrero al .-Mierco’f
04 l

num era! 1 

I C3PP

Lincam iento 3 

Lineam ientos 
O P i .E S  para 

solicitud de 

re g is tro  

co nvenio s de 
coalición 

Articulo 92, 

num eral 3.

I G P P

I echa liiu'P- para la presentación del 

convenio de oca ¡a ú n  de P a rtid o - Políticos, 
para la elección ere D iputado s o Presidentes 

M unicipales v R egidoras (hasta el inicio de 

las p recam pañas)

Periodo centro cM  cual el Conse|n Estatal 

resolverá ía procedencia de registm  del 

convenio ríe c oalmión

S E G U N D O  F 1 c a le n d a rio  e le c to ra l p a ra  el p ro c e s o  e ie n o ra l o rd in a i io 2 0 1 4 -2 0 1 5  

s «  enr iie n t 'a  - o n te n íd n  ín te g ra m e n te  en  ni a n e x o  Finir o def p re s e n te  a c u e rrln . / 

c in fo rm e  a ¡a > u. v jit ic a n ú n  fv- ch a  e n  el pi e se n te  ar u e rd n  1

i*

T E R C E R O . Se  instruye al Secretario Ejecutivo para que remita por oficio copia 

certificada col presente acuerdo y su anexo único a ta Unidad Té cn ic a  de 

'.Mor.uiar.ifjn oo iu s  .uignuisnius F u ü íic o ? ü ú ¡ b .sG üto Nacional D octora!

C U A F-iTO . P ublíquése en el Periódico Oficial oel Esta d o  y en ia página de inte,-ríe: 

de! Instituto, de conformidad con k> dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado dé Ta b a s co

El presante acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria efectuai 

enero del año dos mil quince, por votación unánim e de los Coi 

del C o nsejo  Estatal del Instituto Electoral y  de Particip; 

Ta h asco : D da  Claudia del C arm en Jim é ne z López, Dra. Idi 

C respo A révalo , Mtro Jo s é  O scar G u zm á n  G arcía , M iro D;

Mtrn Jo rg e  Enrique G ó m e z Hernández, Lie. Miguel A ngel 

Consejera Presidente. Mira

FN LA CIUDAD OE VIl LAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO, A IOS VEINTIÚN DlAS DEL MES DE ENERO DEL A «0  DOS 

MIL QUIHCE, EL SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓ¡»EZ, SECRETARIO EJECUTIVO OEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117 PARRAFO 1. FRACCIÓN

XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS OEL ESTADO OE TA B A S C O ----------------------------- ----- ------------------------------ -------------
................................ ...... - ........ ....... - ..............- .............C E R T I F I C A -------------------------------------------- - ............................... - ...............
OUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (1í) DIECIOCHO FOJAS UTILES Y ANEXOS CONSISTENTES EN ?í 

FOJAS, CONCUERDAN EN TOOAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL AC'JEROO NUMERO CEJJ01JI010 DE FECHA 
VEINTE DE ENERO DEL A&O DOS MIL QUINCE, EMITlOO POR EL CONSEJO ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA EL CALENDARIO ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL OROINARíO 7ÍJl<-70tí, APfíOBAOO MEDIANTE ACUERDO CE’lO Itm D . OUE OBRA ÉN EL ARCHIVO DE ESTA 
INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS OUE SELLO. RUBRICO Y FIRMO......... - ........................- ..............................- .............
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P R O CESO  E L E C TO R A L  ORDINARIO 2014-2015 2. Se entrence j -j : actos ce jre c o n .o a n a  eiectorai as sumones out.icas isa m ue a s rar, '-a-, ■ er general 

aquellos en que os precandidatos a jn a  candidatura se qingen a os afiliados, iimoatizames yrr. ai electorado en 

qenerai, con ei ooietivo de ootener su rescaldo oara ser oostuiado com o canaicatc' a un cargo ae - eca on  oocuiar

C A LEN D A R IO  E LE C TO R A L 3. 3e ennenae oor p ro p a ga n d a  de precam oarta et coniunto ae escotes oubl-cacic-'es. magenes qraodc.m es. 

qroyeccones / expresiones qi.e durante :< cenooc establecido : or esta _ev . aue seña-.- tra ce ,lo ria

sus crcouestas. _u propaganda ce raecamoaría d e o e r a iS ^ a i^  d ^ ^ fe n e rS íx c re s a  j „ -  medias q sficos . 3 -d 1- vos. 

a cahdac ce orecarciaato os j i  ien es promovido ''t íA  w M k  ¿ y

P a r a  lo s  e fe c to s  d e  e s te  c a le n d a r io  s e  e n tie n d e  p o r.

v. P recandiaato  es ei ciudadano que oretenae ser oastulaac uh mjrtidG Político como c3naiaa:o a cargo ae 

elección pooutar. conforme a esta Lev y a los estatutos de un 3 3rtiac °Of¡tico en e 1 oroceso de selección m em a ae 
candidatos a cargos de e 'e ccon  xiDuia-

C P E L S T ;  L a  C o n s t itu c ió n  P o lít ic a  d e l E s t a d o  L ib re  y  S o b e r a n o  d e  T a b a s c o

5. Ningún ciuoaoano oocrá participar simultáneamente en procesos ce selección mterra ce canoicatos a cargos ce 

elección ooputar oor diferentes Partidos Políticos salvo que entre ellos mea;e convenio oara camcioar en coaiic en 

Durante fas orecampartas esta prohiDidc. ei otorgamiento de artículos promocionales utii-tanos

L G I P E  L a  L e y  G e n e r a l  d e  In s titu c io n e s  y P r o c e d im ie n t o s  E le c to ra le s
C A M P A N A S

L E Y P P E T ;  L a  L e y  E le c t o r a l  y  d e  P a rtid o s  Políticos del E s t a d o  d e  T a b a s c o

L G M I M E T  L e y  G en e ra l de M edios de Im pugnación en M ateria Electoral del Estado de Ta b a sco Oe acuerdo ai articulo 193 de Ley Electoral y .de Radiaos Rpilficos oe 'aDasco. se considera lo sígn eme

L G P P :  L e y  G e n e ra l  d e  P a rt id o s  P o lít ic o s f. Para ios efectos oe esta Ley. oor ca m p a ría  electoral se entiende el coniunto de act'vioaoes llevadas a cabe- oor 

¡os Partidos Políticos as coaliciones y los candidatos registrados ame el Organo electoral para procurar ia Obtención 

dei voto.

C 0 N C E P T Í | Í 8 & i S k  ^

IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  Y  D E  P A R T J C l P Í g ^ ^ i y B A D A N A  D E  T A B A S C O .

2. Son actos de carnearía 'as reuniones publicas, asamoieas marchas en general aquellos en que ios candidatos o 

voceros oe ios Partidos Políticos y coaliciones, se dmgen al electorado para oromover sus candidaturas

3. La p ro p a ga n da  electoral com prende ei coniunto ce asemos, ouoncacicnes. imágenes. grabaciones, 

proyecciones y exoresiones. que durante la campaña electoral oroducen y difunden :o$ Partíaos Eolíticos.

Conform e el articulo 9 de ia Constitución °olltica del Estado Libre y Sooerano oe Tabasco  en relación con os 

numerales 100 y 102 de a Ley Electoral y de Partido Políticos del Estado de Tabasco. establecen que a 

organización de ¡as alecciones estatal, distntates y municioaies es una función pública del Estado que se realiza a 
través de un organismo público autónomo denom inado instituto Electoral y de Participación Ciudadana de T abasco. 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio«, en cuya integración participan el instituto Nacional Electoral, el 
Poder Legislativo del Estado, ios partidos políticos, nacionales y locales, asi com o los ciudadanos en los términos 
que ordene la ;ey. En el ejercicio de ese función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán sus pnndpios rectores.

Joanaones. es .- oicaios egistrados / sus sim oatizjjtes M R J M  ín ff ifc  de presentar ame a ciudadanía las 
candidaturas registraoas 5 ®  f  v g|

C IU D A D A N O  /  C A N D I D ^ Í 8 t i B I 6 ^ ^ D I E N T E

De acuerdo ai articulo 2 de 'a Lev Electoral y de Dartioo °olit'cos dei estaac de Tabasco se ccnsidura C iu d a d a n o s 

a as personas que teniendo .a caiidaa le  mexicanos reúnan ios requisitos determinados en el articulo 3a  je- .a

El instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad com petente en la materia, autonomo 

en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y  profesional en su desem pello: contará en su estructura 

con órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo Estatal sera su órgano de dirección superior y se 

integrará por un Consejero Presidente y seis consejeros electorales, y concum ran, con voz pero sin voto ios 

consejeros representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. La ley determinará las reglas para la 

organización y funcionamiento de los órganos, asi com o las relaciones de m ando entre éstos. Los órganos de 

dilección, ejecutivos ■/ técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar el servicio orofesional 

electoral, el cual se integrara conforme o establezca a ey general. Las m esas directivas de casilla estarán 
integradas por ciudadanos.

Constitución °oiitica oe ¡os Estaoos Jntd o s Mexicanos: y Can d id a to  independiente al ciudadano uue obtenga oor 

parte de la autoridad electoral el acuerdo de registro, naciendo cumplido ios requisitos que oara tai efecto establece 
■a óreseme Lev

De conformidad ai numeral 281 ae ia citada .a y  sólo se registrará una candidatura independiente cara cada cargo 
ne elección popular oor el principio de mayoría relativa. El registro sera .naivioual. por fórmula o planilla, sequn 
corresponda y ae existir mas Je  un esoiranfe 'órmula n man'lla 3 m -n-sme -a m C Je  e ic cc :, ccpuía, 

-egisiraao et que obtenga el mayor nume*o de -espalaos ciudadanos, en cantidad superior a/ porcentaje señalado 
ja ra  cada cargo, ’'emendo los mismos derechos y obligaciones que las postuladas cor Partidos Políticos

Las finalidades del instituto Estatal de acuerdo al artldÚff 1 o f  J D & .e f '^ c t o r a l y de Partido Políticos del estado de 
Taoasco. son. J f

l. Contnbuir al desarrollo de la vida pública y d e m o c rá t ic ^ £ & l& t a 0 & ^ e  Tabasco: 
il. Preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos:

til. Asegurar a tos ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones

v . Garantizar :a celebración penódica y pacifica de las elecciones para renovar a ios integrantes de ios poderes 
Legislativo. Ejecutivo y ios Ayuntamientos del Estado;
/ /etar por la autenticidad y efectividad del voto:

/i. .leva r a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de !a educación cívica y de la cultura democrática.

)

Nuestra Legislación en .a materia establece en su articulo 285 que el oroceso ce selección ae os Candidatos 
^dependientes com prende las aiaues siguientes 
. De la Convocatoria.

I. De los actos orevios al registro te candidatos naeoenoientes
II. De la obtención ael aoovo ciudadano. / 

iV. Del registro de candidatos ¡naeoenaiemes

Je acuerdo a 10 estaoiecicro en e. irre a l.' 93 . de ’a Ley S É T O o rÍ| L M ^ L jij{S p 5  -’ oiiticos de: estado fe "aoasao 

je  entienoe oor canaioatura común cuando ios 0 mas P a m á lj^B ^ itic o s ,jg j^ rie o ia r  coalición -eqistren 31 mismo

vil. Organizar o coadyuvar a a realización de ios ejercicios oe consultas populares y aem as formas de oarticipacion 

ciudadana, ae conformidad con ¡o que dispongan las leyes.

canaioato. :órmuia 0 uiann.a qe canoioatos oor m pnnciDio ae p a ip a i  suieiardose a 'as su  nemes -eqias

!. -e s  Partidos Rputicos poaran reqistrar canniaa’os en ;cm u: en las temar ascicnus eieoiovaies c o id e  os "marros 
no nayan registrado canaidatos de coaiic.on

De acuerdo con el articulo 165 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estaco de Taoasco. ai oroceso 
rectoral ordinario de las elecciones para Gobernador del Estado, diputados. R e sidentes Municipales y Regidores 

cor ambos Príncioios, se inicia en la primera semana del mes de octubre del año orevio al de la elección ordinaria y 
concluye con .a aeciaratona je  ,a validez de ‘as elecciones oor ios Organos electorales respectivos o ;as 

rasolucicnes que en su case, pronuncien en ultima instancia .os órganos jurisdiccionales correspondientes.

En el caso Je os ayuntam em os ,as candidaturas comunes leberan comc.cir sn a totalidad :e ¡ o.annia vue 
registre

:tt. ” raláncese ce . j . n  oa!os a c ouiac:o-, ::o ’ •> -.n^irir, •<- - ^o n .-: s :-... : -a-.-; — = • : , 
3 mrmuia corroieia

V. _us candicatu.áí 5 -.c.aaaos .■ r,rg.q. .es -  •.■.•'nc.q.u .t 'ecrest-ntac.: orco¿rciona. no . j o : n .e- coieto es 
canoidaturas comunes

Rara .os efectos oe esta Ley. el orcceso electoral ordinario cóm prense las etapas siguientes i  La aceotacion ;  ¿n su caso -ecnazo de a s; :,c:tuq.de ec stro os na .c.rqica; ,-a c emun i.-p s- maca j o - cuaa 

oarudo pomico no oroaucira nm cur erecto :,cor° as spnciíi/ies oresenracas oor ctro 1 otros - - lia o s  -o n ti 'i -s

P reoaractón de a elección. -esoectc qei mismo canuicato /

v i. uds gastos oe camparía de las candidaturas com unes no Jeoerár. exceder el 'ope que oara coda sección  se

il. Jom ada electoral, y estaoiezca com o s< !uera una canniqatura registrada cor j r  sem panide

mi. Resultados y declaración de validez de las °ara la postulación de candidaturas com unes .os Partidos Ponimos se deoeran pe suietar 3 las siguu-nrns regías

.o  etapa de o reparación de la e lección, se i r w j ^ t x a ^ S n i e m ^ s i ó n  que el Consejo Estatal, celebre oara el 

proceso electoral rasoectivo y concluye al iniciarsOTldéCTada eladBfal.

L Podrán postular candidatos com unes oara ¡a -jiección diputados cor pri r i C - c_, mavona -& ativ .. , uiannias ¡1 

mayoría 'd a tiva  para :a renovación Je  ayuntamientos, sea en eieccion ordinaria q extraordinar a En -odo caso ;e 
•equiere el consentimiento escrito ael candidato 0 randidatos c -muñes

.3  etapa de la jornada electoral de las elecciones, se inicia a las 3:00 ñoras del primer domingo del mes de |unio y 

concuye con 'a clausura de casillas.

M. A rte s Je  que concluya el oiaro oara el -egistro oficial :e janoioaios ir-oerán presentar jnte : 'onseju. as 
esoiucones ce os árganos a nstancias o irtidistas estatu-pnamen-.v •ac .,.taoos oarr, autor zar a oanqiaatura

La etapa de resultados y d e cla ra ció n  p% valide z de laa e le cciones se m ía s con la remisión oe la documentación 

y expedientes electorales a os Consejos Electorales Distritales y Municipales, concluyendo con .os cómputos v as 
declaraciones que realicen ,os mismos ó las resoluciones oue, en su caso, pronuncien en ultima nstanoa os 

órganos unsdiccicnaies corresponaientes

Itt. Guaneo se 'rate de un candidam ujmu.n a tipmaao. er, aamccs postulantes je oe ra n

¡V. P'esentar jonvem o en conde se noic^en as aportaciones te J^ b ^ S n o  d e ^ B - ’ art.ocs politices i nstalante-: 'e ; 
canoidato común para gastos Je  a camparía, sujetándose < :o s ^ c ? y * P Ír  gastes ce camparía que oara eno 

determine la autonaad electoral y

P R E C A M P A Ñ A S V. Cada Partido será resoonsacle te -v r -^ g a r  . j  ntnrme e --e 1 ,ue se seríate'- os gastes Ja ca m p a r juzaccs

Ei numersi r 81 de la Ley oe la Materia establece que:

La aropaganoa ce os partidos que nayan mgistrado canqidaruras comune-'. ceoera oentificar c a -a n e m e  1 c i 
partidos y candidatos que se oostu en bajo esa 'orma Je  asocramcn

1. Se entiende por pre ca m pa ña  electoral el conjunto oe actos que realizan ios Partidos Politicos, sus militantes ¡ 
los precandidatos a candidaturas a cargos de elecctón popuiar deoiaamente registrados oor cada oartido.
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ELECCIONES LOCALES QUE SE CELEBRARAN EL 7 DE JUNIO 2015

El instituto Electora) y ae Participación Ciudadana de  Ta&aaco, llevara a cabo ia elección ordinaria para renovar ios

cargos Je Q'puca'.'cs Congreso ge! EstaOo y óa PmsKtontes Muntcsoees /  Pegido. es

'  '.os ;raba|os ce preparacon de la elección, micran con la sesión cue « v e ra  a cabo e¡ Consejo Estatal el 5 oe 

octuore de 2014

'  Los Diputados de la LXII Legislatura del Congreso del Estado de 'a b a sc a  pera el cnemo 2016-2018. entraran 

en funciones e¡ i° ae enero de 2016 y concluirán »u  encargo el 4 ae septiembre de 2018 

<■ -.os Presidentes M um aoaies y Regidores. que resulten eiectos para el trienio 2016-2018 entraran en 

•unciones el 1° de enero de 2016 y concluirán su encargo el 4 ae octuore de 2018

CALENDARIZACION

-E C H A c a e E R tß C tO i-'

An ’ S. numera Z y 4 
-E VPPET

:}-mingo 05 oe octubre oe ,
20*1 4

An. A4 numeral 1. 
nciso nh) 
LGIPE

-«e.na Umita fiara que el ConsejoGeneral fiel Instituto Nacional E'edoraj aprueoe 
ia geografía «eetoral ‘«aera y oe <as entinad« feoeraovas. de confonujoad con 
ios rresunaoos Oel censo neoonai Oe oobiaoón y determina cara el caso local 
t La oetinutaoon geográfica y composición oooiaaonai oe 'os oistmos 
electorales y su divigón en secaones electorales,
2 La imegreoón y creimitaaón 0« es circunscnociorre» Nactor»lee [ 
olurinommales y el «tatu reármenlo oe las respectivas cabeceras fiistn tatos y de 
citounscnocion

u n «  06
inicio 3e< proceso «rectora cromano 2014-2015. pera Dipuraoo*. Prosmentae 
Mumopaies / Regidores cor amoo* onnopios Concfuye con la declaratoria de 
valides de las elecciones do' os órganos «rectorales rewectivos

-el Manes 07 
oe 201. 

)C de sor" c 2015

.;rt. 217. -lumarai 1. Penoao oara que <os :mdaaanos .rneresedos en pertropar como observadores 
oaso c: electoral« realicen su regstro ante e) Presiden le oel Conseto Local. Distrital o ante

______ ______________I loa organismo» públicos focare* correspondíanle a su domo)*o
Art 9 1 Los Perecí?os y obligaciones / prerrogativas os ios observadores electorales y las

.E YP P ET organizaaones de las que formen oans. son ios que establece la Ley General er su
Libro Qumto Titulo Primero Capitulo Vil_________________________________________

F E C H A .O  PERIOD O

2014

2014

aoano ' 3 oe diciembre
de 2Q14

_‘*n< ;:s. va?ooo

Osi domingo 4 ai yabaoo 
20 de oioemcre ce 20t4 

•%in údét J707000

Articuio254, numera) 1,

' Periodo en el cflb/9 Cons^P^eneraJ del institute Nacional Electoral I 
sorteara un mes a e rs iflh w to  que junto con el que siga en su oroen, j 
serán tomados como besa pera ia mseeuleaófl de ios ciudadanos que | 
ntegrarin las mesas directives de estola Con cene de »atado norwiñl «  \ 

previo ai d
Faena limite osra que -ti Coneeio Estatal, realice '»  puolicaoOn en efl

-mcuuo 26. numeral 1 P»nooo Ofiaal oel Estaco y en ios pen od icos locales de mayor circulación í
l EYp PET  en la Entidad v sor internet oe la convoca tona que precederá a las i

_________  etec&ones.______________________ _

Artícuio ' i 5 numera) t 
fracción 'A
l e v p p e t

Penodo par» 
Distmaies

Consero Estatal. designa a ios Consejeros Electorales

Articulo 287 numeral t y 2. 
LEVPP6T

Feen» pars iu4 os euoaoanos que pretendan postularse pare una; 
candidatura independiente a un cargo da «éecciOn popular oel orden local i 
puedan neceno y deberán informado ai instituto Estala) por asento en e) I 
formato que este determine. Esta fecha quedó sin efecto por virtud del1 
acuerdo CE/2014/u¿ ? )_________ ___________________________

Articulo ' 29.,numeral 
i_E VP°ET Periodo oara cue ios Consefos c eaoraies Distritales inicien sus sesiones.

o», don*' yo 2' •4t numeral t , 2 
gvppçq

Penodo en «. .-/„ai .os ^»rfioos Politicos con registro, deberán acreditar ai 
sus Consererr.s Rrecresentant« ante ios Consejos Electorales Distritales 
ve-tsdo este oaa-- os tue no nayan acreditado i  sus Peor ementantes no . 

:= ' -  '■‘•-.'.■"cr-ve cúrame ?i firocese «neciorai

Artículo 201. numerai 2 
,EVPPET

Eieaoratos Distritales, 
a da « s  lugares de uso común ¡yopiecaa i 

de >os Ayuntamientos , cal Gobierno Estatal. sesee oti Oles de ser uultzados 
para .a caiocaaon y njaaort de is proosganda electora de 'os j o t o c u . 
Eolíticos y Cancidaioa ndeoendientas registrMos 

. Penodo para que os lonsejo* «Hitare* del instituto Nacional Electoral.! 
desvien ur numero suficiente de supervisores y caoaotadores asistentas i 
»redorares.
3enooo para que los Partidos Políticos presenten ante e» Consejo Estatal" 
a firaistom-3 g..e sus candidatos sostendrán a 'o argo oe su campaAa i 
política

Articu o 255. num 
b e »  a)

Oei lueves 5 oe enero ai LGIPE.
inmirvyo 3 :;h íflirero «orooaoon

Articulo 206. nun- 
LEYPPST

^enooo para que ias „untas Orntaies Ejecutivas dai nsonso Naoorvai: 
Elector») recoman las seccionas de su Distrito con si oroposito oe localizar: 
ugares oara a jo^paaon de as casriias. sn caso de cue estos cumoian 
con >os recuJíiíns due senate la Ley Efectiva«
El Consejo Estatal convendrá con los órganos comoe>entes dei instituto, 
NioeraJ E scifiral ios macenismos, piases. *egies y proclaimlemoi  per», 
cantar en nemoo y 'orma con -a infortnacon 'eiauva i a ‘jtweaoOn s| 
magraoón de .as casulas y sus meeas dwsarvas Estas actividades serán; 
ealrzaoas con pase -m >as dssosioooes de .a ley genera)

FECHA O PERIODO [

I Aiti mm 254 numeral 1 I a *ctora'- cwaderán a inaacuiar. da las l « a s  nomma«« de e W dom  i 
Dei aorrnngo 01 af sabaoo 07 oe < ' jintagradas con loe ouctadanos qua obttAuaron su creoaneni para voor af l

febrero. 1 - ,p e  115 de dtetemere dal ano previo a la Macaón, a un 13* de ciudadanos de ¡
■° : cada secoOn electoral, sin que en mngún caso *  numero de dudáosnos i

_______________________________  1 insaculado« sea menor a aneuanta.______________________________________

De: oommgo 01 ai sábaoo 28 oe 
febrero

.Vtfaio 254. numeraf 1. 
maso e).
LGIPE.

1 Periodo en d  que m Concejo General def inatKuto Neeonat cieetorai1 
: sorteará 1«  vemesan letras que eomprenoe ai atiabare, a1 fin de obtener la 
> letra a partir de la cuaL con fiase en ai apafédo pM m c. sa saiecoonará a i 
! ios «Marianos oue intaararán 1 «  m e a «  láree&ve* da caedla.

, De) 'u n «  09 de febrero al marres 
31 fia marzo.

Articulo 2S4. numeral 1. 
maso c).
LGIPE.

i Periodo en si cual os gudaoano* que reeuttaron sawcaonados sarao i 
í convocados para que asistan a un curao da caoacitáoón efactorei.

Del lunes X  de feorero at 
sabado 04 oe abni

Articulo 254. numeral 1. 
maso f)
LGIPE.

j Periodo en el que Juntas Disonares Ejecutivas dei Insütuto Naaonail 
1 Eiactorat harán una relación da aquén o* audadanos que. habiendo «asado I 
; a la capacnacion corrasponoienta. no tengan moeoimento aiguno parai 
: desempeñar el cargo cono fuña enano da casare.
! Da esta reiaoón loa Consejos Dismtares insacularan »  ios audaganos que | 
i rnreoraran iaa m e s « diracrivas oe caults. 1

Del oorrungo 08 al sabado 14 
da febrero 

"9»J « C L  J?ty2000

Articulo 115, .numeral *. 
fracoóo VI. 
-EYPPET.

| Periodo para que el Consejo Estatal, designa a tos Consejeros Eiedorares ¡ 
i Municipal« i

De< domingo 15 ai sábado 2f 
de febrero.

,r» » t  Sd£l 3707000

Articulo 139. numeral t 
LEYPPET.

Periodo para que^Í8tMlBne<^5 Electorales Mu ruaría)« i/voen sus; 
sestonM.

De< iun«16 al jueves 26 oe 
febre'c

Articulo 256. numeral 1. 
inciso o). 
t.GIPE

'Periodo en e> que as Juntas Dtstntslee Ejecutivas oe) instituto Nacionall 
( Electora) presentaran a los Consejos Distritales correspondientes una ksta i 
. proponiendo los lúa ares en oue naorsn de ubé-aree ras caedlas. >

Artículo 92. numeral 1 
LGP°

!

Domingo 22 de febrero

■

brreamiereo 3 
Lina amiento* OPLES 

para solicitud de registro 
conventos de coaiiaón

i cecba limite pera ia preseniaaOn del convenio ae coalición de Párpaos i 
i Poilbcos. oara .a erección de Diputados a Prestoent« Munraore« y i 
! Regidor« {hasta el imoo de res precamperia»)

Del turres 23 ae feorero si Articulo 92. numeral 3. ; Penodo dentro dei cual el Donaejo Estatal resolverá la sroceoenaa de i
miércoles 04 de marzo. LGPP . 'egretro del convenio de coancon.

, Del domingo 22 al sabado 28 de 
'ebrero

'*•** 5dSL 0707000

Articulo "76. numeral 2, 
fracción vi. .nciso b). 

LEYPPET.

i Renooo para que inicien ias precamperias para Diputados o Presidentes; i 
> Municipales y Regidores. No podran durar más de treinta oías

i Sabado 28 de rebrero
Articulo t94. numeral 4. 

arábigo 3
LEYPPET.

, Fecna limite para que et CansefO Estatal determme el tope de gastos de | 
campana para Diputados y P re sid e n « Mmapares y Regoores. ¡

w
' i Período en el cua) os Partidos Politice« con registro, deoeran acreditar a sus.
i Articulo 146. numeral 1. 2 y I Consejeros Representantes ante los Consejos Electorales Municipal«. Vencido . 

11 y  esta plazo, 'os que no nayan acreditado a sus Representantes, no formaran.
i_gvpp£-y parta del Consejo respectivo durante ai proneeo eieaotsJ. Pare efectos de ios.

Candidatos independientes, cuando 1 «  sea otorgado el registro

Del m a rt«  31 ae marzo 1 At1lcu,° *. Periodo para que los Partióos Politicos presenten sus informes oe precarneaOa .
a> iueve» 9 de a on) ' ,r'C1*0 a'^ p(S 1 ¡ para Diputados o Presidentes Municipales y Regidores.

«E C H A  O  P E R lO O a ■ “ m  i

3afisoo Ó4 oe aoni
Arttcuw ' 89. párrafo 
primero, numeral ' 

LEYPPET

Faena imite que < ¡jjF  panídoe poéticos, precanebdetos yl 
: Simpa fizante* r«irSttélllert)&gan«a «rectoral oe orecamparia oara su i 
reocjaje.

Def m a n «  07 a) jueves 
16 oe aom

Articulo *88. numeral V 
; fracoón II. nasos a), b) y c). 

LEYPPET

Penoao oara registro ante los órganos respectivos, de as candidaturas j
,a; i

 ̂Diputados y Regidores por el Prinapto oe ReoreserHaaón Proporcional; 

Diputados por ei Pnrwaoio de Mayoría Relativa y; Presidonies Mumopare* i 
. y Regidor« por el Principio de Mayoría Relativa

Del viernes ' 7 si Articulo'93 numeral cinco. 
Articulo 304 párrafo Y

_EY'FPET

: Penodo para que <fis Ccmseios Estatal Distritales y MuniciMies. teleoren, 
una sesión cuyo único ore fio uto sera registrar as candía atura* quet
prcesoan ‘

Dei funes 20 ai 
•mercóles 29 oe aom

ArticuiO 187. humera) 3.de la 
LEYPPET

1 Renooo oara oue ios zanoioafos maeoendienies que hayan obtenido sus i 
registros orasenten su oiatafomi» etectorai ante ei Consejo Efeaoral <

D «  lunes 20 oe aoni ai 
m a n «  *9 de mavo

Articulo 210. numeral 2 de la
l e y p e e t

i Penoao en que toe candidatos indeoeoorentes podran acreditar a sus. 
reoresentantes ante ios órganos centrares, aistntaiea y municipal«.

Del martes 37 al jueves 
f6 ae aor«.

Articulo !92. nume/ai ' 
fracción i 
LEYPPET

P»noao cara cue oXÉfiíflQá / coaiioones jom en« cederán 
1 solwtano por asento antf®BWonaeyc Estatal) oueaan susotue a sus - 
candidatos

Miérco*« 08 de aon

Articulo 254. numeral i. 

lGIPE.

F«cna Imite cara que m /untas Disertares 5recurvas oe) :na0b/o¡ 
Nsaonai Electoral, integren as mmas dweetrv« oe casáis con osj 
ciudadanos seleccionados y determinen según su ««ofended. ) « i 
Fjncton« cue cada uno desemoeriara en la casilla

Articuio 253. numeral 1 Faena limita para que los Con «rejos Eiecsorares Drstntaws designan a un ; 
numero suDoem« oe asistentes etetJorates. ;

Dei domingo '2 
sabado 18 de aom

Articulo 256. numeral i. 
ncisos tí)
LGIPE.

: Penoao en ei que los Consejos Oistmaree oel Instituto Nacional Electoral 
a oro oaran ta lista que contiene la ubicaaon oe >as casillas

Dei jueves 39 fie abrí m 
sabado 06 fie ¡ur-c

Articulo 254 Numeral 3 
' LGIPE.

Penodo para que as Juntas Discntares ce) instituto Naoona) Electoral. f 
puedan realizar susotuoon« de integran!« de mesa direccva de casita. ¡ 
mismas oue deoeran »ttei’mar a ros oaredoa política en )onrre oetaáade y | 
fifiorruna ■
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Juna* DistrtOes dei insotuts Mattonai I 
itcactón da la* Usta* da la integración da taai

ú o  u n »  11 oe u n , »  ’ 
U" " 2S « ™ » °  1 LEYPPET

Psnodc para oua tos Partidos Políticos y ios Candidatos Indeoendiernes. 
regaban con su propia documemaoón a su» representantes generala* y 
anta tas caedlas. Regolfo que realizan si Canasto OiaÉntaf 
oorraeoonolanta. del instituto Nacional Electoral

27 iBjurvo ir*.- ljí- 2£- tl -re'.- J'.p ices oe campana qe propagaaqa o os crosertismc »  ecto'a:

-EGIPE.
Articule "70. .iLTierai

Del jueves 04 el domingo i 2 y Periodo sn que se prohibe publicar q difundir por cualQuier meo>o os 
97 os |urvo. después sa : Amcuio 202. qumerai resuitedos o sondeos oa opmión, que tengan por octeto oe< a conocer 'as 

as 18 00 hora» i  [ preferancias electorales o* ios emoadano*.
.ÉTYPPET

. ___! Articulo 188. numeral 4.
| LEYPPET.

Faena limas para que an al caso de cu* ¡os partidos poMtico* decidan 
registrar anea’ al Consejo Estatal da manen supletoria, a alguno o a <a 
totalidad da los candidato* a Orputados o Parulas da Regidoras por al 
prmopio da mayoría relativa.

Articulo 256. numere i. 
Miércoles 15 de abni. inciso a).

i LGIPE.

Fecha ¡Insta para que al Prsaioem dal Consejo Distrital dei instituto 
Nsoonal £ lea oral, ordene !a publicación de ¡a lista de ubicaaón de 
caséis* aprobadas.

Articulo 250. mmerai

Sébaoo 06 i  domingo 07 _LVP°£T P ^o a o  en aue permanecerán cerrado» todos ¡os establecimientos que en 
d# ionio. Articule 300. nimerai ciaiquiera oe sus g*os. aapanoan oeoidss ambnagames

: SGiPE

Del lunes 20 as abni al I Articulo 202, numeral 2 y 3 Periodo da campanas electorales para. Diputados y Presásemos 
mercóles 03 da jumo. LEYPPET. Municipal** y Regadores.

| Ardano 8, numeral 2 
I LEYPPET.

mueves 30de aom. . Articulo 217. numeral i.
maso c). 
LEGIPE.

Finaliza penodo oe sobatud de dcreortaoon como Observador Electoral, 
ame ei instituto Nacional Electoral

Anicuio 27 numeral 
ilracr.one* il y ni 

' 85 numeral 2.
‘racaon 2. numeral ■»

oommgo07 d«jumo 223 numeni 2 Día de la Jo rn a d a  Electoral

Oal vi erri a* 1 5 ai lune* 
25 da mayo.

Articulo 256. párrafo j P an odo para que »1* 
primero. indaof). 1 Inatftuo Naoonal E 

LGIPE. | a onda sa ubicaran la* ci

OistntaJ corraaoondierite. dar l 
una segunda publicación da K » lugar** | 

con loa ajusta* correspondientes !

Martes '9  de mayo
Articulo 310, numeral

2
LEYPEST

Pecha Umita para que loa candidato* independientes acrediten ; 
représentâmes ante los árganos central, distritales y municipales

Lunes 16 qe mayo. i Articulo 192. ‘racoón M iFecna limé* para que loa partidos políticos sustituyan a sus candidatos oorj 
| lE ^P P E T  i causa da renuncia. ,

SSbado 23 de mayo
Articulo 216. párrafo 

pnmero. 
LEYPPET.

Fecha en que las boleta* oieaorate* deberán oOrar en poder di 
Electorales distritales.

SPbado 23 da mayo al ' 
domingo 24 de mayo, j

Articulo 216. numeral : Feche para *1 m>cw de manera sucesiva e irnnterrumpiaament* naaia sui 
2. fracaón V. Iconclusión de la sesión para el corneo y sanado de tas boletas Oscurale* ani

LEYPPET. i los CoAMjoa Electorale* Osmaies. !

Articulo 273. numerai 1 
2 .

_______-EGIPE

! Pecha lirista para político*, coaliciones candidatos.,
' simpatizantes múrtantas y cuaRtuier persona, retiran de la v o  publica loda i 
! la propaganda electoral.

Miércoles '0  da ¡u
• Articulo 256. numerai 

TacoOn n 
LEYPPET

1 Los Conseto# Electoral a» Oi súrtales celebraran sesión a pamr os las 8.001 
ñoras para realizar al cómputo d* la votación de la etecoón de Diputados 

1 Se »alizar* sucaaiva e immrrumoidament* nasra su concusión

Miércoles i 0 de |ur»o
Articulo 260. párrafo 
pnmero. numeral 1 

L£VPP€T

! Los Consejos Electorales Munie paie* celebran sesión a partir de las 8: 90 ! 
, ñoras para raakzar al computo da i* votación de >a elección de ; 
; Presidentas Muniapelea. de Regidoras de mayoría -eianva y sai 
! representación proooroonai. Se realizara sucesiva e ininterrumpidamente : 
".asta su conclusión.

: Artículos i 15 numeral i 
‘raccion XXV 267. 

narrato onmero nUmerat El Consejo Estatal efectuara el computo estatal de e elección 
Oí outa dos por e< onnopio de repreeentacjon proporcional

Articulo 271 pAnalo 
unico 

LEYPPET

El Consejo Estatal haré el domingo ? 
asignando de regidores según e 
Pioporcional

Articulo 209. párrafo 1
¡Fecha Umita para que los Partidos PoHücoa. Coalición o CandidaloÌ 

LEYPPET. i lixtopendierae nombren un represéntame propieuno y un súpleme, ante ia*,|

: Lunes 25 de mayo.
Articulo 259. párrafo j pen^o oolítico o candidato independiente, tamo a nivel federai como (ocal, 

pnmero. inaso bl j nomorara un representante propietario y un suplente.
LEGIPE. 1

Articulo 212. párrafo primero 
fraedOn i. 
LEYPPET

Lunes 25 de mayo.

Jueves 28 de mayo

Articulo 262 numeral 1. 
netso a). 
LEGIPE.

Fecha liona para que 'os Parados Políticos y :os Candidatos i 
independientes registren an su propia documentación y ante e< Conseto' 
Distrital correspondiente, a sus representantes generales y de casilla.

Articulo 212. párrafo onmero |
I tracción III. ¡
• LEYPPET i reCfta , mrt® p9n> que :c
i Am ato M l .n u m M l .  I " » " « " '» • '« ■ s
! . i Directivas oe inastila,

mciso c). i
LGIPE :

Partíaos Potinco» y ios Candidatos i 
sus -epreseniames ante as Ms m s i

Jueves 30 de julio

Articulo 252. .numerai Z  
LEYPPET.

Martes 02 de ¡unió.
Articulo 302. .numeral 2. : di» de la eiecodn

LEGIPE. !

j Facha en le qua ei Colegio de Notano* publicar* loa nombres de sui 
i  miembros y los dormo!ios de sus chemas que mantendrán abiertas a

Articulo 219. parrato 
pnmaro.

sábeoo 06 de fumo
Articulo 269. numeral i. 

LEGIPE.

entreguen la documentación y material electoral a utilizarse el día da a i 
jornada electoral a cada presidente de mesa directiva de casilla

Jueves 4 al domingo 7 
dejuruo

Articulo 202. numeral 4 
LEYPPET

Periodo en el que no se permite la dAjaión ni la celebraaón d* reureone* | 
o actos públicos de campaba, de propaganda o de proseábame electoral '

. .  ’ Fecha lim n para que lós partidos politico*, coalicione*, candidato«.. 
Articulo 167. numeral i • . ■ . .

Jueves 04 de tumo , simpatizantes, .militantes y cualquier persona. -abre o 
a propaganda electoral

A G O S T O  2015

F E O F fl OrPERIOOO

Síbarin 15 de agosto
Articule 60 num»r»l 1 fecha Umee pira que *• resuenan le« uncini de •neonffnwiad de M 

1 rtM'MF T I »innoAn da Rerhriores

Tu55T£l*t*n í3o ?I1 C*nl' .'fahtnr**» t«rjvr TbTÌ^7tT?Ì770c’ »«*1 jepçLgrî rru »-m»# ürcijtfeí O
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N o - 3 4 2 5  ACUERDO CE/2015/011

*
 INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

TABASCO
T V  P A R TIC IPA C IÓ N . ES  

N U E S TR O  CO M PROM ISO

CE/2015/011

A C U E R D O  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  I N S T I T U T O  E L E C T O R A L  Y  
D E  P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O . M E D IA N T E  E L  C U A L  A P R U E B A  
L A S  E S P E C IF IC A C IO N E S  D E  M A N U F A C T U R A  E  IM P R E S IÓ N  D E L  M A T E R IA L  
E L E C T O R A L .  Q U E  H A B R Á  D E  U T IL IZ A R S E  P A R A  E L  F U N C IO N A M IE N T O  D E  L A S  
C A S IL L A S  E L  D ÍA  D E  L A  J O R N A D A  E L E C T O R A L  D E L  7 D E  J U N I O  D E L  A Ñ O  2015, 
D O N D E  S E  E L E G IR Á N  D IP U T A D O S  A  L A  LXII L F G I S L A T U R A  Y  P R E S ID E N T E S  
M U N IC IP A L E S  Y  R E G ID O R E S  A  L O S  A Y U N T A M IE N T O S  D E L  E S T A D O  O E  
T A B A S C O

A N T E C E D E N T E S

I R e fo rm a  C o n s titu c io n a l Fed e ral. E l treinta y  unn de 

catorce, el Presidente ríe la República prom ulgó la Refo 

M elena Politico-Electoral, aprobada por el Congreso de la 

las legislaturas estatales

II C re a c ió n  d el IN E . E l diez de febrero de dos mil catorce, se publicó e rre ! Diario  

Oficial da la Fe deración , el Decreto por ef que se reform an, adicionan y  derogan 

diversas disposiciones de fa Constitución Política d e  los Estados  Unidos 

M exicanos, en materia polftico-elecloral, destacando entre  ellas, Jo concerniente 

ai articulo 41 en el que se crea el instituto Nacional Electoral, m ism o que quedó 

integrado el cuatro de  abril del arto dos mi) catorce, m odificándose la integración 

d e  su C onsejo  General y ia inclusión de nuevas atribuciones

Mi L e ye s  G e n e ra le s . El dieciséis de m ayo de dos mil catorce, la Honorable C á m a ra s ^  

de Diputados, aprobó la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, m ism as que fueron publicadas 

en el Diario  Oficia/ de la Federación  en fecha veintitrés de m ayo de dos rffíTs 

catorce

IV L in c a m ie n to s  para la d e s ig n a c ió n  d e  los in te g ra n te r de  lo s  O P L F S . E l seis 

de junio del año dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral aprobó el Acuerdo INE/CG44/2014 mediante el cual expidió los 

Lincam ientos para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros

Lie», .nraies de los Organismos Públicos Locales

V. C o n v o c a to ria  para la d e s ig n a c ió n  de los integrantes de lo s  O P L E S . E l veinte 

de junio de dos mil catorce, el Consejo  General del Instituto Nacional Electoral 

emitió el A cuerdo INE/CG69/2014 mediante el cua' aprol 

convocatoria para fa designación de Consejeros Presidí 

Electorales de los O rganism os Públicos Locales

VI R e fo rm a  C o n s titu c io n a l L o c al. E l veintiuno de junio de

publicó en el Periódico Oficial del G obierno del Estado de Ta ba & Q S to  7491 

suplem ento E , el Decreto 117, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y  S oberano 

de T abasco en materia electoral

Vil L e y  E fectoraf L o c a l. Ef dos de julio de dos mil catorce, se publicó en el 

Periódico OficiaI d e l G ó b ie m o  d el E s ta d o  de Ta basco  núm ero 7494, suplem ento  

C, el D ecreto  118, en su apartado A  por el que se expidió, la Ley Electoral y  de 

Partidos Políticos del Estado de Tabasco

VIH D e s ig n a c ió n  del C o n s e jo  Estata l. E l treinta de septiembre del año dos mil
x

catorce, el Consejo  Genera! del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 

IN E/CG 165/2014 m ediante el cual aprobó la designación de Co n se je ra s y 

C onsejero s Presidentes así com o C onsejeras y  Consejeros Electorales 

O rga n ism o s Públicos Locales

Q u ed a nd o  conform ado el C o n s e jo  Estatal de) Instituto Electoral y  de Participación 

C iud a da n a  d e  Ta b a s c o  d e  la siguiente forma:

CONSEJEROS ELECTORALES CARGO PERtOOO

MTRA MAOAY MERINO DAMIAN CONSEJERA PRESIDEN f£ TAÑOS

00* CLAUDIA OEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORAL SAÑOS

MTRO. DAVID CUBA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

WTR0 JOSÉ OSCAR GUZMÁN GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

UC MIGUEL An g e l  FONZ RODRIGUEZ CONSEJERO ELECTORAL ? AÑOS

MTRO JORGE ENRIQUE GÓMEZ HERNANDEZ CONSEJERO ELECTORAL

DRA. TOMARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÉVALO CONSEJERA ELECTORAL / ¿ S

C O N S I D E R A N D O

1. F a c u lta d  d el IN E  p a ra  e m itir lin ca m ie n to s  para fa p ro d u c o ^ tijft¿ j@ £ ffirla ta s  

e le cto ra les . Q u e  el articulo 41 de la Constitución Política de ios EstadosAjnidos

M exicanos establece que  el pueblo ejerce su soberanía por m edio de los Poderes 

de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y  por ios de los Estados, en 

lo que loca a sus regím enes interiores, en lós términos respectivamente 

establecidos por la presente Constitución Federal y  las particulares de Jos 

Fstados. las que en ningún caso podrán contravenir tas estipulaciones del Pacto 

Federal

Arliaito 41
V La organización de las eiwxtones es una función estatal nue se reatiza a travos cfd Instituto 
Nacional Electoral y de tos organismos púWtoes locales, en tos términos gue establece esta 
Constitución

Aparlado B. Corresponde at Instituto Nacional Electoral en tos términos que establecen esta 
Consiituoón y las leyes:

a) Para tos procesos electorales federales y totales

5. La« reglas, Hneamientos, criterio* y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o 
sondeos de opinión, observación electoral; conteos rápidos; impresión de documentos y producción 
de materiales electorales;

O rg a n iz a c ió n  d e  la s  e le c c io n e s  a c a rg o  del IE P C T . Q u e  de conformidad con lo 

establecido en el artículo 9. apartado C , fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y S o berano de Tabasco . la organización de tas elecciones estatal, 

distritales y  m unicipales, es una función pública del Estado que se realiza a través 

de un organism o público, autónomo denom inado Instituto Electoral y de 

Participación C iudadana de Ta ba sco , dotado de personalidad jurídica y  patrimonio 

propios, en cuya integración participan el Instituto Nacional F ln r jQ m j^ f iJ n r ln r  

Legislativo del Estado, los partidos políticos, nacionales y local 

ciudadanos en los términos que ordena ia Ley, que en ejerdj 

estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

objetividad serán sus principios rectores.
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3. Facultad del IEPCT para la producción de materiales electorales. Q u e  el

artículo 9, apartado C, fracción I, inciso i) de la Constitución Política del Estado 

Libre y  S o b e ran o  de Ta b a s co  dispone que él Instituto Electoral y  de Participación 

C iudadana d e  Ta b a s c o  tendrá a su cargo e n  forma integral y  directa, adem ás de 

las que  le determ ine la ley, fas actividades relativas a: Iq s  derechos y  prerrogativas 

de los partidos políticos y  candidatos; educación cívica; preparación de la jom ada 

electoral; im presión de docum entos y p ro d u c c ió n  de m ateriales e lectorales; 

escrutinios y  cóm putos en los términos que señale  la ley; resultados preliminares; 

encuestas o sondeos de opinión con fines electorales; observación electoral, y 

conteos rápidos, conform e a los lincamientos que  establezca el Instituto Nacional \ 

Electoral; organización, desarrollo, cóm puto y  declaración de resultados en los 

m ecanism os de participación ciudadana que  prevea  la legislación local; así como 

todas las no reservadas al Instituto N acional Electoral. Las sesiones de todos los 

órganos colegiados de dirección serán públicas en los términos que señala la ley

Atribución del IN E  para producción de materiales electorales. Q u e  el articulo 

32, párrafo 1, inciso a), fracción V  de la Ley G eneral de Instituciones y 

Procedim ientos Electorales establece que una de las atribuciones del Instituto 

N acional Electoral para los procesos electorales federales y  locales, es la de 

establecer las reglas, iineamientos, criterios y  formatos en m ateria de resultados 

prelim inares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos 

rápidos; im presión de documentos y producción de material^

Facultad dal Consejo General del INE para la Instalé

Q u e  el articulo 82, párrafo 2, de la Ley G e n eral p e  Instituí 

Electorales establece en tos procesos en q ue  sé  realicen 1 

locales concurrentes en una entidad, el C o n se jo  G eneral 

instalar una m esa directiva de casilla única para am bos tipos de elección. Para 

estos efectos, la m esa directiva se integrará, adem ás de 16 señalado en el párrafo 

anterior, con un secretario y un escrutador adicionales, quienes en el ámbito local 

tendrán a su  cargo tas actividades señaladas en el párrafo 2 del articulo que nos 

ocupa.

8. Facultad de los OPLES para la producción de materiales electorales. Q u e  e! 

artículo 104, párrafo 1, inciso g), de la L e y  G eneral de Instituciones y 

Procedim ientos Electorales, señale que corresponde a los O rganism os Públicos 

Locales entre otras funciones la de imprimir los docum entos y  producir los
J

m ateriales electorales, en términos de los iineamientos que al efecto emita el 

Instituto.

7. F a c u lta d  de tos O P L E S  para d e te rm in a r de la d o c u m e n ta c ió n  y m ateriales

electorales. Q u e  conform e al articulo 216 párrafo t, inciso a) del ordenam iento 

legal antes invocado, los organism os públicos locales determ inarán las 

características de la docum entación y m ateriales electorales, debiendo establecer 

que

9. In ic io  d e l p ro c e s o  e le cto ra l 2014-2015 Q ue el dia seis de octubre de dos mil 

catorce, el Conseje; Estatal del Instituto Electoral y de Participación C iudadana de 

Ta ba sco , en cumplim iento a lo dispuesto por el artículo transitorio O C T A V O  del 

decreto 116, de fecha dos de julio de dos mil catorce, por el que so e>pidio la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , en relaoón con ¡os 

artículos 111 y 166 de la citada Le y  Electoral, celebró sesión, en la que declaró el 

inicio formal y solem ne del proceso electoral ordinario 2014-2015. en el que los 

ciudadanos tabasqueños acudirem os a las urnas el dom ingo siete de junio del año 

dos mil quince, para expresar de manera libre, secreta, directa, personal e 

intransferible el sufragio universal para elegir a los in le g r a n t e & íé ^ ^ ^ ^ ^ g é s im a  

S egu n da  Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Ta b a s co , así com o a los Presidentes M unicipales 

Ayuntam ientos.

10. Jornada Electoral. Q ue el artículo 27, párrafos 1 y 2, de 

Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , establece que

Articulo 27.
1. La* «lecciones ordinarias deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del ario que 

corresponda, para elegir

I. Gobernador del Estado, cada 6 artos.

II Qtpuledos al Congreso del Estado, cada 3 arios, y 

lil. Integrantes de ios Ayuntamientos, rada 3 arios

2 Previa aprobación de las dos terceras partes de su Consejo Estatal, el Instituto Estatal deberá

convenir con el Instituto Nacional Electoral, que este asuma la organización de procesos electorales

locales y consultas populares La solicitud deberá formularse con cuando menos doce mese« de '\^

enhopadón ai inicW del proceso electoral de que se irate. En ningún caso dicho convenio implicara x

la desaparición de la« autoridades electorales focales ^

11. D el p a tr im o n io  del Instituto Esta ta l. Q u e  el artículo 103 de la Ley Electoral y de

Partido': Políticos del Estado de Ta ba sco  establece aue el Patrimonio del lnstitut«í/ " 
Estatal, lo co nform an los bienes m uebles e inm uebles que se destinen al

cum plim iento de sus objetivos y las partidas que anualm ente se establezcan en el 

Presupuesto G e n e ra l de Egresos del Estado de Ta ba sco .

12. F u n c io n e s  de lo s  C o n s e jo s  del IE C P T . Q u e  el artículo 104 de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco , estatuye que el Instituto Electoral y 

de Participación C iudadana de Tabasco ejerce sus funciones en todo el territorio 

de la entidad a través de sus órga n o s Centrales, con residencia en la Capital del 

Estado, ó rg a n o s  Distritales en cada Distrito Electoral Uninom inal y ó rga n o s 

Municipales en cada m unicipio del Estado

13. Ó rg a n o  S u p e r io r  de D ire c c ió n . Q ue  el articulo 106 de la/

Partidos Políticos del Estado de Tabasco , señala que el j 

Instituto Electoral y ríe Participación Ciudadana de Ta ba sco . 

de Dirección, es responsable de vigilar el cumplim iento d e ^  

constitucionales y legales en materia electoral, así co m o de ve ia f porqué los 

principios de certeza, legalidad, independencia, m áxim a publicidad, imparcialidad 

y objetividad quien  toda«: "nc actividad“ 1;

a) Los documentos y materiales electorales deberán elaborarse utilizando materias primas que 
permitan ser recicladas, una vez que se proceda a su destrucción,

b) En el caso de las boletas electorales deberán elaborarse utilizando fos mecanismos de 
seguridad que apruebe el instituto;

c) La destrucción deberé nevarse a cebo empleando métodos que protejan el medio 
según lo apruebe el Consejo General o focal respectivo, y

d) d) La salvaguarda y cuidado de las bótelas electorales son considerados 
seguridad nacional

F in e s  dei Instituto  E s ta ta l. Q u e  el articulo 101, párrafo 1, d e ^

Partidos Políticos del Estado de Ta ba sco , establece co m o  finaltS 

Estatal, las siguientes: i. Contribuir a! desarrollo de la vida pública y democrática 

en el Estado de Ta b a s co ; II Preservar el fortalecimiento del régim en de partidos 

políticos; III. A segurar a ios ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos 

electorales y  vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. G arantizar la 

celebración periódica y  pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 

de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y  los Ayuntam ientos del Estado; V  Velar por 

la autenticidad y  efectividad del voto; VI Llevar a cabo la prom oción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y  de ta cultura dem ocrática, y Vil. 

O rganizar o co adyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y 

dem ás formas de participación ciudadana, de conform idad con lo que dispongan ( 

las leyes.

14. A tr ib u c ió n  d el C o n s e jo  Estata l Q ue  de conformidad a lo estatuido en el articulo 

115, párrafo 1, fracción II <le la I ey Electoral y de Partidos Políticos del Estado fie 

Ta ba sco . es atribución riel Consejo Estatal vigilar y supervisar la oportuna 

integración, instalación y adecuado funcionamiento de los órganos centrales, 

distritales y m unicipales riel Instituto Estatal y conocer de los informes específicos 

que el C onsejo  Esta! íl e s tm e  " Ci- «san o  solicitarles

15. A trib u c io n e s  d e  los C o n s e jo s  D istritales. Q ue  los artículos 131.  párrafo C 

fracción IV, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de TabasgK" 

establecen que los presidentes de los Consejos Electorales Distritales ejercerán 

dentro de sus atribucones. entrenar a los Presidentes de las m esas directivas de 

casilla la docum ental ión y útiles necesarios, así com o apoyarlos para “ I debido 

cumplim iento de sus funciones

16. C a s illa  Ú n ic a . Q u e  la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

en su articulo 144 párrafo 1 apunta que en tanto la fecha de las elecciones 

ordinarias en e! Estado de Ta ba sco  sea r oincidente con la de las elecciones 

federales, se integrará e instalará una m esa de casilla única en los términos 

ordenados p o r el articulo 8? de la Ley General.
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A ;.ib .»c i  .fies. P re -irie n té  dei :'-c r . ís jo  P is m ív l. O». 

Oect-.iral y de Partidos Poül/cos del Estado de Tabasco , e.

¡.os Presidentes de los Consejo» Distritales entregarán 3 cada Preside’ 
de casilla, dentro de los cinco días previos al de la elección y contr

la t-ey

|i La rtiacton de los representóles de tos panjdes registrados para la casifla.

m La relación pe ios representantes generales acreditados para cada Parido Político en el Distrito 
en q- je se ubique ia casilla en cuestión;

iv' Las boíe-as para cari? elección, er. numero igual de «tecto-es qué fiourr« en la Lista Nominal de 
Eiedores con fotograba para cada casilla ríe la Sección.

;  l « s urnas para recto«- ;a volación. una r -“ cada elección df que se trate

- I f 1 liquido mdelobte.

/I i j  documenta riño. Ir. ¡mas aprobada, "bes de esr«to“o , temas etemeitcs necesarios.

■/III Los instructivos que indiquen tas alribuoones y responsabüidadr's de tos funcionartos de casilla, y

X I os canceles que garanticen que el elector pueda emmr su voto seaetamenie 

Lr s Presídeme? de las mesas directivas de cascas especiales, reá0<rán ta donimenladón y 
materiales a que se refiere al párrafo anteum con excepción de 13 I isla Nominal de Electores con 
rotog-afia. recibiendo en sustitución de éstas formas especiales rara motar los dalos de tos 
"lectores, que estando fuera de su Sección, velen en la casilla especial

i FJ líquido indeleble setocctonado debe'á garantizar plenamente su eficacia Lo? envases que to 
'■entongan deberán contar con elementos que identifiquen el producto

¡ a entrega y recepción del material a que se refieren tos párrafos ar tenores se ha'á con la 
participación de tos integrantes de los Consejos Electorales Distriales y Municipales, que decidan 
asistir

s las Actividades a que se refiere este adiarlo podrán matizarse en forma coordinada, previo 
acuerdo, con las autoridades distritales correspondientes del instituto Naaonsi Electoral, a efecto de 
-'ptinvzaf tos recursos y agUizar los tiempos de entrega

18 D e s c rip c ió n  del m ateria l. Q ue  la referida Ley Electoral y de 

Local, indica en su artículo 220 que las urnas en que los ele- 

boletas, una vez emitido el sufragio, deberán fabricai 

transparente plegable o armable. adem ás deberá llevar en 

visible, im presas o adheridas en el m ism o color de la boleta 

denom inación de la elección de que se trate

rlílicos

19 Puntos resolutivos del acuerdo INE/CG218/2014. Q u e  el Instituto Nacional 

Electoral, en sesión extraordinaria celebrada el día veintidós de octubre del año 

dos mil catorce, aprobó por votación unánim e el acuerdo número 

IN E / C G 2 18/2014 mediante el cual aprobó los lincamientos para la impresión de 

docum entos v producción de materiales electorales para los procesos electorales 

federales y locales, acordando !o siguiente

Crirr.pro • aprueba« -os 'I mearme«-"« para la Imprpsmn rte’ Itociimfinfos y Prcviu-rinn de 
V i '. , ,  cp? f !?|-!r>-.’ [es p ’  a 1«? Prora?«' rioHyvaie? F»ra>ai«s v 1 "-'ai»?' mismo? qu° ?»■ adiunlan 

al [--osante Aouerrjo

segundo S* ii,ilili)-; -j¡ Scói'tí««“ E;".-.;Vv- « « '  C ''n íT  Co-.oral y a te Umdad TAmira de / "
'/mnitadón con ios Organismos Público? locales para que in«tn-menteo to conducente a fin de que /  
tas direcdooes ejecutivas de Organización Electoral, de Capacilarión Electoral y E-lucar-ón Cívica y /
Ios Organismos POb'lcn? lócalas Electorales (popan conocimiento de este Aajerdn. pao «u ctetod« 

a-mpfimiento

' r- ■ .-ero. to .'’Stniyv- al S f -^ a í O  C ' ' det nsap .'A.-r|í--r at y a te i-oktad Técnica " 1

5 - n.gari?rr ' «  t.v-olftt Cio-roralpc n¡i« .,n 0-37« 00 mayor a fifi d a? natorates
-notados a partir de la («ctia de aprobare*« de este Acuario. presente« uo Informe delaHado que dé 

'.'rifa de ia? accionas 'patizadas para el cumplimiento de este /.cuerdo ’especio de 1c? diseños de 
'o? ilícurmotos y mode¡o? do matenafe« electorales P-cbe infnrme ?e p'e?en!a»á ante la Comisión 
ra Cap.-V“ , ?aó« y pipeto'a- ra ,a ?>* «o«ctoor^too y pe?tpdor informe al Coosero

Cijarto - La Comistoc d - Capa-ilacton , '> g  an ¡7 acton Electoral r«dhifi et Infrxme que pre?e«ten to? 
Cdgai'ismc« Pubtircs I scales Electoral*' sob«» ta aplicarton de tos ’Llneam«ef>to? para la tmpresto« 
de noajmeotos v Produccton de Material« Electorate? para tos Procasos Electorates Federates y
-v •»'-•■s’ y ’̂'a-'zaro. e« «u capo -as s'to vmn?* f,0 j,re\sslas « iotormarS at Consejo Genera1

Quinto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral para que atienda, en 
coordinación «on ta Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, la 
asc-uvia q,.e en malera de impresión de documentos y producción de majaáqtet^tectoraies. 
sotv-iten lo? Orqanismra Públicos Levâtes Ftectoraies. en 
'i tneamtonios para la Impresión de Documentos y Producción de 
Prorasos Fíectorate? federales y Locates’ De las asesoría? ;
Comisión de Capacilarión y Organización Electoral

Serte • I a dcy-timenta-dón y maten ates electorales ronesporvfien 
pon.-An romanar átemenos adicionales que mandater) tes teglsij 
«o se contrapongan a ios 'Ltoeamtentos para la Impresión de 
Materiales Electorales para tos Procesos Electorales Fédérâtes y L

Séptimo.- Ei Consejo General del tosMirtc Waojna- FKtoral emrtivá tos Lineanipnios 
•~n'1 f'“-onnd‘entfts pura Hpvar a cebo la o'qanteadón y ttosarmito ón la* consulta» fv^pirfives: mismos 
.>>« contendrán en lo conducente el modelo de tas papeletas de ia consueta popular, tos formatos y 
d^r.ás documentación ««cesaría para su 'eafizadón

Octavo.- E l ptesecle Acuerdo entrará en «gor a partir de! momento de su aprobaoón per el Consejo General

20 M aterial e le cto ra l. Q ue  dado lo anterior el objeto de los lineamientos para la 

impresión de docum enfos y materiales electorales para los procesos electorales 

federales y locales, consiste en establecer las características y  los contenidos 

m ínimos que deberán contener los docum entos en ios materiales electorales, para 

los procesos electorales federales y locales-, así co m o las condiciones, los 

m ecanismos y los procedimientos que se observarán para su producción^ 

determ inando que los materiales electorales son; el cancel o elemento m odelar, 

urnas, caja paquete electoral, m arcadora de credenciales, m am para especial, 

líquido indeleble, m arcadores de boletas y  base porta urnas. S egún convenio con 

el IN E . apartado 2 10 inciso c), foja 20.

21. Puntos resolutivos del acuerdo CE/2014/032. Q u e  con fecha 17 de diciem bre

de 2014, en sesión extraordinaria el C o nsejo  Estatal, emitió el acuerdo núm ero 

CE/2014/032, mediante el cual aprobó el texto del convenio general de 

coordinación celebrado en el Instituto N acional Electoral, con el fin de apoyar el 

desarrollo d e  los comicios federales y locales que se celebrarán en forma 

coincidente el 7 de junio de 2015, en el Estado de Ta ba sco , estableciendo dentro

del apartado denom inado casillas electorales en su numeral siguiente:

2 10. Materiales electorales que se emplearán en las casilla»
a) *LAS P A R TE S' se sujetarán a to establecido en la TEG iPE* y en e 
INE/CG2Tfl/20f4 por el que se aprobaron to» Untamientos para ti 
producción de materiales electorales para los procesos elector ales fe
b) 'E L  IEPCT', previo a la presentación del informe mandatario por el d 
Ternero del Acuerdo ÍNE/CG218/2014, remitirán ai Instituto, para su vafi 
materiales electorales para tos procesos electorales locales, efiseriados o 
referidos
c) "LAS PARTES* se harán cargo, con sus presupuestos propios, dei costo por ia producción de su 
respectivo cancel electoral portátil, urnas y cafa paquete electoral, asi como de la base porta timas 
La marcadora de credenciales, tos marcadores de bótelas, la mampara especial y el liquido indeleble 
son materiales que aportará 'E L INE'.
d) Los artículos de oficina, tales como sello, cojín y  finta, calculadora, goma para borrar, tinte 
adhesiva, bolsa de plástico, marcador, abrecartas, lápices, bolígrafos, dedal, y rollo de rafia, serán 
pagados en partes iguales por *El INE' y por 'EL IEP CT'

22. Oficio donde se turne proyecto de material electoral a la Consejera  

Presidente. Q u e  m ediante oficio núm ero D O .E  E C  7016/2015, de fecha quince 

de enero de dos mil quince, eí Director de O rga nización  Electoral y del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Ta b a s co , remitió a la Maestra M aday N 

M erino Dam ián, Consejera Presidente del Consejo  Estatal, tos proyectes de! v 

material electoral a utilizarse en la jornada electoral del siete de junio del año dos 

mil quince, de conformidad con tos Lineamientos pata la impresión de d o c u m e n lo ^  

y producción de materiales electorales para los P ro cesos Electorales Federales y 

Locales, aprobados mediante acuerdo IN E / C G 2 18/2014, emitido por el Consejo 

-  G eneral del Instituto Nacional Electoral.3

23. Facultad del Consejo para emitir Acuerdo. Q u e  por disposición del artículo 115,  

párrafo 2. de Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de Tabasco , el 

Consejo  Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dictar los acuerdos necesarios 

para garantizar el oportuno y adecuado cumplim iento de las funciones que le 

correspondan

Por i o  expuesto y fundado, ef C o nsejo  Estatal del Instituto Electoral y  de Participación 

C iudadana de 1 abasco, emite el siguiente

A C U E R D O

Primero -  Para el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015, s< 

los siguientes materiales necesarios para la emisión y  recepción 

jornada electoral del siete de junio del año dos mil quince

A} MAMPARA DESPLEGABLE PREARMAOA DF POLIPROPILENO EXTRUIDO DE ALTA DENSIDAD 
COLOR BLANCA, CALIBRE 4 MM POR 650 GRTM2. EN FORMA OE , H*. CON MEDIDAS LARGO 
120 CMS, A LTO  03 CMS Y ANCH O 65 CMS. C U EN TA CON UNA MESA 0  BASE CALIBRE 4 MM.
POR 650 GR/M2 MEDIDAS 00 X 65 CM. IMPRESO SERIGRAFIA 3 TIN TAS

B) LAS PAREDES LATERALES CUENTAN CON EL LOGOTIPO Y  NOMBRE DEL INSTITUTO.
ADEMÁS 0E LAS LEYENDAS LOG O IEPCT. 'IN S TITU TO  ELEC TOR AL Y  DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABAS CO * .'TU  V O TO  ES LIBRE Y  S ECR ETO'. 'T U  PARTICIPACIÓN. ES \
N UESTRO COMPROMISO'. IMPRESA SERIGRAFÌA 3 TINTAS. N

C) TRAVESANO SUPERIOR 0E POLIPROPILENO EXTRUlOO DE ALTA DENSIDAD. CALIBRE 4
MM POR 550 G RM 2 MEDIDAS 65 X 13 CM IMPRESO SERIGRAFIA 3 TINTAS. /

D ) CORTINAS DE PLÁSTICO DE POL1ETILENO BLANCO CALIBRE 9, EN  AMBOS EXTREM OS CON f  
MEDIDAS DE 65 X 100 CM Y  CON LA LEYENDA EN COLOR N EG R O  'T U  V O TO  ES LIBRE Y 
SEC R ETO ’. EN LA PARTE INFERIOR DE LA CORTINILLA DERECHA

F) SEPARADOR CEN TR AL CALIBRE 4 MM. POR 650 GR/M2, INCLUYE UNA COSTILLA DE 
REFUERZO EN PLÁSTICO INYECTADO. C UEN TA CON LA LEYENDA ’ TU V O TO  ES LIBRE Y 
SECRETO*. IMPRESA SERIGRAFIA EN  AMBOS LADOS A UNA TINTA.
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PANTONES

Elección de D iputados
Pantone 715C

Elección de P res idente M unicipal y R eg idores
Pantone 345C

A
/

p
iO

V
iL
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LOGO

• Fondo Paníone 228.
• Marco gris (negro ai 20%).
• Mapa, líneas y letras IEPCT caladas (en blanco).
• Letras “TABASCCF gris (negro al 20%).
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CAJA CONTENEDORA DE MATERIAL ELECTORAL

86 cms.

1.37 mts.

DE CARTÓ 
K R A 
MEDI 
M TS 
TINT;
C O  
NOM 
C O 
" C O N  
M A TE R IA L 
" C O N T E N I D O  
CONTENDRÁ EL MATERIAL

E
^ T O R A L "  

Q U E

E L E C T O R A L  
E N T R E G A ! ?  /  N

C O N S E ?
L: l E C T  O R A 
i.’ i L í R í T A L E L
■ • i ' )  ''sil * * M I P- ‘ - i'»(-

ClEEC I ¡VADE CASILLA.

Q U E  
i o  S
Q S

i l: s
O  S

M í  Q  A
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MAMPARA ELECTORA! DE ARMADO FACIL

F I C H A  T E C N I C A

MAMPATA/-. DESPLEGADLE ^REARMADA DE POLIPROPILENO 
E.x 1 KU'L’'-' ‘ OlC tM h NíjA. L.'!r ML ! '-.. iuMl-:; w a L;3RE 
MM. POR 650 G RAO  EN FORMA DE "HA

i a  :■? 7 : 0  -i o  r -

¿ 1 0 5 5  8 5  C O .

C U  E N  5  C O N  j r o .  O  0  0 /

■ ■ j ■ ■ *■ ■ l  :

C / \ U B P O .  5  M M .  R O N  o  O  

R¡- 6 5 0  ■ : ' E N  P L - -  O " 1 O

C  D O G E  C A L I B R E  4 MM. POR 650 
.1 5. UN SEPARADOR CENTRAL 

GRAO !NCLUNE UNA COSTILLA DE

N
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DETALLES DE LA MAMPARA ELECTORAL
DE ARMADO FÁCIL 

(prearmada)

1.20 mts.

C O N T A R Á  C O N  P A T A S  
M E T Á L I C A S  D E  T U B O  
C O N D U I T  G A L V A N I Z A D O  
C A L I B R E  23 DE 1/2”, EN 
FORMA DE TIJERA, CON UN 
TRAVESANO FABRICADO EN 
EL MISMO MATERIAL.

EN SU P A R TE I NFERI OR 
C O N T A R Á  C O N  4 
REGATONES DE HULE TIPO 
BARRIL EN LAS P U NT A S  
P A R A  E V I T A R  S U  
DESLIZAMIENTO, CON UNA 
A L T U R A  DE  1, 00 MT S ,  
ABIERTA, PARA COLOCAR LA 
MAMPARA D E S P L E G AB L E  
SOBRE LA PATA.
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DETALLE LATERAL DE LA MAMPARA

LAS PAREDES LATERALES CUENTAN CON EL LOGOTIPO Y 
NOM BRE DEL IN S TITU TO , ADEM ÁS DE LAS LEY EN D A S  
IMPRESO A UNATINTA, CON LAS LEYENDAS:

LO G O  IEP C T IN S TITU TO  E LE C TO R A L Y  DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TA B A S C O

TU  V O TO  ES LIBRE Y  S E C R E TO

TU  PARTICIPACIÓN,
ES N U ESTR O  COMPROMISO

IMPRESION S E R IG R A F IA 3 TIN TAS
LETRAS TIPO ARIAL EN COLOR PANTONE NEGRO (SEGÚN
MUESTRA).
LOGO 2 TINTAS.
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CANCEL O MAMPARA

TRAVESANO SUPERIOR Y CORTINILLA

T R A V E S A N O  S U P E R IO R  DE POLIPROPILENO EXTRUÍ DO DE ALTA 
DENSIDAD, CALIBRE 4 MM. POR 650 GR/M2. MEDIDAS 65 X 13 CM. 
IMPRESO SERIGRAFÍA3 TINTAS.

CO R TIN A S DE P LA STIC O  DE POLIETILENO BLANCO CALIBRE 9, EN 
AMBOS EXTREMOS CON MEDIDAS DE 65 X 100 CM. Y CON LA LEYENDA 
EN COLOR NEGRO “TU VOTO ES LIBRE Y SECRETO", EN LA PARTE 
INFERIOR DE LA CORTINILLA DERECHA.



7 DE FEBRERO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 47

DIVISIÓN DE MAMPARA CON LEYENDA

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

SEPARADOR C E N TR A L CALIBRE 4 MM. POR 650 GR/M2, 
INCLUYE UNA COSTILLA DE REFUERZO EN PLÁSTICO 
INYECTADO, CUENTA CON LA LEYENDA "TU VO TO  ES 
LIBRE Y SECRETO”, IMPRESA SERIGRAFÌA EN AMBOS 
LADOS AUN ATINTA.

CIUDADANA DE TABASCO

TU VOTO ES 
UBRE

Y  SECRETO
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URNAS ELECTORALES DE ARMADO FACIL
i  ~ & %

^  ^  ^ -- ■> . - i  i, .  i  I v t  Lí !-C k  j

URNA DE DIPUTADOS CON MEDIDAS DE 38 X 38 X 38 CMS. 
FABRICADA EN POLIPROPÍLENO EXTRUÍDO DE ALTA DENSIDAD 
CALIBRE 3 MM. DE 650 GR/M2. EN DQ,s PIEZAS UNIDAS POR 
MEDIO DE GRAPAS INDUSTRIALES.
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URNA DIPUTADOS
CONTARÁ CON 4 VENTANAS DE 26 X 26 
CMS.  U B I C A D A S  EN LAS C A R A S  
LATERALES, LAS CUATRO VENTANAS 
SERÁN CUBIERTAS CON PVC RÍGIDO 
C A L I B R E  7, T R A N S P A R E N T E ,  EN 
MEDIDAS DE 30 X 30 CM„ Y SERÁN 
ADHERIDAS ALAS CARAS INTERIORES 
D E  L A S  U R N A S  C O N  C I N T A  
TRANSPARENTE DE POLIPROPILENO 
DE 4.8. CMS.

I N C L U I R Á  U N A  L A M I N I L L A  D E  
SEGURIDAD DE 14 X 4.5 CM. EN LA 
CARA SUPERIOR CON UNA ABERTURA 
DE MÁS MENOS TR ES MMS. PARA QUE 
AHÍ SEA D EP O S ITA D A  LA BOLETA. 
C U E N T A  C O N  U N A  P L A C A  D E  
E S C R I T U R A  B R A I L L E  U B I C A D A  
D E B A J O  D E  LA L A M I N I L L A  D E  
SEGURIDAD DONDE SE INDICA EL TIPO . 
D E  E L E C C I Ó N  DE  D I P U T A D O S .  
LLEVARÁ IM PRESA EN SU PAR TE 
S U P E R I O R  L A S  L E Y E N D A S  
"DIPUTADOS", "D EP O SITE AQUÍ SU 
VOTO",

Y EN LOS CUATRO COSTADOS LAS 
LEYENDAS "DIPUTADOS”, "INSTITUTO 
E LE C TO R A L Y  DE PARTICIPACIÓN 
CIU D AD AN A DE TA B A SC O "; Y EL 
LOGOTIPO DEL IEPCT. (2 TINTAS) URNA 
I M P R E S O  E N  S E R I G R A F I A  EN 
PANTONE 715 C, LETRAS NEGRAS (2 
TT'TAS'' THTAL4TINTAS.

DETALLE DE LA 
PARTE SUPERIOR
DE LA URNA
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URNA PRESIDENTE
MUNICIPAL

Y REGIDORES
»

D ETALLE DE LA 
PARTE SUPERIOR  
DE LA URNA

CONTARÁ CON 4 VENTANAS DE 26 X 26 
CMS.  U B I C A D A S  EN LAS C A R A S  
LATERALE, LAS CUATRO VENTANAS 
SERÁN CUBIERTAS CON PVC RÍGIDO 
C A L I B R E  7, T R A N S P A R E N T E , EN 
MEDIDAS DE 30 X 30 CM. Y SERÁN 
A D H E R I D A S  A L A S  C A R A S  
IN TE R IO R ES  DE LAS URNAS CON 
C I N T A  T R A N S P A R E N T E  D E  
P O L I P R O P I L E N O  D E  4. 8 C M S .  
I N C L U I R Á  U N A  L A M I N I L L A  DE 
SEGURIDAD DE 14 X 4.5 CM. EN LA 
CARA SUPERIOR CON UNA ABERTURA 
DE MÁS MENOS TR ES MMS. PARA QUE 
AHÍ SEA D EP O SITA D A  LA BOLETA. 
C U E N T A  C O N  U N A  P L A C A  DE 
E S C R I T U R A  B R A I L L E  U B I C A D A  
D E B A J O  D E  LA L A M I N I L L A  DE 
SEGURIDAD DONDE SE INDICA EL 
TIPO DE ELECCIÓN DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL Y REGIDORES. LLEVARÁ 
IMPRESA EN SU PARTE SUPERIOR LAS 
LEYENDAS "PRESIDENTE MUNICIPAL
Y REGIDORES”, "DEPOSITE AQUÍ SU 
VOTO",

Y  EN LOS CUATRO COSTADOS LAS 
LEYENDAS "PRESIDENTE MUNICIPAL
Y R E G I D O R E S ” " I N S T I T U T O  
E LE C TO R A L Y DE PARTICIPACIÓN
CIU D AD AN A DE T ABASCO" ;  Y EL 
LO G O TIP O  DEL IEPCT. (2 TIN TA S ) 
URNA IMPRESO EN SERIGRAFÍA EN
PANTONE 345 C, LETRAS NEGRAS (2 
TINTAS). TO TA L 4 TINTAS.
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CAJA PAQUETE ELECTORAL ELECCIÓN
DIPUTADOS

LA CAJA PAQUETE SE FABRICARA 
CON PLÁSTICO C O R R U G A D O  DE 
POLIPROPILENO COLOR 
OPACO Y ADITIVOS QUf 
SU REUTILIZACIÓN.
RANURAS PARA LA 
ELEM EN TO S QUE 
TRASLADO ( ASAYCt  
SEGUROS PARASU i
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INSTITUTO ELEC TO R A L Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TA B A SC O

PAQUETE ELECTORAL 
DIPUTADOS LOCALES

INTRODUZCA AQUI EL SOBRE QUE CONTIENE LA SEGUNDA COPIA DEL 
ACTA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN

DIPUTADOS

CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL DIPUTADOS
MEDIDAS: ANCHO 20 CMS. LARGO 46 CMS. ALTO 37 CMS. FABRICADO EN UNA 
SOLA PIEZA DE POLIPROPILENO EXTRUÍDO DE ALTA DENSIDAD, BLANCO 
OPACO DE 3 MM. DE GROSOR. CON UN GRAMAJE DE 650 GR/M2. CONTARÁ 
CON DOS SOBRES DE POLIVINIL FLEXIBLE ADHERIDOS A SUS CARAS 
LATERALES Y CON MEDIDAS DE 32 CM. DE LARGO X 25 CM. DE ALTO CON UNA 
SOLAPA DE 32 CM. DE LARGO X 3.5 CM. DE ALTO. IMPRESIÓN EN SERIGRAFÌA 4 
TINTAS. LOGO 228, GRIS (N EG RO  AL 20%),  T E X T O S  Y LA LEYENDAS:  
"INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO" EN 
PANTONE 228. "PAQUETE ELECTORAL DIPUTADOS". INTRODUZCA AQUÍ LOS 
SOBRES QUE CONTIENE LA SEGUNDA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓM PUTO DE LAELECCIÓN DE DIPUTADOS" EN PANTONE 715 C.
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CARAS “A ” Y “B” DEL PAQUETE ELECTORAL
DISTRITAL

LADO A

IEPC
TABASCO

INSTITUTO ELECTO R AL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TA B A SCO

PAQUETE ELECTORAL 
DIPUTADOS LOCALES

INTRODUZCA AQUÍ EL SOBRE QUE CONTIENE LA SEGUNDA COPIA DEL 
ACIA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA ELECCIÓN DE

DIPUTAI

LADO B LEYE
INTRODUZCA AQUÍ LOS3OTRES

PREPET

Y EN LA CARA OPUESTA DEL PAQUETE 
ELECTORAL CONTENDRÁ LA LEYENDA: 
"INTRODUZCA AQUÍ LOS SOBRES 
PREPET".
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LADO SUPERIOR E INFERIOR

M U N ICIP IO ______________ DISTRITO _

C A S ILLA  NO._________________________

SECCIÓ N  TIPO DE CASILLA

LADO ANTERIOR Y POSTERIOR
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIP, 

CIUDADANA DE TABASCO

C O N S E JO  E L E C TO R A L  DIS

EN EL LADO SUPERIOR E INFERIOR CON LAS MEDIDAS 20X46 CMS. LOS
DATOS DE IDENTIFICACIÓN "MUNICIPIO________", "DISTRITO_________ "
"CASILLA N°:_______" "SECCIÓN__________ ”, "TIPO DE CASILLA EN EL
LADO POSTERIOR LA LEYENDA "INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO", Y EL DATO DE IDENTIFICACIÓN: 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL" “MUNICIPIO DE_____
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CAJA PAQUETE ELECTORAL ELECCIÓN 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES

LA CAJA PAQUETE SE FABRICARA 
CON PLÁSTICO CO R R UG AD O  DE 
POLIPROPILENO CO LO R  BLANCO 
OPACO Y ADITIVOS QUE PERMITAN 
SU REUTILIZACIÓN. C O L ^ . , , . .—  
RANURAS PARA LA IN # R $ 0 N ? f  
ELEM EN TO S Q U E ^ ^ g ft-IT E N  1 
TRASLADO (ASA Y (
SEGUROS PARASUÍClERIj
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CAJA PARA PAQUETE ELECTORAL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES

IN STITUTO  ELECTO RAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE TABASCO

PAQUETE ELECTORAL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

Y REGIDORES

IN TR O D U ZC A  AQ U I EL SOBRE QUE CO N TIEN E LA SEG U N D A COPIA 
A C TA  DE ESCRUTIN IO  Y CÓM PUTO DE LA ELECCIÓ N  DE

P R E S ID E N T E  M UN ICIPAL Y  R E G ID O R E S

FABRICADO EN UNA SOLA PIEZA DE POLIPROPILENO EXTRUIDO DE ALTA 
DENSIDAD, BLANCO OPACO DE 3 MM. DE GROSOR. MEDIDAS: ANCHO 20 CMS, 
LARGO 46 CMS. ALTO 37 CMS. CON UN GRAMAJE: 650 GR/M2., CONTARÁ CON UN 
SOBRE DE POLIVINIL FLEXIBLE ADHERIDO A SU CARA LATERAL B Y CON 
MEDIDAS DE 32 CM. DE LARGO X 25 CM. DE ALTO CON UNA SOLAPA DE 32 CM. DE 
LARGO X 3.5 CM. DE ALTO. IMPRESIÓN EN SERIGRAFÍA3 TINTAS. LOGO 228, GRIS 
(NEGRO AL 20%), TEXTO S Y LA LEYENDAS: "INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO" EN PANTONE 228; P A Q U ETE 
ELECTORAL PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES", "INTRODUZCA AQUÍ EL 
SOBRE QUE CONTIENE LA SEGUNDA COPIA DEL ACTA DE ESCRUTINIO Y 
CÓM PUTO DE LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y REGIDORES". EN 
PANTONE 345 C.

N
O

l
O

l
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PAQUETE ELECTORAL PRESIDENTE MUNICIPAL
Y REGIDORES

LADO SUPERIOR E INFERIOR 

M U N IC IP IO ____________________________

C A S ILLA  NO.________________________ _

SECCIÓ N  TIPO DE CASILLA

LADO AN TER IO R  Y  POSTERIOR

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓ  
CIUDADANA DE TABASCO

C O N S E JO  E L E C TO R A L  M U N IC IP A L^% ^fAEJ£

EN EL LADO SUPERIOR E INFERIOR CON LAS MEDIDAS 20 x 46 CMS. LOS DATOS DE 
I DENTI FI CACI ÓN:  “MUNICIPIO " “CASILLA N°: ” "SECCI ÓN " "TIPO DE
CASILLA EN EL LADO POSTERIOR LA LEYENDA: "INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO" Y EL DATO DE IDENTIFICACIÓN: "CONSEJO 
ELECTORAL MUNICIPAL" ________  .
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ROLLO DE CINTA 
ADHESIVA TRANSPARENTE 

PARA SELLAR URNAS

20 m. X 5 cms, UNA TINTA.

E a PBOCiSO IIECTOMU. 201«
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CINTAS DE SEGURIDAD

CINTAS PARA S E LLA R ... 
EL PAQUETE ELECTORA!?

IMPRESION ELE C TR  
CON SUAJES DIAGON  
CINTA.

MEDIDAS:
45 CMS DE LONGITUD X 5 CMS. DE 
ANCHO.

FONDO PANTONE 715C, LETRAS  
NEGRAS.
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CINTAS DE SEGURIDAD

CINTAS PARA ADHERIR LA 
FUERA DEL PAQUETE

CINTAS PARA ADHERI

IMPRESIÓN ELECTR Ó N  
CON S U A JES  DIAGONAL! 
CINTA.

IMPRESION ELECTRONICA DOS TINTAS  
CON SU A JES  DIAGONALES EN TO D A  LA  
CINTA.

MEDIDAS:
45 CMS DE LONGITUD X 5 CMS. DE 
ANCHO.

FONDO PANTONE 715C, LETRAS  
NEGRAS.
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CINTAS DE SEGURIDAD

CINTAS PARA ADHERIR LA B O LS A  
FUERA DEL PAQUETE

CINTAS PARA SELI 
E L PAQUETE ELECTl

PRESIÓN ELECTR Ó  
CON SUAJES DIAGO  
CINTA

MEDIDAS:
45 CMS DE LONGITUD X 5 CM S. DE 
ANCHO.

FONDO PANTONE 345C, LETR A S  
NEGRAS.

N
O

t
q

i
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CINTAS DE SEGURIDAD

A

CINTAS PARA SELLAR  
BO D EG AS DISTRITALES

IMPRESION ELECTR O N ICA DOS 
TINTAS CON S U A JE S  
D IAGO NALES EN TO D A  LA CINTA.

MEDIDAS:

45 CMS DE LO N G IT  
ANCHO.

FONDO PANTONEl 
NEGRAS.

CINTAS PARA SELLAR  
BOD EG AS MUNICIPALES

IMPRESIÓN ELECTRÓN ICA DOS 
TINTAS CON S U A JES  
DIAGONALES EN TO D A  LA CINTA

MEDIDAS:
45 CMS DE LONGITUD X 5 CMS. DE 
ANCHO.

FONDO PANTONE 345C, LETRAS  
NEGRAS.
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No.- 3426 ACUERDO JEE/2015/002

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA DE TABASCO

JU N TA  ES TA TA L EJECU TIVA

TABASCO

TU PAR770PA0ÔN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

JEE/2015/002

JEE/2015/002

ACUERDO OUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL NOMBRA A LOS 
MIEMBROS DE LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES PARA EL PROCESO 
ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015, EN OBSERVANCIA DEL ARTÍCULO 119, PÁRRAFO 1, 
FRACCIÓN VI DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE 
TABASCO.

ANTECEDENTES

{ El 31 de enero de 2014, el Presidente de ía República promulgó la Reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral, aprobada por el Congreso de la Unión 

y la mayoría de las legislaturas estatales.

II Con fecha diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el J 

Federación, el Decreto por el que se reforman, adicionan . 

disposiciones de la Constitución Política de los Estados Urj 

materia político-electoral, destacando entre ellas, lo concernía^ 

e! que se crea el Instituto Nacional Electoral, mismo que quedól 

abril del año 2014, modificándose la integración de su Consejo General y la 

inclusión de nuevas atribuciones.

III Ei 16 de mayo de 2014, la H. Cámara óe Diputados, aprobó la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, 

mismas que fueron publicadas en el Diario Oñcial de la Federación de fecha 23 de 

mayo de 2014.

IV El 6 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el 

Acuerdo JNE/CG/44/2014 mediante el cual expidió los Lincamientos para 

designación de Consejeros Presidentes y Consejeros Electorales de 

organismos públicos locales.

r[os

V Con fecha 20 de junio de 2014, el Consejo General de! Instituto Nacional Electoral 

emitió ei Acuerno INE/CG/69/2C14 mediante e1 cual aprobó el modelo de 

convocatona para la designación de Consejeros Presidentes y Consejeros 

Electorales de los Organismos Públicos Locales.

Vi Con fecha veintiuno de junio de dos mil catorce, se publicó en el Periódico Oñcial 

del Gobierne del Estado de Tabasco número 7491 suplemento E, el Decreto 117, 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco en materia electoral.

Vil E! día dos de julio de dos mil catorce se publicó en 

Gobierno del Estado de Tabasco número 7494, suplemei 

el que se expidió, la Ley Electoral y de Partidos Políticos

VIII Con fecha 30 óe septiembre de 2014, el Consejo Gene

Electoral emitió el Acuerdo INE/CG/165/2014 mediante e^£||£j|SMrfubó la 

designación de Consejeras y Consejeros Presidentes y Consejeras y Consejeros 

Electorales de Organismos Públicos Locales.

Quedando conformado el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partictpacióri^

Ciudadana de Tabasco de la siguiente forma: w
/

CO N S EJO O S  S fC TO ftA LE S CARGO « a v o c o

OTRA MADAY U SVN O DAMIÁN CONSEJERA PRESIDENTE t a ñ o s

ODA. CLAUOtA OEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ CONSEJERA ELECTORAL 6 AÑOS

MIRO. DAVID CUSA HERRERA CONSEJERO ELECTORAL 6 AÑOS

OTRO. JOSE OSCAR GUZMÁN GARCÍA CONSEJERO ELECTORAL BAÑOS

UC . MIGUEL Á N G a  F0NZ RODRIGUEZ CONSEJERO ELECTORAL 3AÑ0S

OTRO. JORGE EtfVOUE GÓMEZ HERNÁNDEZ CONSEJERO ELECTORAL 3 AÑOS

ORA. ©MARA DE LA CANDELARIA CRESPO ARÍVALO CONSEJERA ELECTORAL 3 AÑOS

IX. Q ue  en virtud de la designación de la Maestra Maday Merino Damian, como 

Consejera Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, con fecha 1* de octubre de 2014, (a Junta Estatal Ejecutiva celebró sesión 

extraordinaria, en la cuál, la citada funcionaría rindió protesta de Ley.

X  Que en sesión extraordinaria de fecha diecisiete de octubre del año dos mil catorce, 

el Consejo Estatal de! instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

aprobó el acuerdo número CE/2014/0T6, medíante el cual se nombró al Licenciado 

Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo de! Instituto Electoral y de Participad^ 

Ciudadana de Tabasco.

XI. Que en sesión extraordinaria de fecha trece de noviembre 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participad 

aprobó el acuerdo número CE/2014/024 mediante el cu;

Manuel Segura Guzmán, Director de Administración del 

Participación Ciudadana de Tabasco.

Quedando integrado dicho órgano central de este organismo electoral de la 

siguiente forma:

CONSEJEROS ELECTORALES .2* CARGO {

OTRA. MAOAY MERINO 0AMIÁN CONSEJERA PRESIDENTE |

UC. ROBERTO FÉLIX LÓPEZ SECRETARIO EJECUTIVO l

LIC. RJGOBERTO DE U  0  GALLEGOS ORECTOR DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACION CÍVICA j

LCP Y F. JUAN MANUEL SEGURA GUZMÁN DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN |

Que en sesión extraordinaria celebrada a las diez horas oel día once de octubre de 

2014, la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, aprobó ef acuerdo número JEE/2014/001, relativo al procedimfenxT~N 
para el reclutamiento, selección y capacitación de los aspirantes a Vocales 

Electorales Distritales y Municipales, para el proceso electoral ordinario 2014-2015 

derivado de la reunión de trabajo efectuada con ios integrantes del Consejo Estatal, 

de fecna 11 de octubre de 2014.

XIII. Que la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadan; 

Tabasco. llevó a cabo reunión de trabajo con los integrantes del Consejo Estatal, 

la que se analizó el procedimiento para el reclutamiento, selección y capacitación de 

los aspirantes a Vocales Electorales Distritales y Municipales, para el proceso 

electoral ordinario 2014-2015, en la que se realizaron algunas observaciones, 

mismas que fueron atendidas puntualmente.

XIV. Que en sesión extraordinaria celebrada a las dieciséis horas 

de 2014, la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto El 

Ciudadana de Tabasco, aprobó el acuerdo número JEE/20 

modificó el acuerdo número JEE/2014/001 relativo
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reclutamiento, selección y capacitación de los aspirantes a V o^d llia "T^ ectoraies 

Distritales y  Municipales, para el proceso electoral ordinario 201 4 -2 01 5 . derivado de 

la reunión de trabajo efectuada con los integrantes del C o n se jo  Estatal, de teoría 1 1 

de octubre de 2014. >

X V  C o n  fecha 11 de noviembre de 2014 fue publicada la refends convocatoria en ia 

página de internet del Instituto, de igual forma se pegó la convocatoria en forma de‘ 

carteles en los lugares más concurridos de los 17 m unicipios del Estado.

X VI. C onfo rm e el procedimiento aprobado, del 12 al 21 de noviem bre de! 2014, se realizó 

la preinscripdón de aspirantes a Vocales Electorales M unicipales, vía internet, 

resultando preinscritos 219 aspirantes; posteriorm ente el d ía 24 de noviem bre d 

citado año, se publicó via internet e: ‘ Catendano de Inscripción’  para que los 

aspirantes conocieran la hora y día en el cual podían asistir a las oficinas centrales 

de la Junta. Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación C iudadana de 

Ta b a s c o  y  ser atendidos de m anera personal para la recepción de su 

docum entación. D e  los 219 ciudadanos preinscritos, acudieron 123 a inscribirse 

oficialmente, en el periodo com prendido del 26 de noviem bre al 6 de diciem bre ( 

2014.

X V II. E n  el periodo com prendido del 28 de noviem bre al 6 de diciem bre de 2014, se 

realizó la clasificación de la docum entación presentada ü u í  1m  ii'hii i i i íu l  

determ inando: Profesión (Licenciaturas y Postgrados), 

solicitada, residencia, experiencia laboral y  experiencia ej 

caso de los aspirantes a  V ocales Ejecutivos, corroboró qul 

cum plidos y título profesional con antigüedad mínima 

establecido en el num eral 138, párrafo 1 de la Le y  Electoral 

del Esta d o  de Ta ba sco .

XVIII. Q u e  el Instituto Electoral y d e  Participación C iudadana de Ta ba sco , celebró

convenio con la Universidad Ju á re z  Autó nom a de Ta b a s co , con la finalidad de que 

ésta Institución tuviera bajo su responsabilidad la elaboración, aplicación y * 

calificación del exam en de conocimientos en materia electoral, asi co m o el exam en 

de Aptitudes y  Psicométrico, a los aspirantes a Vocales M unicipales. .

X I X  D erivado de la inscripción de los 123 aspirantes, la Jun ta  Estatal Ejecutiva del 

Instituto Electoral y  d e  Participación C iudadana de Ta ba sco  y  la Universidad Juá re z 

Autó nom a de Ta b a s c o , esta última en su calidad de institución responsable del 

diserto, aplicación y  calificación del exam en d e  conocimientos en materia electoral, 

acordaron dividir en 2 grupos a los aspirantes: un grupo d e  104 y un grupo de 19

C onfo rm e lo anterior, el día 3 de diciem bre del arto 2014, fue publicado e! calenda/)*'“' 
de aplicación del exam en d e  conocimientos en materia electoral

X X. El dia 6 de diciem bre de 2014 en las instalaciones de la División Académ ica de 

Ciencias Sociales y H um anidades de la Universidad Juárez Autónom a de Ta b a s cc  

ubicada en la Ranchería  G o n zález Primera Sección del Municipio de Centro 

Ta ba sco , se llevó a cabo la aplicación del exam en de conocimientos en materia 

electoral, en dos horarios: el primer grupo presentó evaluación de 09:00 s 11:00 

horas y el segundo grupo de 12:30 s 14:30 hrs De los 123 aspirantes inscritos 

acudieron 106 lo cual quedó asentado en acta circunstanciada levantada po; la 

Secretaria Ejecutiva. E n  ese evento estuvieron presentes Consejeros Electorales, 

integrantes de la Junta Estatal Ejecutiva y C onsejero s Rej 

Partidos Políticos, así com o el Notario Público N o 32 de i;

Ta ba sco ; quien dio fe del mismo.

X X I. C o n  fecha 16 de diciem bre del 2014, a las 11:00 hi 

psicométrico y  de aptitudes, en la División Académ ica  de 

Universidad Ju á re z Autónom a de Ta ba sco . ubicada en la AveriíJ 

Circuito S/N, Col. Infonavit Atasta en Vilíaherm osa, Ta ba sco . Personal de dicha 

Universidad fue el responsable del diserto, elaboración y calificación de este 

examen. D e  tos 106 aspirantes con derecho a esta prueba, sólo acudieron 94.

CONSIDERANDO \

1 Que de conformidad con lo establecido en el articulo 9. apartado C, fracción l. de la 

Constitución Política def Estado Libre y Soberano de Tabasco, la organización de tas 

elecciones estatal, distritales y municipales, es una función pública del Estado que se realiza a 

través de un organismo público, autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco dotad;- ot personalidad jurídica y patnmomo propios, en cuya 

integración participan el Instituto Nacional Electoral, el Poder Legislativo de! Estado, los

partidos políticos, nacionales y locales asi como los ciudadanos en los términos que ordena/a 
Ley, en ejercicio de esa función estatal la certeza, legalidad independencia imparcialidac

máxima Duplicidad y objetividac s e rá n  s u s  o n n c io io s  rectores

2. Que ei articule 1“ de la Ley Electora y de Partidos Políticos de! Estado de Taóascc 

establece como atribuciones del Secretano Ejecutivo y del Consejo Estatal, entre otras las 

siguientes ¡

XXII Coordinar las actexiaúes de tas Direcciones de le Junte Esta»; y las Juntas Electorales 
Distritales y Municipales oel Instituto Estatal y supervrsar el desaroko adecuado de los mismos

XXIii. Recite y revisar los informes de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Electorales Distritales y 
Municipales.

3 Que el artículo 118 de lu Ley Electoral y de Partidos Políticos 

establece que ta Junta Estatal Ejecutiva oel Instituto Estatal, será 

Presidente y se integrará con el Secretano Ejecutivo y con 

Electoral y Educación Cívica; y de Administración

4. Que el articulo 119, fracción VI de la Ley Electoral y de Pai 

Tabasco, establece como atribución de la Junta Estatal Ejecutiva 

las Juntas Electorales Distritales y Municipales, a propuesta de su 

cumplimiento de sus actividades, aprobar, conforme al presupuesto autorizado, la estructura 

de las vocaltas de acuerdo con las necesidades del proceso electoral.

b is .

\
Esto además se sustenta en el criterio del Máximo órgano Junsdicdonal Electora! del país, 

que a renglón seguido se lee:

CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES. LA DESIGNACIÓN DE SU PRESIENTE CORRESPONDE A LA 
JUNTA ESTATAL EJECUTIVA fUgisiaciófl tal Estado dt TabncoL La interpretación de ios artículos 107. -A  
fracción Vi, 111, tacóte Vi 116, 118. tacóte I; 119. 126, 128 y 129. de! Códfco de tosttuoones y /
Procedimientos Electorales Peí Estado de Tabasco. permite concluir que los consejaros prestantes de los 
consejos dstritales y municipales deben ser designados por te Junta Estatal Ejecutiva y no por M Consejo Estatal 
Elector*. Pve arribar a la anterior conclusión, se loma en cuenta que la ley en cita establece dos clases de 
consejeros integrantes de los consajos electorales distritales y munidpates: el consejero presidente, que en todo 
tempo fungirá a la vez como vocal ejecutivo dstriW o munopá, según *  c m o . y los consejarte electorales Le 
Iterteded óe los alicutos 107.119 y 129 evidencia que la ley no «acuite ai Consejo Estatal BectprN para d e t e g n » ^ ^  
a tes dos dases de consejeros sino exdusivamenfc s la compuesta por los oonisjsro ' tactartas, pues la ley no' 
se refiere a todo el género de consejeros necesarios para integrar los susodteos consejos, por to que en esá 
regia no quede metete l* designada- de* const a re prestante En cambio de k* preceptos que regular fc> 
relativo a las juntes tactorefog disai tales y munopates. se advierte « ie  la Junta Estatal Ejecutes, teñe facultad 
pare nombrar a los miembros oe tes juntas eiectorete* distritales y municipales, sm distinción de ninguna especw 
y SI como persona integrante de cada junta electoral drstritai o mumapto se encuentra el vocal ejecutivo (distotal < 
mumapto) quien conforme a la ley debe presidir a consejo electoral distrital o mumapto correlativo, es daa*. oeb» 
ser a su vez el consejero presidente, se concluye que e¡ consejero presidente de tos referidos consto« ti*1*  ** 
nombrado por >a Juna Estate Ejecutes

Juicio de revisión cnnsítuooid decora SUP-JRC-014/97-Parteto de la Revolución Democrática 4  de juno di i’ j  
1997.-Unanimidad de votos -Ponente: Leonel Castillo González-Secretario: Rafael Rodngo Cruz Ova Be Li>
Compilación Oftc»a: oe Jurisprudencia v Tesis Relevantes 1997-2002, página 353. Sala Superior, tesis S3EÍÍ \ 
033/20CZ \J

Que el artículo 121 fracciór X de la Ley Electora! y de Partióos Políticos del Estado de 

Tabasco. establece como una atribución de la Dirección de Organización Electoral y 

Educación Cívica, apoyar a la integración, instalación y desempeño de las Juntas Electorales 

Distritales y Municipales, asi como de sus Consejos

Que el articulo 133 de ia Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

que en cada uno de los Municipios de¡ Estado, el Instituto Esl 

electoral integrado de la manera siguiente la Junta Electoral 

Municipal v el Conseto Electoral Municipal

Que e¡ articulo 134 de la Ley Electoral y de Partido’s Políticos del E l í^ f o ^ e  T a ta ^ ^ b is p o n e  

que las Juntas Electorales Municipales, son órganos operativos temporalte q u is e  integrarán 

para cada proceso electoral con un Vocal Ejecutivo un Vocal Secretario y un Vocal de 

Organización Electoral y Educación Cívica, el Vocal Ejecutivo presidirá la Junta, el Vocal 

Secretario auxiliará ai Vocal Ejecutivo en las tareas administrativas de la Junta, asimismo las 

Juntas Electorales Municipales estarán integradas por profesionistas titulados, co n\ 

conocimiento para el desempeño de sus funciones.
/

i. Que el articulo 136 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. dispone 

que los Vocales Ejecutivos de las Juntas Electorales Municipales tendrán las atribuciones 

siguientes:

I Presta la Junta Electora! y tí Consejo Electoral 1*inictoat,
I! Coonána' tes Motares a su cargo y distribuir entre atestas asuntos óe su competencia; 
til. Proponer s ia apretador del Consejo Electoral Municipal los asuntas que le comoetary
IV Eq)edir tes certificaciones que sobeften los Partidos Políticos o candtatos'

V üevar ia esu*o soca oe las elecciones mumopales. y
Vi Las Gemas Que le setote esta Ley y tes disposiciones legales aplicables

Que el articulo 12? de la Ley Electoral y de Partidos Políticos oel Estado de Tabasco 

establece que los Consejos Electorales Municipales funcionarán durante el proceso electora: 

para las elecciones de Presidentes Municipales y Regidores. Se integrarán con un Consejero
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Presidente, quien en todo tiempo fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Municipal. cuatro 

Consejeros Electorales y ios Consejeros Representantes de los Partidos Políticos Los Vocales 

Secretano, y de Organización Electoral y  Educación Cívica, concurrirán a sus sesiones con voz 

pero sin voto.

10. Que en el párrafo 1 del articulo 139 de la Ley Electoral y  de Partidos Políticos de' Estado de 

Tabasco, se establece que los Consejos Electorales Municipales iniciarán 

de la tercera semana de! mes de febrero del arto de la elección ordinal

11. Que el artículo 369 de ta Ley Electoral y de Partidos Políticos 

establece que serán causas de responsabilidad para los servil 

Estatal, las siguientes:

I Retesar conductos que atonten corta te Mepenfenote de te Junción e 
sebón que penar« o inpique suberdtoación raspéete de teroam.

II tnrácuirse ndebdamante en cuestiones que competen s osos érjanos del inrttete;
lli Tener notoria nepbpenbs. ¡ráptete o descuido en el dejen pedo de las tendones o tabora*

Representante Propietario dei Partido Revolucionario tnstituckMìal 

òingkJc al Secretano Esecutivo de este Instìtuto, mediante el cuai 

lista de aspirantes a Vocale* Municipale*, mismas que fueron

15 Que conforme al procedimiento aprobado, los días 26 y 27 

realizaron las entrevistas a los aspirantes a Vocales Electorales 

Consejeros Electorales se organizaron en grupos de 2 para 

acudieron 66 aspirantes.

il los 

actividad

16. Que la Junta Estatal Ejecutiva celebró reuniones de trabajo, procediendo a realizar el anéksis 

de calificación y valoración curricular a efecto de determinar a tos aspirantes con mejor perfil 

para ocupar las plazas de Vocales Electorales Municipales, actividad que concluyó con ia 

publicación en los estrados y en la página de internet del Instituto Electoral y de Participación^ 

Ciudadana de Tabasco. de la lista de los 51 aspirantes aceptados como Vocales Electorales 

Municipales, asi como el listado de reserva, esto ocurrió el 10 de enero de 2015.

IV Conocer detegún asunto o parid** «nagúnsete para el cual »• arouentren impérteos;
V Retobar nombran»«**, promociones o rtoWcecione» rWngiendo las ¿spotooonas 

generales corraapondantes,
Vi No ooner en conodrmen» 0& Conseje £sttoto, tobo aefe tendiente a wtnern la

independencia oe la lunoón electoral; s
vi¡. No praserver los principios que rigen el tenbonamienid del mstitoto Estatal en el desempato 

de sus labores;
viii Emitir opinión púbbea que ¡mpique prejuzgar sobre un asunto de su conocimiento, ^
IX. Dejar de desempeñar tes tunoenes o tas labores que tenga a su cargo;
x Las (mistas, en k> conducente, de la Ley de ResponsatAdedes de los Servidores P u b n »  

del Estado, y
Xí Las bem*s que determine e s » Ley o las leyes que rosbten «tocables.

12 Que e día 18 de diciembre del año 2014. en reunión de trabajo celebrada por la Junta Estatal 

Ejecutiva en la que estuvieron presentes los integrantes del Consejo Estatal, se dieron a 

conocer los resultados de los exámenes aplicados a los 106 aspirantes a Vocales Municipales 

el pasado 6 de diciembre En el mismo acto se hizo entrega de dicho listado a los Consejeros 

Representantes de los Partidos Políticos a fin de que iniciarán con su análisis, y en su caso, 

presentarán observaciones sobre ios aspirantes aprobados

13 Que denvado de ios resultados de los exámenes, con fecha 16 de enero del 2015, la Junta 

Estate  ̂ Ejecutiva publicó en los estrados del Instituto Electoral y en su página de.internet, la

relación de los aspirantes que obtuvieron las mejores calificaciones.

14 Que con fecha de 22 de diciembre de 2014. fue recibido en la Oficialía de Partes del Institi 

Electoral, escrito sin número, signado por ei Lie Mario Alberto Aleio^Garpia, Ci

17. Que de una nueva revisión realizada a los expedientas te  los aspirantes a Vocales 

Electorales Municipales, se detectó que dos aspirantes que solicitaron competir para el cargo 

de Vocal Ejecutivo, no cumplieron con los requisitos que establece ia Ley Electoral, de tener" 
más de 30 años el día de la designación y poseer ai día de la designación, titulo profesional 

de nivel licenciatura con una antigüedad mínima de cinco años, por lo que se procedió a tomar 

de la reserva a quienes debían sustituidos.

18. Que la Junta Estatal Ejecutiva, al realizar la designación de los Vocales Ejecutivos. Secretarios 

y de Organización Electoral y Educación Cívica que integrarán tas Juntas Electorales 

Municipales, salvaguardó en todo momento el derecho ciudadano a la paridad de género

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en la atribución conferida por el artículo 119. 

párrafo 1, fracción VI de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. la Junte 

Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tiene a bien 

emitir el siguiente;

ACUERDO

PRIMERO.* Se designan para integrar las Juntas Electorales Munict 

continuación se enlistan.

VOCAL EJECUTIVO SÁNCHEZ MÉNDEZ RAMÓN

VOCAL SECRETARIO DE LA CRUZ JIMÉNEZ HERNÁN

VOCAL 0E ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA FERIA BAÑOS EDWIN ARIEL

T :V , ; v ? fes ■ *•-
VOCAL EJECUTIVO HERNÁNDEZ VÁZQUEZ ARBENZ

VOCAL SECRETARIO SÁNCHEZ LÓPEZ CONSUELO
j

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA
i

HERNÁNDEZ MARÍN OSCAR

■ ~  ■ •• ' -íS|i»war- ^  •
VOCAL EJECUTIVO LANDERO ÀVALOS RIGOBERTO

VOCAL SECRETARIO JUÀREZ MARTINEZ ANGELICA MARIA

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA RIVERA HERNÀNDEZ LUIS GABRIEL
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VOCAL EJECUTIVO ORDAZ CÓRDOVA CESAR HIRAM

VOCAL SECRETARIO MAYORGA PÉREZ LILIANA

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA GORDILLO BORGES LUIS 
______________________ X ggpR A l VTTS^

VOCAL EJECUTIVO ESTRADA GIL EDID

VOCAL SECRETARIO LÓPEZ VIDAL AMALIA

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA SÁNCHEZ MARÍN OTONIEL

----- -------------  ----- -------- ------ 1-------------- ---------------
VOCAL EJECUTIVO GÓMEZ DEARA JOSÉ GILBERTO

VOCAL SECRETARIO MARTÍNEZ BURELOS ABRAHAM

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA MAY LÓPEZ JOSÉ ENCARNACIÓN ^

j ' '  '• •' ''Má^TcípióhüímangüiiIló  r ' ^  "

VOCAL EJECUTIVO G Ó M E Z  G Ó M E Z  B E T Y

VOCAL SECRETARIO PEREZ BALLESTEROS JONATHAN

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA ÁLVAREZ MOGO SARAI

i a S l B g j B a 3 l [ ;
VOCAL EJECUTIVO HERRERA GARCÍA BLANCA ESTELA

VOCAL SECRETARIO LEÓN HERNÁNDEZ RODOLFO
1

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA DE LA CRUZ CÓRDOVAJOSÉ CRUZ

VIS
v A t- -/»MUNICIPIO JXLvA DE

VOCAL EJECUTIVO MARÍN G A R C ÍA § L O R K jA ¿ H jW  g |

VOCAL SECRETARIO
\ \ r  BT5~TtM x j j

HERNANDEZ IV^NDE J m w U B u M  / /  
u  0  * , , r i 1  ■  ^  a

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA GARCÍA



7 DE FEBRERO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 67

VOCAL EJECUTIVO PÉREZ FRÍAS ASAEL

VOCAL SECRETARIO BRINDIS SÁNCHEZ LETICIA DEL CARMEN

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA MÉNDEZ CRUZ VÍCTOR f

- 'J c  '  rC-> - \  -'J'.K'feHT

VOCAL EJECUTIVO TOSCANO ÁVALOS EMMA SABINA

VOCAL SECRETARIO
DE LA CRUZ HERNÁNDEZ FRANCISCO 
JAVIER

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA HERNÁNDEZ OSORIO DIANA RUTH

VOCAL EJECUTIVO LEÓN FLORES DANIEL ENRIQUE

VOCAL SECRETARIO ZACARÍAS JERÓNIMO ELIEL

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA JUÁREZ TORRES JORGE ALBERTO

VOCAL EJECUTIVO PELÁEZ MÉNDEZ GUSTAVO ADOLFO

VOCAL SECRETARIO LÁZARO JIMÉNEZ MARIBEL

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA CÓRDOVA PÉREZ ÁNGELA

VOCAL EJECUTIVO ALEJO PÉREZ ABIGAIL

VOCAL SECRETARIO ORUETA BOLÓN FELIPE DE JESÚS

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA CASTELLANOS MOLLINEDO OMAR 
DAVID

VOCAL EJECUTIVO JIMÉNEZ MENDOZA JOSÉ GUADALUPE

VOCAL SECRETARIO VÁZQUEZ FÉLIX CONCEPCIÓN S

VOCAL DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA CUTZ LARA JEFTF JAIR (



68 PERIODICO OFICIAL 7 DE FEBRERO DE 2015

SEGUNDO.- Conforme al artículo 369 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos de' Estado de 

Tabasco. los Vocales Electorales Municipales del Instílalo Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco, se abstendrán de realizar actos que contravengan el normal desarrollo del procese 

electoral, por lo tanto deberán sujetar sus actos trresthctamente a los principios rectores de 

ceneza. legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad

SN LA CIUDAD DE VU.LAHERMOEA. CAPITAL OEL ESTADO 0€ TARASCO. A LOS sflHTIUH OÍAS OEL MES OC ENERO OQ. AMO DOS 

MIL OUNCE. tL  SUSCRITO LICENCIADO ROBERTO F ÍU X  LÓPEZ SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y Œ  

PARTICIPACIÓN OUOAOANA OE TARASCO, tO N fU N D A M E K TO e « LO OttPUBSTO POR EL ARTICULO 117 »ARRAPO 2, PRACOÔW 

XXIV OC LA LEV ELECTORAL Y OC PARTIOOS POLÍTICOS M L  eSTAOO DE TARASCO,---------------------------------------------------------------------------------

C  í  R  T  I P I  C  A

TER CER O .- Con la importancia de realizar un trabajo eficaz y oportuno, se les exhorta a los 

Vocales Electorales M un tapates de) instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco 

abstenerse de realizar actos u omisiones con el propósito de incrementar sus percepciones

CUARTO.- Notfflqueee el presente acuerdo a los integrantes del 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para los efectos

QUINTO.- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado y en la págii 

conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral 

Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por la Junta Estatal Ejecutiva del Instituto Electoral y de

QUE LAS PRESENTES COPIAS fOTOSTATICAS CONSTANTES OE (15) QUINCE AOJAS ÚTILES, CONCUERDA* EN TOCAS Y CADA 

JNA M  SUS PARTES CON EL OMOINAL DEL ACUERDO JEMP1B003 OE RECUA OUNCE O t ENERO 0€L AMO OOS RAL CHANCE. 
QUE EMITE LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DEL MSTÍTUTO SjE CTQ IU L Y OE PARTICIPACION C U O  ADAMA OE TARASCO. 
MEDIANTE EL CUAL NOMBRA A LOS MIEMENOS O í LAS JUNTAS ELECTORALES MUNICIPALES PARA ffi. PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO ÎH 4 .W U . EN OBSERVANCIA OEL ARTICULO 119. PARRAPO PRACOÓN VI, OS LA l£ Y  ELECTORAL Y OE PARTIOOS 
POLÍTICOS OEL ESTAOO OE TARASCO; QUE OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN. MISMAS QUE TUVE A LA -VISTA; LAS 

QUB SELLO. RUBRICO Y «RMO. ------------- ----------------------------- --- -  -  -  ■ ■■ ------------------------------------------------------- --------------- ---

Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en ia Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración, bajo la 
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la 
Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser 
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al 
inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Ro vi rosa # 359,1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131-37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


